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MEMORIA 

D }; L 

Minísterio de Justicia, Culto é Instruccíon Pública. 

Señores Sen:ulores y Di1mtatlos : 

e ábeme el honor de daros cuenta una vez mas del 
movimiento administrativo ele las diversas Reparticiones á 

mi cnrgo. 

.JUSTICIA 

Los Tribunales de lfl. Nacion siguen con toda regula
ridad el ejercicio de sus importantes funciones. 

Los Juzgados Seccionales están provistos todos, con 

escepcion del de Salta, por haberse escusado la persona 

nombrada, cuyo reemplazo se hará muy luego. 
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~egun advertíreis por los estados que se registran en
tre los documentos a.ncxos, el movimicllto judicial en los 
Tribunales de la Nacion aumenta progresivamente. El es, 
sin embargo, por demás escaso todavía en algunas Provin
cias, y parecería que no está en relacion con las croga.
ciones que origina al Tesoro Público. La falta de tra.nsac
ciones de comercio en las Provincias del Interior, la cos

tumbre de ocmTir á los Tribunales locales, cuya jurisdic
cion es en muchos casos concurrente, y por último, la no
vedad de la misma institucion, csplican suficientemente la 
razon por qué los ciudadanos no ocurren con mas frecuen
cia á la Justicia Nacional. Debe, sin embargo, esperarse 
que á medida que se comprendan mejor las ventajas que 
ella. ofrece, y acrezca la riqueza pública, ha de ensancharse 
tambien la esfera de su benéfica accion. 

N o es, empero, solamente por el námero de causas en 
que interviene, que deben valorarse los servicios que rinde 
la Justicia de la N acion, sinó tambien por las garantías que 
presta, y los abusos que puede evitar la simple presencia 
de la Autoridad que tiene el poder de reprimirlos. No pa
recería prudente, por tanto, por ahora al menos, hacer in
novacion, aun ~u aquellos Juzgados cuyo movimiento pue
de decirse ninguno. 

La publicacion de las sentencias de la Corte Suprema 
de Justicia, que periódicamente se hacen por su Secreta
rio Relator, demuestra la importancia de las cuestiones 

que se someten á su decision y que este Superior Tribunal 
está llamado á resolver. 

Aprovechando los buenos oficios del Sr. Ministro de 
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los Estn.<los Unidos de Norte Américn, Cn.bnllero D. Ro· 

berto Kirk, el Gobierno hn hecho venir para el mismo Sn· 
premo Tri~nal, una valiosa coleccion de obras selectas de 
,Jurisprudencia sobre la, Justicia Federnl, con que hn enri· 

quecido su Biblioteca. 

En virtud de In autorizacion que le confiere la ley de 

9 de}unio de 1863, el Gobierno nombró á principios de 

este año, á uno de nuestros mas distingtúdos y laboriosos 

jurisconsultos, al Dr. D. Dalmacio V elez Sarsfield, para la 
redaccion del Código Civil que ha de rejir en la Repúbli· 

ca. Cónstnle que tiene ya. pronta la primera parte de tan 

importante trabajo. Tan luego como ella le sea presentada, 

el Gobierno ordenará su publicacion en número bastante 

de ejemplares, para que os sea distribuida, y pueda acle
más repartirse á los Tribunales, letrados y personas com· 

petentes, á fin de que, con la discusion y el estudio, váyase 

ilustrando la opinion á su respecto, para cuando sen, some

tida á vuestra sancion. 

Usando de la misma autorizacion, el Gobierno nom
bró para la redacciou del Código Penal, á otro de Hues· 

tros mas acreditados abogados, al Dr. D. Cárlos Tejedor. 

De esta mnnera, estando ya en vijencia el Código de 
Comercio, nuestro sistema de legislacion muy luego que" 

dará completo, y á la altura de los progresos ele la ciencia, 

y de las necesidades de la sociedad moderna. Solo quedará 
que modificar y perfeccionar, el r .3terna de enjuiciamiento, 
lo que como sabeis, corresponde á las respectivas Legisla· 

turas de Provincia. 

Es fuera de duda, que si ha ele dejarse al cuidado de cada 
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1111:t ele 1:-ts t1ivrrsns Provincias tan importante mejora, di
t1cilmcutc la verémos realizada. El Gobierno se propone 

tomar la iniei<ttiva sobre el particular. Piensa tlirijirse á los 

Gobiernos locales, y obtenido su asentimiento, os pedirá 
los fondos necesarios para compensar la reclaccion de un 
Código de Procedimientos, que naturalmente será some
tido á la sancion de cada. una de las Legislaturas de Pro

vincia. De esta manera, no solo se obtendrá una muy con

si<lerable economía, en beneficio comun, sin6 tam bien mayor 

nuiformi<la.d; y ha.bráse removido, acaso, el mas grave in

conveniente de la legislacion que hoy nos rije, pues no 
pe1judica tanto la deficiencia de las leyes, cuanto la eterna 

<luracion de los pleitos, á que dá luga.r la falta de un buen 

Código de Procedimientos, sin el que serán aun menos 
sensibles los beneficios que ha. de reporta.r la Rep(lblica, 
rle la. sa.ncion de los demás Códigos, que la Constitucion ha 
dejado entre las atribuciones del Congreso. 

Ht(se concluido la impresion de la compilacion de las 

leyes y decretos que dictó el Gobierno de la Confedera

cion durante los nueve años de su Aclmiuistracion, y se 

ha distribuido convenientemente en todas la.s Provincias, 
el número de ejemplares por que se suscribió el Gobierno, 
segun el contrato que os dignasteis aprobar. 

Al instalarse los Juzgados de Seccion, el Gobiemo re

comenuó á los Gobiernos de Provincia, prestasen á los .J\1'1.

jistrados que los desempeñasen, la cooperacion que les fue

se requerida. para. la aprehension de los criminales, y les 
facilitasen las cárceles locales para. su custodia. Algunos 

.Tueces de Seccion han hecho presente los inconvenientes 
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(1ue este SÍillcma podría orijinar, si aument<1sc el número 

de los criminales sujetos tL su jurisdiccíou. Et; iudutlal>le, 

sin embargo, que atento el escaso n(unero de causas crimí

mtles de que conoce hasta ahora la justicia Nacional, lrt 
crcacion de cárceles seccionales, seria un gasto supérfluo 

y uo justificado. La crertcion, empero, de nu presidio ó de 

uua penitenciru:ia, donde fnemn los reos á cumplir su con

dena, es una necesidad universalmente sentida. Y es do

blemeute mjente su creacion, si se tiene en cuenta In. ten

dencia que se advierte en las naciones cultas, y que se ha 

manifestado ya entre n0sotros, hácia la abolicion de la pe

na de muerte. Pensamiento humanitrtrio que uo seria posi

ble llevar á ejeeucion, dado que se aceptase, mientras no 

hubiese medios de correcciou, que ofreciesen las garantías 
de perfecta seguridad y estabilidad indispensables. 

CULTO 

Niugun iucideute ha. venido á turbar la perfecta ar

monía que felizmente mantiene el Gobierno con los Jefes 

de las cinco Di6cesis á que está encomendado el cuidado 
espiritual de los fieles de la República. 

Solo una diferencia se ha suscitado entre el Gobierno 

de la Provincia de Salta y el lllmo. Obispo de esa Di6ce

sis, con motivo de la remocion de un cura de campaña. 

Apenas recibido, fné pasado este asunto al Procura

dor General: <Í euyo despacho t:>e CJH.:nentra 
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La falta de f3accrdote~ idóneos para cotH.:urrir ::[ la 
oposicion que üebc preceder tt la provisiou colada de 
los_ curatos, hace indispensable proveerlos, con muy raras 
escepciones, interinamente po1' tiempo ilimitado. De esta 
manera, la provision interina l~a perdido entre nosotros su 
carácter de tal, y no puede ya ser rejicln. por disposiciones 
calculadas únicamente para un período de transicion, que 
muy luego había de terminar por la provision colada ó per
manente. Esta modifieaeion esencial que la a.ccion del tiem
po y de los acontecimientos ha introducido en el derecho 

vijente, exije que se fijen reglas precisas para dejar esta
blecida con toda claridad la participaciou que á una y tí. 

otra autoridad corresponde en el nombramiento y remo
cion de funcionarios que, á la vez que ejercen una mision 
espiritual, tienen ta.mbien atribuciones civiles. Con la cir

cunspeccion que materia tan delicada exije, el Gobicmo 
hará que se observen las disposiciones que sobre este par
ticular dictaron los Gobiernos que le han precedido, y am
pliará esas disposiciones, si necesario fuese, para evitar que 
surjan cuestiones que como aquella á que ha hecho refe
rencia, puedan llegar á ser un motivo de agitaciou en la 

República. 

Al cerrar vuestras sesiones en el último período, au
torizasteis la creacion de un Arzobispado, que sirviera de 

centro y de vínculo á las diversas Diócesis de la República. 
En consecuencia, el Gobierno dirijió á nuestro Santísimo 
Padre las preces convenientes. Igualmente presentó á Su 
Santidad al Sr. Obispo electo para la Diócesis Parauaense, 

Dr. D. José Gelabcrt, y no duda que la solicitud con que 
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aLicn<le <L l o~ intere::;cs de la, Iglesia, encontnmí. cerca de 

su d ig n ísimo y ven emble J efe una favorable acoj icla. 

Cren.U.o el Arzobispado, hn.bní. llcg¡tdo la opor tun idad 

de organi:r.ar los Tribunales Eclesi:ísticos, cuya. fn.ltn. es 
notablemente sen ticla. 

El GoLicm o presentad en oportunicl:ul <t vucr:;Lra 

sancio11 , ,t sa respecto, el proyecto ele ley que estin1c coll
vcnien te. 

Es grato n.l Gobierno anunciaros que el Semi nario 

Eclesiásti co, n.utorizn.do por vuestra. sancion para ln, Dióce

sis de Buenos Aires, fué instalado el 1? de ::\1arzo próximo 

pasa.do, con la debida solemnidad y con general aplauso. 

Las veinticinco becas que costea el Tesoro Público, han si- . 

do distribuidas ent re el Obispado de la misma Di6cesis de 

Buenos Aires y la. del IJitoral, y se encuentran ocupadns 

en sn mn.yor parte. Cuentn. además el Seminario con un 
número de alumnos pensionistas que aumenta diariamente, 

y son una. preciosn. esperanza pn.ra el porvenir de ln T glesiu 

Argentina, que corría el riesgo de encontrarse espuesta ¡í, 

un completo desamparo, ó á ser esclusivamentc servida por 

sacerdotes de CStrañas nacionalidades, si en tiempo 110 RC 

proYcia tÍ una. de sus mas vitales necesidades. 

El Seminario Conciliar de Cór doba, que, mas qne ;{ su 

tí tulo, se aproximaba á un Colejio de Estudios Preparato

rios, ha sido colocado en las condiciones (·on-rcnicntes pam 

que r esponda mejor n.l objeto especütl de su creacion. Las 

veinticinco Lccns que le asigna la ley clel Presupuesto, fue

ron di str ib uidas entre la misma Diócesis ele Córdoba, la de 

Cuyo y la de Salta. Cncnta hoy este Seminario con tr~in ta 

1[ 
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a:Iurriuos que se hacen dignos dC'l sacerdocio tL que aspinm 
por su moralidad y contraccion al estucUo. En su visita ~í 

1'1.s Provincias del Interior, tuvo ocasion el Ministro del ra

mo, de apreciar el celo del digno Rector ele este Estableci

miento, que además ele contraerse con recomendable es

mero á. la enseñanza, cuida con el mayor interés de la con

servacion y mejora del hermoso edificio con que cuenta, 
habiendo emprendido con los esca'3os recursos que ha po

dido procurarse, la construccion de salas espaciosas para 
estudios, de que carecía. 

Siente el Gobierno tener que anuncu1ros que, cum

pliendo con las órdenes que recibió de Su Santidad, Su Se

ñoría lUma. el Sr. Arzobispo dt: Palmirn., Monseñor Marino 

Marini, presentó su carta de retiro. La cordura é intelijen
cia que S. S. I. acreditó siempre en el desempeño de su de

licada mision, así como sus distinguidos elotes personal~s, 
han hecho doblemente sentida su ausencia. 

Muchas son las solicitud~s que ha recibido el Gobieruo 

para cooperar á. la construccion y reparacion de templos, 
y le ha sido agradable atenderlas en cuanto le permitía la 

limitada partida de que para este objeto podía disponer, 

y que fué muy luego agotada; ninguna, empero, con mayor 
satisfaccion é interés, que la que le dirijieron los Misionero.3 

de la Frontera del Chaco. Dióles lo necesario para la ter

minacion de una capilla que construían en Oalchines, y una 

asignacion mensual para el Prefecto_ Persuadido de la ven

taja de reducir á. la civilizacion, á. las tribus de indios que 

vagan por aquellos vastos desiertos, por la predicacion del 

Evangelio, qne tan proclijiosos resultados clió en otro::; tiem-

' 
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pos, el Gobierno atendení. con rtorln. preferencia. rt los bene
méritos sn.cenlotes que se consagr:íreu á tan penosa cuanto 
meritoria tarea. 

Ha llamado la atenciou del mundo católico una carta 

encíclica que ha dirijido Su Santidad á los Obispos de la 
Cristiandad, condenando ciertas proposiciones, que califica. 

de errores, y ordenando un jubileo universal. Entre estas 
proposiciones, se rejistran algunos principios que la civili

zacion hlL conquistado; que la Constitucion que nos rijc 
ha consagrado, y forman la base de nuestras instituciones. 
No tiene conocimiento el Gobierno de que esta encíclica 
haya venido á los Obispos de la República, ó al menos, no 

la han ellos presentado para obtener su exequatur; y con

tia en que, en todo caso, su acreditada cordura, conformán
dose con lo que disponen las leyes vijentes, evitará las 
desagradables incidencias que se han suscitado en otra.<> 
parte~, con motivo ele aquel acto de la Santa Sede. 

INSTRUCCION PÚBLICA 

Es esta la primera vez que el Gobierno, desei11barazadG 
ele las apremiantes atenciones que hizo pesar sobre las rei~
tas generales la ajitacion por qne pasaron algunas Provin

cias del Interior, ha podido dedicar sin reserva las pn.rti
das votadas en el Presupuesto para la Instrnccion Pública~ 

y no duda que os instruireis con satisfaceion de los resulta

dos obtenidos en tan importante ramo de la Administra
cion. 
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La Gniyersitlaü a~, S:m C\írlos, ocupa el pri111cr l11gar 

eutre los Esta.blecimi.cnto::> t1e cc1umcioll que ln. Nn.cion cos

tea. La sepanwion que hizo el Goi.Jiurno de lo,.; cstuc1ios pre

paratorios, ele los que con mas propicela(l correspo11dian <Í. 

su titulo, y que estaban antes con [nndi<.los, prineipia :t 
dar los benéficos resultados que eran de esperarse. Xo solo 

hn. permitido esta. sepn.raciou <..lar ma.yor estension n.l estu

dio de las ciencias, sinó que, exijiendo mejor prcparacion 

en Jos alumnos , es notablemente mayor su aproYccha

miento. 

IHsc pe<..liuo ¡Í Europa, por medio de personas com

petentes, una >aliosa coleccion ele instrumentos ele flsica, 

con que sen~ enriquecido el gabinete de este esbtbleci

miento. 

Su Biblioteca ha recibido tmnbien n.liosas adicione::; 

de la liberalidad de las numerosas y elistinguichs personas 

qtte le deben su eclucacion, y que supo estimnla.r el celo 

ele su infatigable Rector. 

La parte material del edificio, ha recibido importa.ntí

simas mejoras, y recien hoy puede <lecirse que presenta 

las condiciones de aseo y de comodidad que correspontlian 

rt un Establecimiento, el primero por su antigiiecla.cl, y por 

los servicios que ha. renclitlo en la. cclncacion ele tn.ntas ge

neraciones. 

El Ministro del nnno tuv-o ocnsion ele asistir l( las 

pruebas que rinclierou algnuos de sus alumnos, y hn. podi 

do cerciorarse de la pn11hmlillad é intelijencitL con que los 

Profesores atienden ,{ sus ta.reas; así como de Jn. contrac

cion, moralichd y decoro que distingue <.Í. sus tlisdpnlo¡.;; 
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y puede aseguraros, que son muy merecidas las recomen

daciones que el Rector hace con respecto <Í unos y otros, 
en el informe que encontrareis entre los documentos ane
xos. A su vez, el Gobierno se complace en recomendar el 

laudable celo con qne el Rector desempefia sns importan
tes deberes. 

Es tambien ticnsible la mejora que se advierte en los 
estudios del Colejio ele Monscrrat, tÍ consecuencia ele la 

separacion de los estudios preparatorios, ~ que antes se ha 
hecho referencia. Este Establecimiento, en el que nada se 

enseñaba antes, pues que los jóvenes que recibía iban tÍ 
oír sus lecciones tÍ la Universidad, pasando muchas veces 

de los bancos de la escuela á los dificiles estudios de la fi
losofia y del derecho, es hoy un verdadero Colejio que 
prepara <Í sus alumnos para entrar con provecho á e'Stu

clios mas sérios. De esta manera, estos dos Establecimien

tos auxiliJndose míüuamente, han permitülo ensanchar 
considerablemente la esfera de los conocimientos que en 

ellos se recibía. 

El Colejio ele Monserrat, hizo una pérdida sensible en 
el fallecimiento de su Rector, el Dr. D. Eusebio de Bedo
ya, que con tan grande anhelo trabajaba en su adelanta
miento. Justo es, si u embargo, confesar que él ha sido dig

namente reemplazado por el Dr. D. Emiliano Cabanillas. 

Aunque en los dos años anteriores se ha mejorado 

bastante el edificio de este Colejio, mucho, muchísimo que
da aun que hacer para colocarlo en las condiciones que 

exijen la comodidad y decencia de los alumnos, y la misma 
dignidad del Gobierno ele la Nacion. Es este edificio de 
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proporciones qne entre nosotros bien pueden llamarse co
losales. Construido, sin embal"go, por los J csnitas, <los si
glos há, todo fué en él calculado pam la meditacion 
á que era destinado.- Distribuido en su mayor parte 

en estrechas celdas, carece ele piezas espaciosas para dor
mitorios y para clases, tan necesarias en Establecimientos 
de este género, para facilitar la vigilancia de los superio
res. Parece increíble que t.'Lntas generaciones hayan pasa
do por este Establecimiento, sin que se haya pensado en 
mejorar sériamente las malas condiciones del edificio. El 
Gobierno se propone evitar se le pueda hacer igual repro
che en adelante. Es su deseo sujetar las mejoras tan impe

riosamente exijidas, á un plan general bajo la direccion de 
persona competente, y pediros una partida especial para 
llevarlas á ejecucion. Sin grandes erogaciones, cree el Go
bierno que aquel inmenso edificio puede ser apropiado á su 
actual destinacion, ele manera que no tenga rival en la Re

pública. 

El Colejio Nacional de Buenos Aires, bajo la intelijen
te elireccion de su distinguido Rector y Director de estu
dios D. Amadeo J acques, y la cooperacion que le presta 
con el mas recomendable celo en su régimen interno, el 

Inspector de Colejios Nacionales, D. José Maria Torres, si
gue gozando de una merecida reputacion. 

Los exámenes que recibió una comision de personas 
competentes, estrañas al Establecimiento, y que presenció 
el Ministro del ramo, cuya clasificacion encontrareis en el 

informe del Rector, son una prueba inequívoca del celo 
de los Profesores y de la contraccion de los discípulos. 
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Ln,s cuarenta, becas con que fué n,umeuta.do elní1mero 

de las que costea, la, Nacion, están en gran parte ocupadas; 
los alumnos pensionistas han aumentado considerablemen

te, llegando entre unos y otros, con corta diferencia á dos

cientos. El local se hacia estrecho, y era indi..<>pensable la 
construccion de piezas para dormitorios comunes y pn,ra, 

clases.- Seguro del interés con que el Honotablc Con
greso atiende siempre á todo lo que se relaciona cou la 

educacion pública, el Gobierno ordenó aquellas mcjoms 

que eran mas mjentcmente reclamadas, y muy en breve os 

presentará un mensaje especial á su respeto, pidiéndoos 
los fondos indispensables para colocar este Establecimien

to á la altura que exije esta culta sociedad. 

El creciente námero de alumnos y de las clas~s e u 

que deben distribuirse, á medida que adelanta la enseñan
za, hará tambien necesario el aumento ele Profesores ; y se 
hace ya indispensable proveerlo de un gabinete de Ffsica, 

y de muchos otros objetos indispensables, á fin de que en 

sus medios de enseñanza, en su disciplina y en sus como
didades internas, responda este establecimiento á la espe.
ranza que su creacion hizo concebir, y pueda servir de 

norma á los demás Establecimientos Nacionales de la Re
pública. 

El Colejio Nacional del Uruguay, al cambiar de la di

I'eccion á que por largos años estubo acostumbrado, sufri6 
una grave perturbacion en su disciplina. Algunos de sus 
alumnos faltaron al respeto debido á sus superiores. El Go

bierno, como era natural, sostuvo el principio de autoridad 

y castig6 tt los culpables. Resentido por este lamentable 
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a,contecimiento, este Establecimiento ha illo gr:ulu;tlmentc 

entrando en sus condiciones normales. El Gobierno le con

Ragra nna ateucion especial, y espera que ha ele seguir go

zn.ndo del merecido crédito que tiene conquistado. Entre 

los documentos anexos, se registra el informe de su Di

rector. 

Pero el progreso mas prominente que puede el Go

bierno sc1la.hros en este Departamento, es la crcacion de 

cinco Colejios .Nncionalcs en la.s Provincias de San Juan, 

Mendoza, Catamarca, Tucuman y Salta. Por las comunica

ciones de los Gobiernos de estas Provincias, por las notas 

de los comisionados para su instnlaci.on, y por l:t espcrieu

ci:t adquirida por el Ministro del ramo en su visita á los 

Colcjios de 1\Iendoza y de S. Juan, es grato nl Gobierno ase

guraros que la creacion de estos Colejios, ha sido recibida, 

por los pueblos ele las Provincias en que se creaban, eon 

el mas grande a.plauso, y como uno de los mayores bienes 

que poclia hacerles el Gobierno de la Na.cion. 

Los Gobiernos de las Provincias de 1\Iendoza, San 

Juan, Tucuman y Salta, pusieron á clisposicion de los Co

misionados Nacionales, los edificios mas apa.rentes con que 

contaban. Solo en Catamarca fué necesario alquilar una 

una casa particuhr. 

Apenas instalados, cuentan ya estos Colejios con un 

n{lmero considerable ele alumnos, que anmentn, de día 

en día. 

<". • N o es posible que en adelante sean estos Colejios 

atendidos por el escaso personal que les asigna el Presn-
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puesto. N o puede exijirse que el Rector, que á la. vez tiene 
que dicta.r a.lguna cátedra, pueda desempeñar todas las 
a.tenciones del régimen interno. En algunos casos háse ya 

visto forza.do el Gobierno á aceptar el aumento de algunos 
empleados auxiliares, procurando conciliar el nombramien
to de Profesores, de manera que no cscediera de la canti

dad presupuestada.. Por esta razon, os ha. de proponer la 
creacion de esn.s plazas auxiliares. O.s ha de proponer taro
bien, la a.signacion de una pa.rtida para la mejora. gra.dua.l 
de los edificios, y de otra para la. a.dq uisicion de útiles y 
con e3pecialidad de libros con que se principie á formar 

una pequeña biblioteca en cada. Colejio; cosa esencialísi
ma y de la mayor importancia, donde son en estremo esca
sos los testos que los a.lumnos, y aun los mismos Profeso
res, pueda.n consultar. 

Con la crea.cion de estos cinco Colejios, quedan solo 
las Provincias de Santa Fé, Corrientes, Jnjuy, La Rioja, 
Sa.n Luis y S::tntiago, que n:) gocen de igua.l beneficio.
En las tres primera.s, el Gobierno tiene asignada una sub
vencion de dos mil pesos n.nuales para un Colejio particu

lar. Para el año próximo, es su intencion pediros autoriza.
cion para na.cionalizar uno al menos de estos Colejios sub
vencionados, el de la Provincia de Corrientes, que t.'l.n 
enormes pmjuicios está condenada á sufrir en la lucha en 
que está emperrada la República, y tiene por esta razon 
derecho á una consideracion especial de parte de sus le
gisladores. 

M¡ts adela.nte os propondn:í, la fundacion de estableci
mientos de este género en las Provincias en que aun no se 

hayan ereado, á. :fin ele que pueda llenar el propósito á que 

lli 
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aspira, de fundar en el período de la actual Aclministm
cion, un Colejio en cada una de las catorce Provincias que 
forman la Nacion, de manera que reciban en ellos una edu
cacion superior tres mil jóvenes, á la vista é inmediata 
inspeccion de sus padres, con arreglo á un plan general 
que les permita pasor á las Universidades de la Repúbli
ca, á proseguir la carrera de las ciencias ó de las letras, 
6 bien les habilite para los diversos fines de la vida sociaL 

El desaiTollo que el Gobierno ha dado ya, y se propo
ne dar en adelante á la educacion superior, hace necesa
rio que el Congreso dicte el plan de instruccion general y 
universitaria, que la constitucion ha marcado entre sus atri 
buciones. Debiendo este plan ser estensivo á las Universi
dades de la República, y debiendo proceder con el mayor 
acopio de luces, y la circunspeccion posibles en materia de 
tanta trascendencia, el Gobierno creyó conveniente enco· 
mendar su elaboracion á una comision de personas compe

tentes, que á mas de su reconocida idoneidad, reunieran 
los conocimientos prácticos que solo puede dar el ejercicio 

de la enseñanza. 

Antes babia encomendado á nuestro Ministro Pleni
potenciario en los Estados Unidos de la América del Nor

te, Coronel D. Domingo F. Sarmiento, el estudio de la or
ganizacion de la enseñanza en aquella República, que con 
toda preferencia, debe ser nuestra guia, así por haber u.l
canzado un grado de perfeccion que ningun pueblo ha es
cedido en materias de educacion, como por haber nosotros 
adoptado sus mismas instituciones. 

Lnep:o que esté en posesiou de todos estos anteceden-

' 
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tes, el Gobierno os ha de presentar una ley general sobre 
instruccion. 

INSTRUCCION PRIMARIA 

Está persuadido el Gobierno de que sus esfuerzos en 

pró de la enseñanza, serán estériles ó menos eficaces, siuó 

encuentra en los Gobiernos de las respectivos Provincias, 

la. cooperacion bastante en la difusion de la instruccion 
primaria. Los Colejios Nacionales se ha1larian desier tos 6 
no producirían todo el bien que de ellos debe prometerse 

el país, si 110 encontrasen una juventud convenientemente 

preparada por una sólida educacion elemental. Son tantos 
y tan variados los resortes que es indispensable poner en 

ejercicio para difundir la educacion comun, venciendo la 

indiferencia de los padres y las mil pequeñas dificultades 

que á cada paso se suscitan, que solo el interés loca.l, solo 

la accion directa de los Gobiernos que están en inmediato 

contacto con esas dificultades, es bastante á removerlas. 
Es hoy averig uado que la eclucacion del pueblo, solo pne· 
de hacerse por el pueblo mismo, es decir, por la accion 

concurrente de todos. Al Gobierno General solo le es dado 
venir en auxilio de esa accion, y esto con los limitados re

cursos que para este obj eto le asigna el Presupuesto. 

Por el acuerdo que encontrareis entre los documen

tos anexos, el Gobierno distribuyó la suma de que podía 

disponer para el fomento de la educacion primaria entre 
aquellas Provincias que juzgó mas lo necesitaban. El cono
cimiento práctico que ha adquirido el Ministro del ramo 

cu sus visitas á los Colejios Nacionales, le ha hecho ver 
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que los principales obstá.culos que hay que vencer para 
dar mayor impulso á. la eclucacion elemental, es en primer 
lugar, la falta de locales aparentes, y en seguida, la defi

ciencia de libros y útiles. Son en esta en parte, imponde
rable los inconvenientes con que tienen que luchar los 

maestros de escuela y los Gobiernos de Provincia. 
Para removerlos en cuanto de su parte estaba, el Go

bierno destinó una parte de la cantidad con que auxiliaba 
á los Gobiernos de Provincia, á. la compra de libros y úti

les de escuelas, que les remitió en cantidad considerable; 
y puede aseguraros que bajo ninguna forma hubiera sido 

recibida con mas general aplauso la subvencion acordada. 

El buen resultado obtenido con esta primera prueba, indu

cirán al Gobierno á pediros una partida de alguna consi

deracion, para hacer venir de los Estados U nidos de la 

América del Norte, una buena cantidad de preciosos ele
mentos para las escuelas y los Colejios Nacionales. La pre

sencia de nuestro Ministro Plenipotenciario en aquella Re

p(lblica, por la especialidad de sus conocimientos y su celo 

sin igual en materias de enseñanza, ofrece una oportunidad 
tan feliz para hacer una adquisicion de este género, con 
inmensa ventaja en los precios y en la calidad de los artí
culos, que seria en verdad sensible no aprovecharla. 

Por segunda vez, el Gobierno ha deseado y ha prócu

raclo presentaros un cuadro completo del estado en que se 
encuentra la educacion primaria en la República. 

Con este objeto, se dirijió á. los Gobiernos de Pro
vincia, pidiéndoles los antecedentes que pudieran suminis

trarle; remitiéndoles al efecto planillas impresas, que solo 

tendrían que llenar. 
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Entre los documentos anexos encontrareis algunos cua
dros que os servirán para formar una. idea, sino exacta, apro

ximada al menos, acerca del estado de la ensefianza, en las 

Provincias de Buenos Aires, Jujuy, Tucuman, San Jnn.n, 

San Luis, Mendoza, Santiago y la Rioja. Faltan seis Pro

vincias importantes que no han remitido los datos pedidos; 
Córdoba, Santa Fó, Entre Rios, Corrientes, Salta y Ca
tamarca. El Gobierno de nuevo estimulará el celo de 
sus Gobiernos, y espera que el afio próximo os ha de pre

sentar un cuadro completo del estado de la educacion en 
la República, con las consideraciones á. que naturalmente 
ha de dar lugar. 

Mientras tanto los estados á que se ha hecho referen
cia, son ya bastantes á poner de manifiesto una de las lla
gas mas sensibles de nuestra actualidad, á la vez que ser
virán para marcar el principio de una época mas feliz. 

La Provincia de Buenos Aires, ocupa en el desarrollo 
de la enseñanza, el mismo lugar que ocupa entre las 

demás por su posicion y su riqueza. Tiene en sus escue

las, así públicas como particulares, en la ciudad y campa
ña, diez y seis mil setenta y seis niños de ambos sexos. La 
deficiencia de los datos remitidos por el Departamento de 
Escuelas, por los obstáculos opuestos por los Directores de 

establecimientos particulares, á que hace referencia la nota 

de remision, esplicará, tal vez, por qué el número de niños 

que reciben educacion, no aparece haber seguido la pro

gresion que se advertía cuando el Sr. Sarmiento estuvo 
al frente de aquel Departamento. Segun los datos que 

registran los .Anales ele la educac~·on Oomun, publicados 

bajo la clireccion del mismo Sr. Sarmiento, recibían edu-
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cn.c10n C'n la Provincia. ele Buenos AireR, en la ciudad y 
campa.fín.; en 1856, diez mil novecientos doce niños; en 
1858, trece mil seiscientos treinta, y ocho; en 1860, diez y 

l:iiete mil cuatrocientos setenta y nueve. 

L<t Provincia, de Jujuy)iene en sus escuelas, seiscien

tos treinta y seis niñ~s de ambos sexos, la de Tucuman, 
novecientos treinta y cinco. 

Son laudables los esfuerzos que hace el Gobierno de 

la Provincia de San Juan. El impulso que di6 en ella á la 
enseilanza la admiuistracion del Sr. Sarnúento, es eficaz

mente segundado por el ilustre Gobierno que hoy tiene á 
su frente. Mil quinientos quince niños concurren á sus es

cuelas. U u suntuoso edificio que se construye en la capital 

para escuellt de ambos sexos, capa:;r, de contener mil niños, 

es nn testimonio elocuente del alto aprecio en que sus veci
nos tienen la instruccion ptlblica.. El Gobierno se hizo un pla.

cer en a.uxiliar ta.n nobles esfuerzos con la cantidad de 
qne le fué posible disponer. 

La. Prov:ncia de :Mendoza principia á repa.rar los es

tragos que sufrió por un acontecimiento memorable, Tiene 
mil seiscientos cuarenta y un niños recibiendo educacion. 

Constrúyese tambien en su nueva ciudad un magnifico 
edificio con destino á un colegio para niñas, bajo la direc
cion de las digna.s Señoras que componen la Sociedad de 

Beneficencia. El Gobierno se hizo igualmente un deber de 

contribuir con lo que le era permitido á la terminacion 
de tan importante obra. 

Calculando, segtm los mejores informes, la poblacion 
de la. Provincia de Buenos Aires, en cuatrocientos mil habi

tantas; la de Jujuy, en trci_nta y'tres mil; la de Tucuman, 
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en noventa mil; la de San Juan, en setenta mil; y la de 
Mendoza, en sesenta mil ; resulta que la Provincia de Bue

nos Aires tiene en la, escuela, un niño por cada veinticinco 
habitantes; la ele J ujuy, uno por cada ochenta y cloa; la 
de Tucuman, tmo por qada cien; la de San J nan, uno por 
cada cuarenta y siete; y la de Mendoza, uno por cada 

treinta y siete. En Francia hay un niño en la escuela por 

cada trece habitantes; en InghLterra, uno por cada siete; 
en algunos Estados de la U nion Americana, uno por cada 
tres. 

La Provincia de la Rioja por muchos años atrás, no ha 
tenido una sola Escuela! La de San Luis nunca tuvo mas 

de una!Las de Santiago y Catamarca, muy probablemente 

se encontraban en las mismas condiciones. ¿Qué mas se ne
cesita para esplicar nuestras desgracias pasadas? 

Con la subvencion que el Gobierno de la Nacion ha 
acordado con toda preferencia tí. estas Provincias, ya en 
efectivo, ya en forma de libros y útiles, hánse fundado 

treinta Escuelas en la de la Rioja, en que se educan mil 

doscientos cuatro niílos; diez y seis en la de San Luis, á 
las que asisten seiscientos cuarenta y nueve niños; doce en 

la de Catamarca, y diez y siete en la de Santiago, con 

mil setenta y cinco niños las primeras, y ochocientos trein
ta y seis las segundas. 

Confia el Gobierno en que la elocuencia de las cifras 
que deja consignada, aunque por la deficiencia de los da

tos en que están basadas, no puedan considerarse sino co
mo aproximativas, mejor que las mt.s sentidas razones, 

fortificarán en vuestro ánimo la conviccion de que la cle

fusion de la enseñanza, es la primera de nuestras necesida-
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U.es, como es el <leber mas imperioso que ~í. los Gobiernos 
libres imponen los instituciones democráticas, cuyo ejerci

cio será deficiente, siempre que no concurra en todos los 

ciudadanos la instrnccion bastante para comprender la es

tension de sus derechos y de sus obligaciones. Mientras no 

sea posible hacer mayores esfuerzos, la partida destinada 
para la instruccion primaria debe ser dob!ada, por lo 

menos. Dado el prim~r impulso, creada la costumbre y 
la necesidad de dar educacion, luego podrá el Gobierno 

General <lejar su cuidado á cargo esclusivo de las respecti
vas Provincias, prescindiendo de la accion indirecta, que 
las condiciones en que se encuentran algunas Provincias 

le obligan á tomar. 
Como un medio de ejercer esta accion, tan necesaria 

por ahora, el Gobierno se propone fomentar y circular pro

fusamente publicaciones periódicas, en que, á la vez que se 
recomienden las prácticas y métodos de países mas adelan
tados, se consignen los progresos que realicen determinadas 

Provincias, para estimular el celo de las otras. 
Al terminar esta reseña de los diversos Departamentos 

á mi cargo en el año administrativo que ha concluido, me 

es agradable poder deciros que el Gobierno espera con
fiadamente, que las estraordinarias cuanto inesperadas cir
cunstancias que han sobrevenido, no han de ser bastantes 

á impedir, no solo conservar los adelantos realizados ya, 
pero ni aun, llevaor adelante los prop6sitos de mejoras que 
os ha manifestado. 

EDUARDO COSTA 

Bueno~ Aires, :Ma¿·v 30 de 1865. 
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ESTADO que manifiesta !aH causas civiles terminadas y pendiente~ r.n la Exmo. 
Vo1·tc Su¡JI'Cmn de In República, desde su instalacion lmstn el ~O de 
A ln·il do 186$. 

CAUSAS 

Ac:laracion de unn. ley .............. .... . 
A lhaceazgo ............. .. ............ . 
Autenticacion de exhorto ............... . 
AYerias ............................. . 
Cobro de pesos . . ..... . .......... ..... . 
Competencia . . ........ . .. . . .. ... ..... . 
Contribucion Directa .................. . 
Desalojo ....................... . .. . .. . 
Devolucion de un vnpor ................ . 
Disposicion judicial contm ln. Pro,·incia de 

Santiago . .......................... . 
Embargo de bienes contra el Gob. de Salta. 
Ejecneion de un auto del J llez N ncionnl ele 

Córdoba (consulta) .................. . 
Entrega de alambiques ........ . . ....... . 
E.'cequatt~?· de un decreto ................ . 
Exhibicion de contrato ................. . 
Fletes .................. . . . .. . .. ..... . 
Fondos Públicos . ............ . ........ . 
Impuestos inconstitucionales . . ......... .. . 
l_!1demnizaciou de pe1juicios ............. . 
Orden de destierro . ..... .... . .......... . 
Procedimientos ilegales del J ucz N.'leioml de 

San Luis .... .... .. .. ..... . ......... . 
R ecurso de una providencia del Ejt'cut. N a c. 
R ecusaciou de Juez . ..... .... .. ...... . . . 

Idem de á.rbitro .. . . .. ... . . ...... . . 
ReiYindicacion de tierras contm la Provincia 

de Entre Rios .................. . . . . . 
ltlcm contra ln. de Conicntcs .. .. .... . . . . . 
ld<'m contra la de Buenos Aires .... . .. . . . . 
Rescision de un contt·nto ................ . 
Saht1·io ele mal'ineros ................... . 
To•r(•rri;\ rn juil'iu ~~jrc·u th·o ... .. ...... . .. . 

:J 
"" " " -~ 

" . 

2 
] 

15 
5 
] 

2 

1 
l 

1 
1 

1 /" ...... 1 ........ 
l .. .. 1 

1 . . . . 
2¡ .... 
2 .... 

1 1 

1 
1 

1 
2 
2 

2 l .... .. ~ ·l . ~ ] 

l 
1 .. .... . "1 1 
.. l 

l 
1 • • o • . . . . 1 
l I .... 2 
l . ... • • • o l 
1 • •• o .... l 
1 .. . 1 

1 
1 

l 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
2 

1 
r 

:.. 

--·--·-- ·--·--
Total de Cl\llsas .. .. .... .. , .. 1 44 1 14 1 13 1 45 1 58 
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liS'I'AOO 411r mauificstn las causas Cl'lmiuales te¡•minrulus y Jltlltlieutrs en In 
Exmn. Col'te Snpl'ema de La República, desde su iustalnt~ion hastn el 
~o de Abril de 186§. 

CAUSAS 

A sesinato y piratería ................... . 
Contrabando . . .. . ....... , .. . . ....... . . . 
Falsificacion . . . . . ......... . ... . . .. ... . 

Idem de moneda ... . ..... .. ...... . 
fnjuria.s por la prensa ... . .............. . 

Idem idem á un Senador .......... . .. . . 
lntroduccion de frutos sin guia . . ........ . 
Ó rden ilegal de arresto ..... .......... . . . 
Plajiato . .. . .. .......... .. . . . ... ... .. . 
Queja contra el Juez de Corrientes ... . ... . 
Resistencia á la autoridad .. .•... .. ... . . .. 
Resolucion 1legal contra el Juez Nacional de 

San Luis .. ... . ................ . ... . . 
Robo . ..... ........... . ............. . 

Idem y contrabando . .. .... .. . ... . . . .. . 
Sedicion .......... . . . ...... . .... .. ... . 
S ustraccion á fuerza armada . . .... .. .. ... . 
Tentativa de soborno .................. . . 

Total lle causas ........ . .. . 

" " o o 
:¡ 

~ ]·5 ·g ~ 
"" ~~ "' " -~¡;§, ·n. -~ "' .. :a ·- ::; . .., .. 1 

" ~ ~ ~ ~ "' p.. 
E-< --- - ------

1 ... . . . . . 1 1 
13 2 ••• o 15 15 
3 o . o o •• o. 3 3 
1 1 .... 2 2 
1 .... . . . . 1 1 
2 • o •• . . . . 2 2 
1 • o •• . . . . 1 1 
1 .... o •• • 1 1 
1 .... • o o. 1 l 
1 .... . . . . 1 1 
1 • • • o .... 1 1 

1 . . .. • • o. l l 
6 .... . . . . 6 6 
l • o •• . . . . l 1 
1 .... • • • o 1 l 
1 .. ... . . . . 1 1 
2 ... . o o •• 2 2 --

38 3 -,--.... 41 41 
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Número l. 
J uz¡:ad o Nacional de ht l•roviu c ia de-

llUE~OS AIRES, ABRIL 20 DE 1865. 

At 1!-xmo. 81'. Ministro de Justicia, Culto é .lnst;·¡wbion Púbbica, 
Dr. D. Ecluctrdo Oostct. 

Ji] infrascrito, tiene el honor de dirijirse :í V. E., remitiéndole 
la relacion de las causas que han entrado cueste Juzgado h~tsta 
Ja lecha. 

Dios g uarde á V. E. muchos años. 

.Alqjandl'o He;·eclia. 
---~ 

Cuadro r¡uc IU1111ificsta las causas dcs¡ntchadas en el Juzgado Nacional de la Scccion de 
Buenos Aires, desde su instalacion lmsta el 30 de Abril de 1865, y las 

Jlondieutes hasta la misma fecha, 

C I V ILES 

A ni badas forzosas ...................... . 
.A. verías ............................... . 
Cobro de pesos ........................ . 
ldem de ídem al Gobierno Nacional. .... . . . 
ldem de ídem ú. la Municipalidad ....... . . . 
ldem de dañ.os y pe1juicios al Gobierno Na-

cional, por averías en los depósitos ...•. 
1dem de Contribucion Directa .....• . ...... 
Competencia .... , ..... . .. . ... . . .. .. . .. . 
Cumplimiento de contratos ............ . . . 
Daños y pe1:juicios ... .. ........... . .... . 
Despojo ................. . •...... . .. . . 
Desalojo .. ............................ . 
Dcvoluciou de Ji bra.mientos .... .. ..... . .. . 
Entrega de merc'•ü• deposit'ctas en la Aduana 

Te¡·minadns 1 Pendientes 

1 
13 
8 
l 
l 

1 
j 

2 
1 
1 
1 
1 
1 .. 
•1 

3 
27 

5 
1 
l 
1 

l 
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CIVILES 

Estadías ............. . ..•............. 
Fletes .......................... . ..... . 
Informaciones •................•• , ..... . 
J nctancia contra el Gobierno Nacional. .... . 
Naufrajios . . . . . ..... .. . ... .. .•.....•.. 
Nulidad de contratos. . •.....•••... • •. ..• 
Pasajes ... ............................ . 
Protocolizacion de documentos .......•...• 
Reconocimiento de estiva ..... . .. . ...... . 
Rendicion de cuentas ......... .. . . .... . .. . 
Salarios de marineros ..•......... .. ...... 
Venta de mercaderías de ausentes .... .. . .. . 
ldcm de un buque y su carga .. ..... ...... . 

Tota1 ............. . 

CRIJY.!IN A.LES 

Contrabando . . . . . . . . . ..•.............. 
Desacato contra la. autoridad ............. . 
Falsi.ficaeion .......................... . 
Heridas .......•.. . .• , ••...... . ••.... ,. 
Hurto . ............•. .. ..•..........•• 
Injurias .......• . .......•... . .. . ... .•.. . 
Resistencia á la autoridad •..... ..• .. .•. ••• 
Soborno . . . .. . ............ .. . . . ....... . 
Sustraccion de documentos de eréd. nacionales 
Violacíon de correspondencia y hurto .• . . ... 

Total .......•.....• 

11cl'minnclas PcJHUcntc~ 

10 1 
10 3 

4 .... 
l ... 
3 1 
1 1 
1 18 
l .... 
3 . . . ... 
1 2 
2 ...... 
l 1 
l .... 
----

75 66 
~~ 

13 l 
4 -.... 
6 4 
3 .... 

11 3 
2 .... 
l 1o o o 

2 1 
.... 1 
.... l 
- - --
42 11 
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·' uz;.:-aclo Nac:lounl ele in Pt·~viuch• de Santa Fó. 

ROSJUU01 AlllUL 30 1>1!: 1865. 

Al J!.:¡;¡¡¿o, 8,·. Jllinisfii'O de Justioict, a~tlto é Inst?•!t()Oion Pítbl-icu. 

Hace tiempo se remitió por este Juzgado á la Oficina de Es
tadística, nn cuadro csplicativo de las causas promovidas aute él, 
desde su instalaciou, especificando la natmaleza de ellas y su 
estado. 

Aunque presumo, que ese dato oficial tt·asmitido á la mesa 
de Estadística, con que V. E. tuvo á bien relacionarme á ese ob
jeto, sea ya, por su intermedio, conocido de V. E., me permito 
repetirlo, adjuntándolo á V. E. en copia autorizada. 

Al mismo tiempo, y cumpliendo con el enr·argo que V. E. 
lliC hizo, de someter por sn órgano, al Exmo. Gobierno Nacional, 
algunas observaciones, que en el interés del mejor dcEpaeho me 
snjir iesc la práctica en las funciones de mi cargo, y vacíos que 
pudieran notarse; empieza por una indicacion que me pare<~e de 
nrjencia y oportunidad . Tal es la asiguacion ele nna renta fija al 
Escribano de actuaciones y dilijen<:ias. N o basta el producto de 
ellas, cu este Juzgado, para determinar la concurrencia diaria al 
despacho, de nn funcionario independiente, con las aptitudes y 
cono<:imieutos que rerptieren la ley y el buen servicio; y mucho 
menos, si se atiende á que el Fisco no paga costas, como en ma
tel'Ía criminal no los pagan tampoco los pobres; siendo de notar 
rptc en los Juzgados Fed(•rales, l as causas en que interviene el 
Fisco, sou siu duda el mayor número. 

Así pues, por recargado que llegue á ser el despacho, nunca 
e un solo las costas j ndiciales, será recompensado el trabajo del ac
tuario; y si no hay recargo, puede entónces exij irse mucho me
nos de ese ftlll<:Íomu·io, el sacrificio estéril y sin estímulo de horas 
útiles, que podrian propor<:ionarlc en otra parte recursos seguros, 
y bastantes para atender á. su snbsistencia. 

El Jnzgado Se<:cional ele Bnenos Aires, atentos su mayor 
rl'<:argo é idénticas razones, ha solicitado y obtenido para su des
ji<tdtu, dos E::;cribanos rcutados l)Or el F.rario, con inclcpendon\:ia 

• ) 
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de costas. Creo, pues, qne al menos, HilO clcui:Á a u torízart>e en 
jgualcs condiciones, para el Juzgado Seccionnl de San la. F~, d 
segundo, lo presumo, si se atiende al número de sus causas. 

üon tal motivo, tengo el honor de reiterar á V. E., las segu· 
ridades de mi distinguida consideracion y aprecio. 

Dios g uarde á V. E . muchos nuos. 

JolJtJ ]JI. Zuvi1·ia. 

Cuadro que manifiesta las causas terminadas en el Juzgado Kacioual de la Sccúon Je 
Santa ]é, desde su instalacion hasta el 30 de Abril de 1865, y las 

pemlientes hasta la misma fecha, 
======= 

CIVILES 

Cobro de pesos ........ . .. ....... .. . ... . 
Competencia . ... ... ....•... . . .......... 
Daños y pm1uicios ... . . .... ....... .... . . 
Despojo .... , . .. . ..• . ...... . ... ... ..... 
Devolucion de depósitos .........•.•..... 
J nformaciones ..........•....•........... 
Interdicto posesorio. . . . . . . • .. . . . . . . . . . . . 
Nulidad de ley de tierras ..••....••....... 
Resicion de contratos . ...... . .. . . ... . ... . 

Total. ............ . 

CRI:IY.D:N .A LES 

Falsificacion ...... ... ......• .. ... ... . . . 
Homicidio y piratería ....•... ... ........ 
Hurto .••.. , . . . . • . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
R.obo .....•...............•••......... 
Soborno ...• , .. , ... , , .. ...... .. , . ... .. . 

Toto1 . . • · · · · · · · · · · · 

Tcnninadas 

8 
2 
2 
.. 

l 1 
2 
1 
1 
1 
--

18 -
.. 
1 
'2 
1 

4 

Pcndicul e~ 

2 

1 
... 

l 

--
4 

= 
l 

1 
-

1 2 
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.J nz:l::H1o Naf'lnnnl de 8t>l'f'ion de Entre Rio~ . 

l'.lliANi\., FE IHtF.ltO ~Q DE 1865 . 

.Al l!.JJJ!W. S1·. J.llinistro ele Estado en el Depcll'tmnento de Justil-ta , 
Oulto J Fn8truccion P üOZica .. 
Tengo el honor de remitir á V. E., el Estado del movimiento 

j ucliciario do este Tribunal, que se sirvió 1)etlir en su respetable 
nota. de fecha 31 de Enet·o próximo pasado. 

Oportunamente pondré en conocimiento de V . E., las obser
va dones que me haya sujerido la esperiencia, sobre las mejoras 
d e que son snceptíbles las leyes de Justicia Federal que est:in en 
cj ercicio. 

Creo de mi deber hacer presente á V. E., que en e1 adjunto 
Estado, no van incluidas varias informaciones instnüdas por al
g unos individuos, con el objeto de constatar los pe1juicios irroga
dos á sus inte1·eses por los Ejércitos y Autoridades de la ReJ)Úbli
ca, y de justificar la calidad de cstranjcros de algnnos de ellos ó 
de sns antepasados. 

Con este motivo, me es grato saludar á V. E. cor, lns consi
deraciones ele mi ap1·ccio y distincion. 

Dios guarde {t V. E. muchos años. 
Leonidas Eolwgiic. 

Cuadl'o que mnnificst:~ las causas tles¡1achadas tn el Juzgado Nacion11l de In. Sercion de 
Entre Uios, tlesde s11 instalacion hasta el 20 tlc Febrero tle 1865, y las 

¡1enui~ntes hasta la misma fecha. 

CIVILES 

Cobr·o de pe""~ ...... . .•........... . ... . 
Cnmpetenci;1 . . . . .. . ........ .... ...... . 
Cumplimiento de contrntos . ....... . .....• 
DcuJn. :J 1 tesoro naeional .. .. .. . . .. •...... 
Dc!';nlojn .............. . .............. . 
J)cyolucion tle dl'rechos Ll c Aduana ......... . 
Enl.rega ele eserit.ur·a<> . . . .. . . .. ..... . .... . 
.J adnrwia ................. . . , ... . •. ... .. 
Prndsion interina ele ln A.dmi'cion de Aduana. 

Total . ....•...•• -. • . 

Terminadas 1 Pendientes 

.... 
" l 

l 
l 

1 
1 

l 

1 

1 
l 

-------·----
8 4 
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CRIJY.I:IN" .A. LES 

Contrabando .. .. .. . .. . ..... ... . .. ....... . 
Homicidio . .. ... •.. ....... ...... ...•.... 
Robo .. . ..... . ........ . . . ..... . .. . · · · · 
Id. de una em barcacion del E stado .. .. .. .. . 
Violacion de conespondencia ....... . .. . .. . 

Total ... . . . . ... ... . 

' 

IJ 

F 

11crminadns 1 Pendientes 

1 
1 

1 
1 
1 

______ , ____ _ 
2 3 

' 



1 .• .. 

.I"Mz¡rado NaHonal deJa Provincia de-

CORRillN'mS, ABRIL 4 DE 1865. 

A S. E. el Sr . .1.Yinistro de Estado, en el Departamento de .fo.tsti
oia, O~tlto é Instruooíon Pítblioct. 

Se!'ior Ministro: 

En cumplimiento de la nota circular de V. E., fecha 31 de 
Enet·o, tengo el honor de remitir á V. E., adjunto á esta comuni
cacion, nn Estado ó Planilla de los asuntos judiciales que se han 
JH·omo,·ido ante este Tribunal de Seccion, desde que fué instalado. 

Como se insinúa en la circular referida, la planilla que remi
to (t V. E., detemüna los asuntos que han sido finalizados, y los 
'llle ann están en j iro, con espresion del estado de estos. 

Creo oportuno hacer conocer á V. E., que si el movimiento 
tle este Juzgado Nacional parece algo reducido hasta hoy, proce
de esto de que, poco conocidas en esta Provincia, donde no hay 
sinó dos ó tres ab"gados, las leyes sobre Justicia y jw'isdicciun 
Federal, mnchutJ dulas cuestiones de eompetencia ele este Tribu
nal, so11 llevadas por los litigantes á los Juzgados do Pro\Ínci .. , 
muy partlenlarmeute las de poco interés y del resorte de lus J ue
ccs de Paz, que aqní, como en todas partes, son las mas nnmero
:;as y frecuentes; pero tan lncgo que las Justicias locales com]Jren
dau, lo que no tardará mneho, sedes eómodo negarse á aceptar 
la prorogacion de competencia que se les está haciendo en asun
tos del fnero Nacional, ha de crecer considerablemente el movi
miento ó despacito de este Jnzgado de Seccion. 

Dios gnarcle ¡¡ V. E. mnchos años. 

Vicente 8(/l'fH'1·(/ • 

.. 



1 ~ 

l)n¡¡¡Jru IJIIC manilicslil 1:~~ rau~as !rrminatlils en el Jnzg:11lu Naciowal tltl 1:~ Smiuu tl1• 
Corriente~, dcatle el 11 de ll'ol'Ícmbra de 1863, dia de su ius!:tlnciou lwsta 

el 4 do Abril de 1865, y las prUtlicutcs hasta la misma fecha. 

CIVILES 

Cobro de pesos .. . ....... . ............. . 
Competencia...... . . . . . . . . . . .... . .... . 
Daños y p~rjuicios . .. .. . ............... . 
Despojo .... . .. .. ..... .. ............. . 
Deuda al Tesoro Nacional .............. . 
D~Yolucion de derechos de Aduana ........ . 
Eutrega de un nil'io . . ....... .. ........ . . . 
Flete ................................ . 
Informacionc:>. . . . • . . . ... . . .. . . ........ . 
PropieJ.ad de un fuudo ... , .. .. ...... . . .. . 
Rcclamacion ele un embargo decretado pot· el 

Juez Pro,•incial ................... . 
Salario de marineros 

Total . .. ..... . .. . . . 

CRI:tv.I:IN.A.LES 

Contrabando .............. . ............ . 
Sobre fitltas de cmple;tdos de Aduana ...... . 

T n!:tl . .. . .. . ...... . 

Terminadas 1 Pcndimtrs 

ü 
1 
3 

1 
2 
1 
l 
l 

16 

3 

4 
2 
~ 

~ 

1 

1 
1 

14 

1
--n - ¡--') -

•) -
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.Juzgad o Nndou ul de Sccclon. 

GÚJWul:.l, M.\ \'\1 ] :.! llE J bU5. 

Al.l!,'.JJ¡no. 81· . .J.ll inist1•o SccJ•eturio Lle EstuJo, en el J)ejJctl'ta Jilt:llf" 

de Justicia, Culto é [nstl'lwcíon P /tl;l icct. 

Tengr> el honor de remitir ú V . E . por dnplicado, b ra?.ou de 
]as eansm; concluidas y pendientes en este J uzgado de Scccion en 
el n.iio pasado de 1864, po1· temor de que se haya cstraviado Ja 
primera que remití, pnes no he tenido hastn. l10y acuse de r eciho. 

Así mismo, remitiré por el próximo correo, las obscrvacionc& 
(lllC la esperiencia me ha snjerido, sobre las Yent~jas cp1c las le
yes sobre J usticia Federal presentan, respecto de la Jegislacion ;, 
que han sostitnido, así como de Jos vacíos de qnc ad')]ccen, tal 
cual he podido apreciarlos en el cor tísimo tiempo que hace, estáu 
en qjcrcicio, para qnc sin·an á Y. E. de antcecdentcs para apre
ciaciones ulteriores. 

Dios gna1·de á Y. E. muchos afíos. 

Srftllt'IIÍIIO jJf. .LCt!sjJltil'. 

Cuadro tptc mauífies lit las causas !crmíuatlas en el Juzgat!o Nacionill de l:t Sccciou tlr 
Oónloba, ilcsJe su insta\aciou has In. el 1 o tic ]1'chrero ut !8G5, y las 

Jltmlicntcs has!:t la misma fcrha. 

C I V ILE S 

Cobro de pesu,;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
lrlem de esp(·cies. . . . . . . . . . . . . ..... . ... . 
Cumplimiento de contratos . . ............. . 
Daños y pctjuieio:s .... . ... . .. . ......... . 
lleg:tlid:Hl de pris ion . .... . .. . .......... . 
Iuforlltaciones ...•.... • •................ 

Total ........ .. . . . . 

CRilY.I:I N .ALE S 

Yiolacinn dr ga rantía:s (•on ,.~ituc i ona!c::; . . ... . 
1dcm de L1s ittlltllllil~:tde:s de los mieJuhros del 

1'cJ·mimuln8 1 Pcndient r~ 

28 
2 
::! 
1 
2 

] C) ----i-1-···_· . 
_¡ • • .. 

l'ungrl'~ll . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 1 •J 

Total ... .• . . . · ···· · '* 

j 
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"'Juez Na<:iouul de Secciou do la Provineia de-

SANTIAGO, MARZO \) DE 18()5. 

All!.:X.:mo. 81' . .Ministro de Estado, en el Depa1•tamento de Jus
t·icia, 01tlto é Instruccion P.{¿blica, Dr. D. Eébua1·do Costa. 

Recibí la nota de V. E. del 31 de Enero próximo pasado, en 
la que se sin·e decirme pase á ese Ministerio un Estado de las 
cansas que se hayan promovido en este Juzgado, especificando la 
natm·aleza de ellas . .Agl'cga Y. E., 4_uo desea trasmita tarnbien las 
obsen·acioncs que me haya snjerido la osperiencia, sobre bs ven
tajas ó vacíos de las leyes de Jnstieia Federal, qne sancionadas 
por el Congreso, se hallan hoy Yijentes, en sostitucion de la legi~:;
lacion que nos rcj ia. 

En cuanto á lo priuwro, debo decir á V. E. que el movi
núeuto de cansas en este Juzgado, ha sido tan escaso, que no en
cuentro materia para pasar, en la forma que corresponde, un Es
t<>do COlllO el que V. E. se sirve pedirme, bastando á mi juieio 
llccir {L Y. E. que, desde que se instaló este Juzgado hasta hoy, 
tan solo se h<\ prulllO\'iclo la siguiente causa-

CIVIL. 

NOVIEUIH~J.; 6 DE 1864. 

D. Lnis ~imun (cstranjero) contra Da. l\Iaria Tejera (argen
tina) sobt'e desalojo de nna casa. Concluida por transaccion. 

En cuanto al segundo punto qno com¡n·endola nota de V. E., 
nu me es posible decir cosa alguna, por que l as obscn·acioucs 
que pudiere presentar, no iriau por cierto basadas en la esperien
cia, pnesto que segun queda dicho, la práctica de las leyes nacio
nales se ha limitado en este Juzgado á una sola causa, 1ien peque
ña, por su impo1'tancia y por sn trámite. 

Las observaciones que pudiera, pues, hacer sobre el particn
lar, smjirian no de la práctica, siuó de nn estudio mas ó monos 
Amplio de esas leyes; puesto que no esrá comprendido en lo quo 
dispone V. E. en la uot<L que contesto. 

Dios gtmrdc ú V. E. lllltdiOs ai1os. 
Próspero Oanict . 

.. .. 
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'El .J"nez Nacional de la Provincia de-

TUCUMAN, MARZO 3 DE 1805. 

Al Ecmo. Sr. llfvnist·ro de Estado, en el .Departamento ele Justi
cia, Oulto é Inst1•1wcion Pública, .D1· • .D. Ecl~tarclo Costa. 

En cumplimiento de la nota de V. E., fecha 31 de Enero del 
presente año, me hago un deber remitir á su conocimiento, la 
rclacion de las c&usas y asuntos que se han despachado en el J uz
gado Nacional de la Seecion de esta Provincia, como así mismo 
de las que están pendientes y sustanciándose para su resolncion. 

Igual relacion se ha mandado por disposicion de la Suprema 
Corte de Jnsticia, á la Oficina de Estadística establecida en es~ 
Capital, con mas nn estracto prolijo de los asnn tos despachados 
y la copia exacta de los antos definitivos recaídos en todos ellos ; 
lo que creo conveniente manifestar á V. E., por si alguna. vez qlú
siera saber de un modo mas detallado el movimiento ju.diciarill 
del despacho nacional á mi eargo. 

En cumplimiento de lo prevenido tambien en la misma no
ta de V. E., debo manife8tarle, que las nuevas leyes sobre Justi
cia Federal, no han ofrecido en esta Provincia ninguna dificultad 
para su completa aplicacion. 

Dios guarde ú V . E. muchos años. 

Agusttn .]íy.,sto de la Vega 



~(1 

Cuatlro r¡ne manif1esl·~ las causas terminadas cu el Juzgado Nacional tle ht Sec~ion tle 
Tucnrnau, desde su instalacion hasta el 3 de Marzo tle 1865, y las 

pendientes l1asta la misma fecha. 

Cobro do pesos ...... ..... ... .. ........ . 
Informaciones ..... •... ..•............. . . 
l1egalidad de prision ....... ..... ... ..... . 
Reconocimiento de Documentos .... . ..... . 

e I v I L E s \ Terminaclas 1 Prmlientcs 

\ 4 

\ 1 _____ , __ _ 
1 

Total . .......•......... 5 2 

CRI.lY.[IN A.LES 

Falsificacion ele n~oneda. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 
Imposicion de pena de azotes. . . . . . . . . . . . . . 1 ___ , ______ _ 

Tot11l ................ • . . 1 2 1 •••• 



:!l 

.Su~aclo Nnulonal de Seecton. 

JUJUY1 !IIARZO 6 DE 1865. 

Al Eromo. Sr . .ftlinútro cleE~tado en ellJepartcvmento rle Justicia, 
Oulto é lmtrrtec•ion P.t~bl-ica. 

Cumpliendo con el contenido de la estimable nota de V. E. fe
cha :n de Enero, tiene el infrascrito el honor de acompañar una 
rela<~Í0n de todos los asuntos que se han promovido ante este Juz
gado. 

Será tal \"ez oportuno con este motivo cspresar á V. E., que las 
leyes sobre Jnsticia Federal no han sido toda>ia publidasen esta 
Provincia y de esa falta. nacen muchos obstáculos para la inicia
<· ion de los asnn tos correspondientes á esa J urisdiccion. A peti
ewn del infrascrito va á principiarse rocíen la publicacion en el 
periódico oficial. 

La ignor,mcia general de ellas, ha impedido tambien obser
var con precision las ventajas ó inconvenientes que ofrecen en la 
práctica, pues ha habido tal eonfnsion e¡ ne llllWhos asuntos co¡·
respondientcs á la jurisdiccion Nacional, se han radicado ante los 
Tribnnales de la Provincia, y han ocurrido al fcde1·al otros, sobre 
los que la ley no 11crmite próroga de jnrisdiecion; pero esto os de 
esperar sea remediado con la pnblicacion comentada de las leyes 
que ra luego á 1H~cersc. 

Dios guardo :í V. E. 

J:lrtcedonio (l, •a.?-. 



:U 

Uuad¡·o r¡ue manifiesta las eausas terminadas en el Juzgado Nacional de la Smiou 1l~ 
lujuy, desde su iustalacion hasta el 6 de Marzo ile 1865, y las 

¡¡cmlicntes hasta la misma fecha .• 

CI VILES Te1·minadasl Pendientes 
------ -------·----------1 ·--- ---

Cumplimentacion de exh0•to . ............ . 
De menor cuantía .. . .... . . . . . .......... . 
Ecepcion de un estranjero del servicio ll!ilitar 
lnconstitucionalidad de actos administrativos 

de autoridad provincial .....•..•... . .. 
lnforn1acioncs . ....... . .... . .•. ...... ... . 
Solicitudes devueltas por no ser conformes ú 

las Leyes Nacionales . ..... .. ... . .... . 

Totul ....... · · · · · · 

1 
6 
1 

3 

12 

23 

2 

2 

• 
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EJ Juez Naclounl de Seccton de la-

RIOJ.A, MARZO 18 DE 186!; . 

.A S . .E, el S I'. Ministro de Justicia, Culto é I nstruccion P üblica, 
.D·1'. D. E'cl~tanlo Oostct. 

Adjunto á V. E. el estado de las causas que se han promo
vido ante este Juzgado, desde su instalacion hasta la fecha, con 
cspccificacion de su naturaleza y demás circunstancias á que se 
J'efiere la nota circular de V. E. del &1 de Enero del corrien
te año. 

Para simplificar la nómina en lo posible, he creído oportuno 
csprcsar en globo el número de sumarias producidas, que no tie
nen ningnn caráctor contencioso, espresando únicamente su na
tnraleza, como lo verá V. E. al :final del Estado adjunto. 

Así mismo, cumpliendo con lo prevenido por V. E. al final 
de su precitada nota, debo hacer presente, que hasta ahora, no 
ofrecen inconveniente ni dificultad alguna en la práctica, las le
yes Nacionales dictadas para los Tribunales de la N acion. Sin 
mnlJargo, si llcgáren á presentarse casos en este seuticlo, los pon
dré en conocimiento de V. E. oportunamente, á los fines consi
~uicntes. 

Dios gnarde á V . E. muchos años. 
N atanael JJ[o¡•cílto. 

rumh·o r¡n~ mauifiesb las cansas terminadas en el Juzgado Nacional de la Sccciou de ht 
Tiioja, tlcsde su inslalacion hasta el 18 de Marzo de 1865, y las 

pendientes basta la misma fecha. 

CIVILES Terminadas 1 Pendientes 

Cobro de pesos .... ..... . ...... .. .... .. . 
Cumplimentacion de exhorto ............. . 
Entrega ele una casa .. . . ..... ........... . 
:Fletes ....•............• . .......•.... 

2 1 I 
1 
1 
1 

Jlegalidad de prision . . .... . , . . .. ....•. ... . 
lntormatioue.; . . .... . .. .... . ... ..... ... . 

1 
' 1 1 3!) 

Total . .. , ...... . . ,. ---,---7 40 

,. 
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=-~~=--=-=-~======= 

CRIJY.r:IN .ALES 1 'ferminntlas 1 Pendiente~ 

Acusa<:ion contra el Presiuentc del¡¡, Lejís'tura. 1 
Iufraccion de ley de elecciones . . . . . . . . . . . . . l 
Malvcrsacion de caudales de la. Nacion. . . . . . 1 
HelJelton. . . . . • . • . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Total .•••.•••...•.. 1 4 -
• 
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.Juzgado 1\"ucional de Seccionen-

C.A.TAMAROA, lll.A.RZO 20 DE 1865. 

Al l!.;'xmo. Sr. J.}[inist?·o de Jitsticic6 Culto é Instrucoion Pública. 
D1·. D. Eduardo Oosta. 

Tengo la honra de contestar la nota de V. E. fecha 31 de Ene
ro, en quo me previene que en el interés de presentar al Congre
so Legislativo un estado del movimiento judiciario de los Tribu
nales de la N acion, remita á V. E. un estado de los asuntos que 
se hayan promovido ante este Juzgado, c:on especi:ficacion de su 
natumleza, de los que hayan terminado por apelacion ó por con
sentimiento y de los que se hallen aun pendientes; y que trasmi
ta á V. E. las observaciones que la esperiencía. me hubiese snjeri
dv tanto sobre lás vent~~:jas que las leyes de Justicia Federal pre
senten sobre la lcgislacion á que ha sostituido, como sobre los va
cíos de que adolezca. 

En cumplimiento de la citada nota de V. E. adjunto á la pre
sente un estado de todas las causas que se han iniciado ante este 
Juzgado desde su instalacion hasta la fecha con las especificacio
nes requeridas, pt·eviniendo á V. E. q11e es tu Jnzgado se instaló el 
25 de Noviembre de 1863, siendo Juez el Dr. D. Benigno Valle
jo, ante quien se iniciaron y fenecieron las dos primeras causas, 
y que posteriormente por renuncia del Sr. Vallejo, f>l Juzgado ha 
permanecido cerrado hasta el 7 de Octnbre de 1864, en c1ue co
menzó á funcionar el infrascrito, ante quien se han iniciad o los 
demas asuntos espresados en el estado adjunto. 

Porlo que respecta al segundo objeto de la nota de V. E. com
prendiendo toda su importancia, desde luego me he ocupado de 
coordinar las observaciones q ne en el corto tiempo que sirvo este 
Juzgado me han snjerido la práctica y la esperiencia, acerca de 
las ventajas de las leyes de J nsticia Nacional y de los vacios de 
c1ue adolezca, para trasmitirlos á V. E. á la brevedad po
sible. 

Por lo demás, permitame V. E. que le felicite con entusiasmo 
por el pensamiento feliz que ha concebido, de aprovechar las lec-

4 

. 
, .. 
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ciones de la práctica y de la csperieucia para llenar los V<teios, 
para salvar los inconvenientes, para mejorar, en fin, nuestras lc
jislacion sobre J nsticia Nacional. 

Con este motivo me es grato ofrecer á V. E. las scgnridades 
de mi particular aprecio. 

Dios gnarde á V. E. 

Filemon P osse. 

Cuadro que manifiest-a las causas terminadas en el Juzgado Nacional de la Scccion de 
Catamaroa, desde su instalacion hasta el ZO de Marzo de 1865, y las 

pcmlientes hasta la misma fecha • 

CIVIL E S 'l1ermiuadas 1 Pendiente~> 

------------------------------------------·----------·----------
Cobro de pesos ...•..•••...•.••••....•.• 
Competencia . .••••.. - .•... . . . ..••. . ..... 
Devolucion de prenda .. •.....• . ........•. 
Ilegalidad de prision ................ , .••• 
Inconstitucionalidad de sentencia de Juez Pro-

vincial .. .....•. . .... . ...•.•...• . .• • 
Jactancia . .. ....•. . • , .. . ..• _ ....••• . .. . 
Propiedad de un fundo ••..••••......• , •.• 

Tot.al ...•....... , .. 

2 
1 

1 

2 

1 

7 

5 
1 
1 

1 
2 

10 
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Juzgado de la Secclon. 

liiENDOZA, l\I:ARZO 31 DE 1865. 

Al Exmo. Sr . .Minist1•o do Estado en el D epartamento de Justicia 
Nacional. 

Segun nota de V. E. fecha ~O del pasado mes, se me reco
mienda que remita á la brevedad posible el presupuesto parcial 
que corresponde á este Juzgado, procnrando consultar la mayor 
economía, etc. 

Cumpliendo con este deber tengo el honor de acompañar 
dicho presupuesto permitiéndome observar al Sr. Ministro lo si
guiente: 

Por el presupuesto del corriente año solo se le asignan á este 
Juzgado dos pesos fuertes al mes para gastos de oficina. Este va
lor en solo papel se gasta en diez días, lo demas lo repone el J nez 
de su sueldo. 

N o me fijo en este gasto por ser sumamente insignificante, 
pero sí en que esta asignacion hace muy poco honor á una Ofici
na Nacional que tiene despacho diario y un cúmulo de asuntos, 
que en muy poco tiempo mas, costeará lo que la N acion in vierte 
para sostenerla. 

En prueba de ello, remito dos estados de las causas conclui
das, transadas y en tramitacion que corresponden :1 esta oficina, 
desde su instalacion hasta la fecha presente, con espresion de su 
naturaleza, fecha de su iniciacion, estado actn!ll, las que se han 
tranzado por consentimiento de partes, las pendientes y las con
chúdas por sentencia. 

Así me lo pide V. E. por su comnnicacion de 31 de Enero 
último, para presentarlos al Congreso, en el próximo período le
gislativo: en esta virtud, incluyo dos estados, uno de las cansas 
por escrito y otro de las verbales, sin contar las de mínima cuan
tia de que no se estiencle acta, por que mas vale esta, que la suma 
disputada. 

Reitero al Sc!'íor Ministro las eonsiclcracioncs ele mi particu
lar aprecio y respecto. 

Dios gnard c ú V. E. 
Jurm Prtl?JW. 
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Cuadro que manifiesta las causas terminadas cu el Juzgado Nacional tic la Socciou tle 
Mcudoza, desde el 16 de Noviembre de 1863, día de su iustalacion, hasta 

el 31 de Marzo de 1865, y las pendientes hasta la misma fecha. 

CIVILES Tel'illÍ!ta(lns 1 Pendientes ___________ , _...;._ ______ , ____ , ___ _ 
Cobro de pesos ....... .... ........ ..... . 
ldem al Gobierno Nacional .... . ......... . 
ldem de especies ......... . ...........•.. 
Competencia. . ... . ........ . ............. . 
Cumplimientos de contratos ........... ... . 
Daños y perjuicios .................•..... 
Denuncia. do obra nueva . .......... .... . . 
Devolucion de Derechos. . . . . .. ........•. 
Entrega de m1 solar. . . . . . . . .. . .. ... ....•• 
ldem de un cspcdiente ........... . . . ..... . 
ilegalidad de una multa . ................ . 
Infraccion de la Constitucion . ........ .. .•. 
Liquidacion de compañia .... .. ...... . .. . . 
Nulidad de contrato .. .. ... . ............ . 
Prévia indemnizacion de espropiaciones .... . 
Rescision de contrato . . . . . • . . . . . . . ..... . 
Terceria de dominio .. ..............•... . 

50 
. . 
(3 
2 

13 
3 
1 
1 
1 
. . 
1 
1 

1 
. . 
1 

5 
l 

. .. 
2 
3 
3 

1 1 

1 
1 

. .. 
1 

. .. 
------

Total .. .. .• . ....... . ..... 

CRIJY.riN ALES 

81 
~----

Desacato contra la autoridad . . . . . . • . • . . . . 1 
Falsificacion de moneda..... ... .... . . . . • . 1 
Rebelion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

18 

Violacion de gnrantias constitucionales.... .. 1 ______ , ____ _ 
Total ... .. ... ........ .... 1 4 ... . 
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Cua1lro t¡ue mnnificsLil las causas terminadas y pendientes en los tribunales nacionales 
desde su instalacion hasta el 30 de Abril de 1865 . 

... .., 
cd ... 

..!!:: ""' ~ 
TRIBUNALES 1 

1 

cd cd = 

1 

... = = ... ... 
~ ·s ...... ...... ~ 
·¡:;;: S ""' :: ...... .... = o .... ., "" e:> = E-< 1'>-1 E-< 

Juzgado de Buenos Aires ...... 141 53 117 77 194 
Santa Fé ... ......••....... . 22 6 22 6 32 
Entre Rios ... •..•.•... . ....• 12 5 10 7 17 
Corrientes ... . .....•...•.... 30 5 19 16 35 
Córdoba ................• , .. 47 4 51 .... 51 
Mendoza ................... 99 4 1 85 1 18 104 
San Luis ... , ...•.. .•.. .• .. 
Sau Juan ....... , . • , ~~ ••.•. 
Rioja . ....•................. 47 4 ll 40 51 
Catamarca .......•.......... 17 . ... 7 10 17 
~antiago .................•.. 1 . . . . l .... 1 
Tucuman ••.•..... , •.•.....• 7 2 7 2 9 
Salta , • , .... . .... •. ..... . .. 

Jt~juí ..............•........ ~~~-···· ~~~--=-~-~ 
Totales . . . . . . . . • 448 83 253 178 336 

NOTA-No están incluidos en este cuadro, por no haberse recibido 
los datos necesarios, los Juzgados siguientes : 

El de Salta, por que se encuentra vacante desde el 9 de Junio del 
año próximo pasado. 

El de San Luis, por que el Juez ha estado ausente sin ejercer el 
cargo durante algun tiempo. 

El de San Juan, por haberse instalado recien en el mes de Abril 
último. 

Alejandro Paz, 
Sub-Secretario. 



31 UU!DRO GENERAL QUE ~l!NIFIESTA LAS CAUSAS CIVILES, TERMINADAS Y PENDIEN'l1ES, EN LOS JUZGADOS NACIONALES DE SECCION 

CAUSAS 

A.rribadas forzosas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..•...... 
Averías ...... . ................. .. ...... . ...... . .. . 
Causas de menor c-uantia . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Cobro de pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ldem idem al Gobierno Nacional.. ..... . ......... .. ... . 
ldem á la Municipalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •... . 
Idem de especies . . . .. ... ...................•..... ... 
Id. de daños y perjuicios al G. N. por averías en los depósitos 
ldem de contribucion directa .. . ..................•.... 
Competencia ........... .. ..... .. ... . . .. ... ......... . 
Cumplimentaciou de exhorto . . . . . ..... ..... ...•...•.. 
Cumplimiento de contrato ... .. ..... .. ... .. ........ .. . 
:9años y perjuicios .... .. .... .... ... ... ...•.......... 
Denuncia de obra nueva.... . ... ... ... . ... .... . . ... . . 
D esalojo .. . . ... .. . . ........... .. ...... ...... ...... . 
Despojo ... .... ....... . .... . . . . . ............ .. ... . 
D euda al teso1·o nacional . .. .. . ......... .. .. . .. ... . . . . . 
D evolucion de depósitos ................. ...•. ••... ... 
Idem de derechos de Aduana .... . .......... .. ...... .. . 
Idem de libramientos. . . . ... . ................. . . ... . 
lclem de prenda ........... .. • .... .. .... ...... . ... . .. 
Entrega de mercaderías en depósito .. .. .... .. ......... . 
Idem de una casa. . . . . . . . . ............ . .. ........ . . . 
ldem de un niño .•.. .. .. ... ... ... . . ...... .... . ... .. . 
ldern de un solar .. ....... ... . .. . . ......... . ... 1 ••• •• 

ldem de un espcdientc. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Idern de escrituras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • .. .• .. . .... 
Escepcion de un cstranjero del scnicio militar .......... . 
Estadías .. . . .. • ....... . ...... .. . .. .. ........ . .. . .. . 
Fletes ... .. .... ...... .. ............... . . .. . . . . ... . 
ilegalidad de prision ...... .. ............. . ... • ..• • ... 
ldem de una multa. . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . ... . .. . . 
Inconstitucionalidad de actos ntlministrativos de autoridad 

provincial . . . .. ... . ... .. . .... .. ... ........ . .. . ... . 
Idem de sentencia de juez pro,·incial . .. . .. . .• . . .. . . . .... 
Informaciones . . .... . ................. ... ......•.... 
Infraccion de la Constitucion ... . . . ......... .. .. . . ... . . 
Interdicto posesorio ........ . . . .. .. .... . . . .... ... . .. . . 
Jactancia .. ........ . .. .. . . ............ . .... . • . • .•. . 
Idcm contra el Gobierno Nacional. . • . ... . . .. ........... 
Liquidacion de compaüla .. ........•..... . .... . . . .. . .. 
Naufragios ........ . ............ . ....... ... ....... . 
Nulidad de contratos ..... ....... ... ..... . ........... . 
ldcm de ley de tierras ............. . .... ... .. ... .... . 
P asajes . .. ................. ... ..... .. ............. . 
Prévia indémuizacion por caus:t de cspropiacioncs ..... . . 
Propicil:ld de un fundo ....... . .. .. ................. . . 
Protocol izacion de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Provisiou interina de la Aumitt istracion de AdLutna ... . .. . 
Reclamaciou de un embargo decretado por Juez Provincial. 
Reconocimiento de documento .. .... ....... .. ......... . 
Idem de estiva .•...... . .......... .... .. ...• .... 
Rendiciou de cuentas •. ... ....... ..... . ..... ..... , .. .. 
Rescision de contrato •••• o •• o o ........ o •••• • o •• o • • •• •• 

Salario de marineros . .. .. ................•........... 
Solicitudes devueltas . .... .. . ... . . .. ..... ...... . .. . . . . 
Ter cería de dominio ...... .. ... .. ...... . 

fl Venta de mercaderías de ausentes ........ . : : : : : : : : : : : : : 

11 

ldem do un buquo y ou oru-go ...•. , ••..•....••...•.•••• 

~~R~ sA~~!, :N'r~~~!~~R~~ cóRDOB~J-~~-J __ ~~~.,I CATA JI~ ~~~--~~~rA~~---~~ 
i ] i 1 ] j j i ' ] i i j i 1 ~ i 1 ] i i ] i -~ TOTAL 
E "' E 1 "' E ;::: E ~ E E 'd .::: ;a E 'O E E ~ E "' 
~ § ~ ~ 8 z 8 a ~ @ ~ 8 ~ t ~ t @ ~ 8 ~ 
~ _ __::__ ~ 1_::.-~- ___::- _E-t_I_ P-t_,_E-t_ ~-~-p...,-~--=--~-~-- _E-t_~ _ __::__~ __ P-t_ _ 

1 

1 -.. .. ... . .. .. ... .. . . ... .... . ..... ····1···· ......... .. ....... .. ····i····¡· ... 1-
13 3 .. . . . . . . . . .. . ... 1 . • •• 1 •• • • • • •• • • • • • • • • • • • • "(; ' •••• 1 ~~ 

8 27 8 2 3 1 6 4 28 50 5 2 2 G 1 153 
1 1 2 
1 1 

2 ü S 
l ] 
l 5 (j 

2 1 2 1 2 2 2 1 l 15 
1 1 2 

1 1 1 2 1 a 3 2 1 
1 1 2 3 2 1 3 3 16 

1 

3 

10 
10 

4 

1 

3 
1 

1 

3 
1 

2 

1 
3 

1 
1 

18 

2 

1 
1 

1 1 

2 

1 

2 1 1 

1 
1 

1 

1 

1 ] 
4 

2 4 

2 

12 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 3!.1 

1 

2 
4 3 

1 

12 

2 

2 
1 
3 
1 
1 
3 
1 
2 
1 
1 
1 
1 

1 l 
15 
5 
1 

2 
3 

67 
1 
1 
3 
1 
1 
4 
3 
1 

19 
1 
3 
1 
l 
1 
1 
3 
3 
2 
3 

12 
1 

1 1 ·· ··¡ ··· · ... ................ ... . .. .......... .. .. .... .................... 2 
1 .. .. . ... .. .. .... .... .. . . .... .... .... . ... . ... .. .. .... .. . . ... . . . .... .... .... 1 

----------------------- -,------ -----------------
75 66 18 4 1 8 J 4 1 16 1 14 47 1 81 J 18 7 40 7- 10 1 5 1 2 J 23 2 448 





Número ::2.. '\ 

Dcpa1·lawcnto de .Tu11Ucia, 

BUENOS AIRES, OCTUBRE 20 DE 1864. 

En uso de ln. autorízacion que le confiere la ley de 9 de Jmlio 
del año próximo pasado el Presidente de la R epública, ha acor
dado y decreta : 

Art 1.• Nómbrase para redactar el Proyecto del Código Ci
vil al Dr. D. Dalmacio V elez Sarsfield. 

Art. 2." 'Sin perjuicio de la compensacion que el Congreso 
de la N acion tuviese á bien acordar á este importante y laborioso 
trabajo, mientras él dure, el Dr. Velez gozará de la asignacion 
de cuatro mil pesos al año. 

Art. 3. o Comuníquese á qlúenes corresponda, publíquese y 
dése al Registro Nacional. . 

MITRE. 

EDUARDO COSTA. 

BUENOS AIRES, OCTUBRE 20 DE 1864. 

A l D1·. D. D almacio Velez Sa1·sjielcl. 

Tengo la satisfaccion de acompañar al Sr. Dr. Velez, en có
pia legalizada, el decreto de esta fecha, por el que S. E. el Sr. 
Presidente ha tenido á bien encomendarle la redaccion del Pro
yecto del Código Civil, que, con la sancion del Congreso, ha de 
rejir en la República. 

Para que una obra de esta naturaleza, que bien puede decir
se marca una época en la vida de los pueblo3, ofrezca las posibles 
garantías de acierto, S. E. ol Sr. Presidente desea que el Proycc-

•;i• 



foque confia á la reconocida competencia del Dr. V elcz, conteiJ
ga todos los antecedentes necesarios para su discusion. 

Considera S. E. que seria muy conveniente que en los diver
sos artículos que lo formen, sean anotadas la correspondencia ó 
discrepancia con las disposiciones del derecho, establecido en los 
Códigos vigentes de la N acion, así como su conformidad ó dis
conformidad, con los Códigos Civiles de las 1)rincipales Naciones 
del mundo. 

Considera asi mismo, que condnciria eficazmente á. su mejor 
inteligencia, que el Sr. Dr. Veloz espnsiera en un trabajo separa
do, los moti vos de aquellas resoluciones principales, que alteren el 
derecho actual y las razones y fundamentos de las nuevas dispo
siciones, que es muy p1·obable ha de juzgar necesario introducir, 
para elevar nuestra legislacion por tan largo tiempo . estacionaria, 
al nivel de los progresos de la civilizacion y de la ciencia. 

El Seilor Presidente comprende bien el tamaüo de la obra 
que encomienda al Dr. Volez, los sérios estudios que ella exige, 
el tiempo que ha de demandar su ejecucion.-Sabe sin embargo 
que ella no es superior á sn alta y notoria inteligencia y mucho 
menos á la decidida voluntad ron que la ha consagrado siempre 
al servicio de su país. Y confia en que esta vez mas, ha de prestar
se á contribuir con su valioso contigente, á dotar á la República 
de una de las mejoras mas importantes, y que espera S. E. ha de 
ser de las benéficas y honrosas de su Administracion. 

Al dejar así cumplida la órden que he recibido del Seilor 
Presidente, réstame felicitar por mi parte al S1·. Dr. Velez por la 
honorífica comision que le confiere el Gobierno de la N aciÓn y 
:rogarle quiera aceptar la seguridad de mi mas alto a¡n·ecio y con
sideracion. 

Dios g tlardc á V d. 

EDUARDO COST~. 



BUENOS AfiES, <)O'l'UBUE 25 DE 1864-. 

Al S1·. JUini8tro de Justiciu, Onlto ú Instruccion J->[¿ulica, Doctor 
D. l!..(lucmlo (}osta. 

llc recibido la comnnicacion del Sr. Ministro de Instruccion 
Púulica, acompaíiándomc el decreto del Sr. Presidente do laRc
pública, por el que me encarga la redacdon de un proyecto de 
Código Civil para ser presentado¡:.] Congreso Nacional. Agradez
co y estimo en muclw el honor que me ha hecho el Gobierno, eli
jiéndome para una obra do tan grande importancia, como igual
mento las cspresioucs generosas que \00 en la nota del señor Mi
nistro. 

Comprendiendo el género de trabajo que el Gobierno N acio
nal me encarga, y las c:ondicioncs todas con que desea que él esté 
dotado, para su mas fácil inteligencia y discnsiou, debo decir al 
Sr. Ministro, que yo no puedo prometer tanto, proyectar todas 
las leyes do la Re].Jública, compararlas con las que rijen hoy y 
con las de las legislaciones conocidas, y esponer los motivos y fun
damentos para su adopcion. Sin duda que para un trabajo tal, 
son de un auxilio poderoso las obras escritas sobre legislaciones 
comparadas; pero las ciencias u o son esta.cionarias, el progreso es 
su vida, qno se manifiesta por trabajos incesantes, para compro
bar los resultados adquiridos. A cada época, las cuestiones cien
tíficas so trasforman y cambian de aspecto. El Código francés, 
ha suprimído infinitas reformas, á nn en las N acioncs que se pro
pusieron adoptarlo, y en la misma Francia, las IHlCYas costum
bres, la mayor <:iviliza<:ion, la marcha del mundo, han hecho de
rogar resoluciones de ese Código, que en su crca<:ion pasaron co
mo principios inmutables. Un estudio mayor y observaciones 
mas sérias, son del todo necesarias c·naudo se trata do una legis
lacion como la nuestra, nacida en la Edad-Media y tomada del 
Derecho Canónico; pero qne entretanto, l1a formado las costum
bres de estos países, nacidos y creados bajo de ella; y nos l1alla
mos, por otra parto, en los dias de una trasformacion social en 
usos y costmnbrcs, con otr<1s idcns rclij iosas .Y bajo de nu~y di v-CI'

sa C.().llsíitucion política. 



En talos circunstancias, una colcccion do buenas ley os ci vi
les, solo podrá obtenerse por los estudios y observaciones de mu
chos jurisconsultos, por la esperiencia de los tribunales, y por el 
verdadero conocimiento del estado actual de las costumbres y 
creencias relijiosas de los pueblos de la República. Yo pondré, 
Sr. Ministro, los elementos y todos los antecedentes que me sean 

. posibles para una obra de ese alcance; pero ella no puede ser 
completada, sinó vienen en sn auxilio los estudios y las luces de 
tod,•s los hombres competentes. N o me prometo, pues, hacer el 
Código Civil que deba rejir en la República Argentina, sinó 
principiar la obra y poner en las fórmulas del proyect~,, los pro
blemas jurídicos, que otros hombres y otros conocimientos supe
riores á los mios deben resolver. 

Esta es la conciencia y el objeto con que acepto el honroso . 
encargo que me ha hecho el Gobierno Nacional. 

Dios guardo al seilor Ministro muchos años. 

JJalmacio Velez Sa1wjlelrl. 

Dc¡,artllDlento de .Jnltlcia, 

BUENOS AIRES, DIOIEMllRE 5 DE 1864. 

En uso de la antorizacion qnc le confiere la ley de 9 de Ju
nio del aíío próximo pasado ; el Presidente de la República, ha 
acordado y decreta-

A.l·t. 1 • Nómbrase para 1·edactar el Proyecto de Código Pe
nal, al Dr. D. Oárlos Tejedor. 

Art. 2" Sin perjuicio de la oompensacion qne el Congreso 
tuviere á bien acordar á este importante trabajo, mientras él du
re, el Dr. Tejedor gozará de la asignacion de cuatro mil pesos 
al afio. 

Art. 3° Comuníquese á q1úenes corresponda, publíqucse y 
dése al Registro Nacional. 

MITHE. 

EDL'ARDO COSTA. 
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Dcpartantcnto de .l"n!lticia. 

BUENOS AmEs, DICill~mRE 5 DE 18G6. 

Al .Sr. JJr. D. Cdrlos Tejedm·. 

Tengo la satisfaccion de al'ompa.fiar al Sr. Dr. Tejedor, có
pia legalizada del decreto de esta fechH, por el quo S. E. el Señor 
Presidente de la República, ha tenido á bien encomendarla la 
redaccion del Proyecto de CóJigo Penal, que ha de ser presentado 
á la sancion del Congreso. 

Si alguna parte de la legislar:ion qne nos rige, ha quedado 
en desacuerdo con los progresos c¡ne la sociedad ha hecho, desde 
los remotos siglos en que tuvo oríjen, es sin duda la que se re
fiere á la materia criminal. 

La clasificac.:io11 de los delitos, es hoy distinta y no pocas ve
ces contraria, como son distintas y coutrariaa las necesidades y 
costumbres de épocas tan apartadas, no tanto por el tiempo, como 
por sus aspiraciones y tendencias. El mejoramiento en las cos
tumbres, ha dcrogndo en su mayor parte bs penas qne solo rejis
han nuestros Códigos, como un tt-stimonio de la dureza de los 
tiempos en que fueron dictHdas; y aun diversos nJCdios de repre
sion han cambiado el mismo sistema de penalidad. 

Comprende por todo esto, S. E. el Sr. Presidente, qne la ta
rea c¡nc encomienda al D1·. Tejedor, ofrece un ba6tísiu10 campo á 
la meditacion y reconociua competencia en estas materias; y no 
dutla <¡ue ha do llenarla satisfactoriamente, ele>ando nuestra le
gisla.cion, en esta parto, al nivel de los progrcaos de la ciencia . 

.Para la mejor intelijeneia de un trabajo de esta natural eza, 
considera S. E. el Sr. Presidente, que convendría que el Sr. Te
j edor espusiera por separado los fundamentos de StlS disposicio
Hes principales. 

Réstame ahora felicitar al Sr. Dr. Tejedor, por la honorí-fica 
comision rp1e ha recibido del Gobierno Nacional, y rogarle quie
ra aceptar la seguridad de mi alto aprecio y consiclcracion. 

Dios gnardu al Sr. Tejedor. 

EDIJ.ARDO COSTA. 

f/' 



m:>RNOS AfiES, DtOIEl\mRE 7 DE 1864:. 

A S. H el Señor Minist1·o de Justicía, Culto é Instruccion Pü
Ulir·ct. 

lle ¡·ooibiJo la 11ota fecha 5 del presente, acompnñáuuomc 
cópia autorizada del decreto de la misma fecha, por el qno S. E. 
el Sr. Presiuente de la República, me hace el hon<•r de encomen
darme la redaedon del Proyecto de Código Penal, qne ha ele ser 
prcsentauo á h~ saneion del Congreso. 

Comprendo como >:\. E. el Sr. Presidente, que In. tarea que 
se me encarga, e,; g rand e. Eu ninguna materia, menos que en ésta, 
la lcgislaeion existente corrcspoudc tí. la época en que vivimos. 
P reciso sor:í rehacerlo todo, borrando de la dasificaciou ele los 
delitos, aquellos h echos qnc la ch·ilizacion no condena ya, apre
cianuo mejor los qne deben snbsisti1·, y graduando en lo posible 
la penalidad, 110 Rolo á las infinitas circunsbmcias de cada hecho, 
sinó tarubien á ]as costumbres y medios de reprcsion que entre 
llOS•ttrus pueden ponerse en práctica. 

N o obstante estas dificultades, acepto, Señor, la comision, y 
deseo Yivmnente corresponder á la confianza que en mí se ha de
positado, agradeciendo á S. E. el Sr. Presidente, las alentadoras 
cspresioncs que me dirijo, y protestando al Sr. Ministro, mis con
s ideraciones y respeto. 

O<b·los Tejeclo1·. 



Libros que ~e han traído de No1·fo América, para la .Biblioteca de la 
Exma. Corte Suprema de Justicia. 

Dner's Constitntional jmisprndence.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Crauc:h's Reports. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Curtís hi story of th.c Constítution. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Curtís Commentsries . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cnrtis C. C. rcports . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
W ebstt-rs' ·works. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ü 
Howards reporta. . . . . .......... . .... . ........ . ...... ~ 2± 
Tríal of Smith and Ogdcn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
BtuT's tria1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
P eck's tri al. . . . . . . . . . . . . . . . ......... .. ...... .. ..• , . . 1 
Mason's rcports. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
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Número 1. 

DECRETO 

CJ~EA.NOO EL SEM!NA.RIO OONCILUR EN" LA DIÓC.ESIS 

DE BUENOS AIRES. 

Departamento del Culto. 

BUENOS AIREs, FEBRERO 15 DE 1865. 

En virtud de la antorizacion que confiere la ley general del 
Presupuesto, el Presidente de la República ha acordado y de
creta: 

Art. 1.• Bajo la denominacion de Seminario Conciliar de 
Buenos Aires, se establecerá en esta ciudad una casa de educa
cion, para los jóvenes qne se inclinen ó dediquen á la carrera cele· 
siástica. 

Art. 2.0 El Seminario de Buenos Aires estará bajo la inme
diata inspeccion y direccion del Obispo de esta Diócesis, quien 
propondrá al Gobierno sus empleados y profesores, el plan de 
estudios y reglamento para el régimen interno. 

Art. 3. o Se educarán por cuenta de la N acion en este Semi
nario, veinticinco jóvenes de familias pobres, elejidas entre 
aynellas que mas se distingan por su moralidad y aplicacion al 
estudio, y que manifiesten una temprana inclinacion á la carrera 
eclesiástica. ~... 

Podrán además, recibirse los alumnos internos y estemos 
que el local admitiere, abonando los primeros quince pesos al 
mes, y los segundos cuatro. 

De los veinticinco jóYcnes á cargo del Tesoro Público, quin
ce corresponderán á la Diócesis de Buenos Aires y diez á la del 
Litoral. 

Art. 4. • La instalacion del Semmario se hará tan luego co~ 
l.llO esté pronto el local, que al efeéto se prepara. 
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.Llrt. 5.0 C'omnniqu-esc, pnblíqucsc y désc al Regi::;tro Na· 
eional. 

MITRE. 
lWUARDO COST.L\. 

El Obispo. 

BUENOS AIRES. FEBRERO 27 DE 1865 . 

.Al Exmo. Sr. Minist;ro de Justicia Oulto é Instrttccion Píbbli ca, 
IJr. D. Ed1tatrdo Costa. 

Tengo la satisfaccion de acusar recibo de la nota Cle V. E. 
de 25 del presente que se sirve acompañarme cópia debidamente 
legalizada del decreto del Exmo. Gobierno Nacional por el cual se 
manda establecer el Seminario Conciliar. 

Asimismo debo participar á V. E. tlLle ha sido elegido para 
Rector del Seminario Conciliar, el Sr. Arccdeano de esta Iglesia 
Catedral, D. Martín Boneo, para Vice-Rector el Sr. Presbítero 
D. Juan Bautista Páge, para Inspector el Clérigo minorista D. 
Juan Agustín Boneo, para Profesor de Teología Dogmática y 
Moral, el Presbítero D. José Saladino, para Profesor de Cánones 
y elocuencia Sagrada el Sr. Presbítero D. F élix Del val, para 
Profesor de Retórica y Humanidades, D . J tlan Agnstin Bonco y 
para Profesor de Latinidad, el Sr. Presbítero D. Juan B. Páge. 

Grato á la confianza. que me dispensa el Exmo. Gobierno de
jando á mi eleccion los jóvenes que han de llenar las Becas dota
das para esta Dióscsis en número de 15, que reunan las cualida
des requeridas en el articulo 3° prometiéndose del acierto en el 
}ll'Ocedcr fecundos resultados para el lustre de la Iglesia .Argenti
ma, diré á Y. E. que á este respecto, procuraré po1· todos los me
oios posibles corresponder á las nobles y altas miras que animan 
al Exmo. Gobierno Nacional. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

MARI.A.NO JOSÉ, 
Ouispo de BMDO& Alr~~-
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DECRETO 

l\0:\IGR.ANDO I.OS F.l\IPLEADOS DEr. Sli:MTNARTO CONCIT.TAR 

DE .lllJENOS .II.IRF.S. 

IDepartantcnto del <Jolto, 

BUENOS AIRES, MARZO ¡-DE 1865. 

En Y.istn de la propuesta elevada por e.L lllmo. Obispo de la. 
Diócesis de Buenos Aires, el Presidente de la República Argen
t ina, ha acordado y decreta: 

Art. 1° Nómbrase Reetor del Seminario Conciliar de la 
Diócesis de Duenos Aires, al Arcediano Dr. D. Martin Boneo; 
Vice-Rector del mismo, al Presbítero D. Juan B. Páge; Inspector 
~ D. Juan A. Boneo; Profesor de Teología, Dogmática y Moral, 
al Presbítero D. José Zaladino; de Cánones y Elocuencia Sagrada, 
al Presbítero D. Félix Del val; de Retórica y Humanidades, á Don 
Jnan A. Boneo, y de Latinidad, al Prchístero D. Juan B. Páge. 

Art. 2.° Comuníquese, etc. 

MITRE 

EDUARDO COSTA.. 

'Semiuarlo ~acUlar de Nuestra Señora de Loret .. 

CÓRDOBA, ABRIL 30 DE 1865. 

A 8. E. el Sr . .Ministro ele Justicia, Culto é Instruccion PíibUca 
de la Nacion, .Dr . .D. Eduardo Costa. 
Consecuente al encargo que verbalmente recibí de V. E., en 

su reciente visita á este Establecimiento, de que le r emitiese un 
informe circunstanciado sobre su estado actual y las necesidadel! 
que en él se dejen sentir; pasv á verificarlo con respectú á aque 
Uos puntos cuyo conocimicrüo j uzgo de interés para el Excelentí
-simo Gobierno. 

· Ante todo, observaré á V. E., que este Seminario se halla 
en época de tnmsicion á una forma mas análoga al objeto de s11 

institucion ; época que se ha hecho esperar largo tiempo por v.a~ 
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rias cansas, entro las que dobe11 scfinlarsc como principnlcs, estas 
dos: la falta de enseñanza interna y la escasez do fon(los. 

Segun las Constituciones qne so dieron al Seminario en su 
fnndacion, los alumnos debían concnrrit• :í.la U ni verr;idad á reci
bit· sus lecciones ; y así lo han hecho desdo a(pwl tiempo hasta 
1862 inclusive; ni se tenia en el Colejio otra clase que la de Gra
mática latina (y e8to no siempre) costeadas las mas veces con las 
pequeñas y eventuales economías de la casa, ó erogaciones que 
hacían los prelados. Ha sido recien en 1863, bajo la proteccion 
del act11al Gobierno, que el Seminario se ha visto dotado de cua
tro profesores, con lo que se ha logrado establecer la enseñanza 
interna de los ramos mas necesarios. 

La escasez de recursos con que siempre tuvo rtue luchar esta 
casa, se ha hecho sentir particularmente despnes de su re.otable
cimiento en 1853, hasta la instalacion del actual Gobierno á fines 
de 1862. Comenzó sin asignacion de becas dotadas ni snbvencion 
segura de ningnn género; mientras que en otro tiempo partici
paba de la masa decimal que á mas le dotaba ocho becas, y per
cibía una mediana snbvencion del Tesoro de la Provincia. La ley 
sobre Seminarios, dictada por las Cámaras Legislativas del Para
ná en 1858, no tuvQ objeto; no había renta para los superiores ; 
no había becas dotadas para el Seminario, sioó que se permitía 
fuesen ocupada!! en él las concedidas al Colegio de Monserrat, 
cuando los agraciados así lo quisieren ; y todo el subsidio de la 
N acion á esta casa, estaba reducido á una parte que el prelado 
deducía de la partida asignada á la I glesia. A este respecto, jus
to es decir que tambien ha mejorado el Establecimiento; pues, 
desde el 1° de Noviembre de 1862, percibe en conformidad al 
Presupuesto las partidas destinadas á reparacion del edificio, ren
t a de los superiores y dotacion de cierto número de becas. 

Estos antecedentes justifican la marcha que hasta aquí ha 
llevado el Colejio. Sin enseñanza interna, sin becas dotadas para 
jóvenes á eleccion del prelado, sin otro ingreso seguro que la pen
sion de los alumnos, se hacia imposible su organizacion bajo el 
sistema de un verdadero Seminario Conciliar; y puede decirse 
que ha sido un establecimiento de carácter misto, como se colije 
aun de la denoruinacion qne oficialmente se le daba : " Colejio 
Seminario de Loreto." 

"""'111111 
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Poro en cuanto á las mejoras anteriormente notadas, se l1a 
agregado el aumento de becas, distribuidas entro tres Obispados 
y adjudicadas á eleccion de los prelados respectivos, el l11mo. se· 
fior Obispo Diocesano, ha resuelto iniciar una reforma que selle
vará á efecto graunalmente. Por ahora se reduce á eseluir del 
Seminario, á aquellos jóvenes, aun pensionistas, c¡ue segun la 
edad ú otras circunstancias, no ofrezcan probabHidad Je abrazar 
el estado eclesiástico; y que los mayores, entre los que quedan, 
vistan habitualmente trage clerical, llevando además nn cinto 
azul para mayor distintivo y como un respetuoso recuerdo de la 
beca de este color que se díó al Colejio en su fnndacíon. 

El número de alumnos, que en los años anteriores era de cin
cuenta á sesenta, ha quedado hoy r educido á treinta; pero esta dis
minncion que es un efecto de la reforma indicada, desaparecerá. 
muy pronto con el aumento de los jóvenes que han venido de los 
Obispado!:! de Salta y de Cuyo á ocupar becas, y con los pensionis
tas que continuamente solicitan entrar. De estos treinta jóvenes, 
catorce están por cuenta de la N acion; siendo todos ellos de este 
Obispado, á escepcion de uno del Obispado de Salta y otro del 
de Cuyo, á quienes se ha permitido ocupar beca dotada, ínteri-n 
los respectivos Obispos envían el número que les asigna el acuerdo 
ele 15 ele Febrero. Con la misma calidad se encuentran los tres 
qlle esceden de los nueve pertenecientes á este Obispado. 

Los alumnos hacen su curso escolar, distribuidos en este ór
den: Uno estudia 4° año de Teología; siete 2° año do Filosofía y 
Matemáticas, y los restantes estudian Gramática Castellana, La
tín y Religion ; y muy pronto darán principio al estudio de la 
Historia Romana, por el compendio que se ha traducido y se está 
imprimiendo. En este último cmso hay diversas secciones, segun 
el grado de adeLmto; y debo advertir qne hay quienes hayan he
cho el estudio de Francés, Aritmética y Geografía, que se tenia 
en la Universidad. 

A mas de los alumnos mencionados, l]_ne son los internos, 
hay en cada clase algunos estudiantes esternos, (¡ne son: tres en 
la de Teología; seis en la de Filosofía, y cinco en la de ramos in
feriores. Existe tambien la clase de Física, compuesta de seis es
tudiantes estero os, que elespues de haber cursado Filosofía y Ma
temáticas, segnn el antiguo plan de la Universidad, proyectan 
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1•stndiar Teología en el nne\'O cm·so r1ue se nhrirú, en Mnrzo del 
afio n~nidcro; en cuyo caso se les facilitará la entrada como in
tel'Uos, á to~los lor; 'loe lo deseen. Fncra de estos y de los Teólo
gos, los pocos estemos que hay en las otras clases, son aq_nellos 
qno están muy próximos ~í entrar, ó tienen alguna tendencia á la 
carrera eclesiástica ú otra circunstancia atendible. N o hay propó
sito de admitir estudiantes de afnera sin distincion; antes bien, 
se ha trabajado por disminuirlos. 

Los profesores que enseñan en el Seminario, son cuatro, con 
aneglo al Presupuesto. El que suscribe, dicta Teología, y por no 
tener curso de 2• año, dedica otra hora :í los ramos accesorios, q11e 
han tenido los filósofos segun el plan antiguo; estos son en el pre
sente año, ortografía española y trad nccion de clásicos latinos ; 
pero muy luego seguirá con la Historia Romana. El jóvcn Don 
Tristan Achaval Rodriguez, enseña Matemáticas y Física. El 
Presbítero Dr. D. David Luqne, Filosofía; y además, se ha cmn. 
prometido enseñar á los teólogos la parte de Derecho Canónico 
que les queda para estudiar, á causa de la modificacion que la en
señanza de esta facultad recibió en la Univcrsida<l. Ultimnmente, 
el Vice Rector, Presbítero D. Narciso Gonzalez, enseña Gramá
tica castellana, latina y Religion. 

Me permitiré, Sr. Ministro, llamar la atencion de V. E. so
bre este punto ; cuatro profesores, no son suficientes para desar
l'ollar una enseñanza que debe ser mus vasta dentro de un año, 
con la renovacion de los cursos, y que debiera serlo mas aun, si 
se quiere, que el Seminario esté á la altura en que respectiva
mente se encuentran los demás establecimientos q ne sostiene la 
N acion, y que ofrezca alicientes á ]a juventud de este y otros 
Obispados, para que venga á seguir sus estudios en él. 

Nada diré sobre el resultado de los exámenes del año pró
ximo pasado; pues ellos tuvieron lugar en la Universidad. Solo 
har6 presente á V. E., la gran necesidad que se oiénte, de orga
nizar un plan de estudios, propio del Seminario, en que se garan
ta, no eolo la opcion á grados universitarios en cien das !>agradas, 
para los que hayan terminado los estudios con sujccion á él: sinó 
tambien á abscribirse á la facultad de Jmisprudencia. los que 
terminados los años de Filosofía y Matemáticas, no quieran em
pt·ender estudios teológicos. Sobre estos pnutos, ya algunos miem-
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bros respetables de la Universidad, me han manifestado sns vis
tas en un sentido favorable á la mayor independencia del Semi
nario. 

En la partida votada en el Presupuesto para Recto?' y servi
cio interno, están comprendidos los sueldos del Viec-Reetor y del 
Prefecto de Estudios. La exiguidad de esta asignacion, que ahora 
se ha reducido a 78 pesos mensuales, no permite dedncil· de olla 
el sueldo do ningnn otro empleado; y por esta cansa, no hay Se
cretario ni Ecónomo. Con un corto aumento en dicha partida, 
podría remunerarse el trabajo de un Secretario, que regularmen
te seria el mismo Prefecto; y aun el Ecónomo, que seria necesa
rio buscar fuera del Oolcjio, solo exijiria 25 ó 30 pesos fuertes. 
Y no debo pasar en silencio que la falta de este empleado, est.-1. 
gravando demasiado al Rector, y distrayendo su atenr:iou á deta
lles muy subalternos, con pe1j nicios del mejor órden de la casa á 
la vez. 

El mencionado Prefecto de Estudios, es el Presbítero Doc
tor D. Adolfo Luque. 

En cuanto al estado material de la casa, debo poner en cono
cimiento de V. E., que en los dos últimos años, se han hecho las 
1·eparaciones mas mjentes y ciertas mejoras parciales en el edifi
cio, que estaba sumamente deteriorado; y todo ello se ha costea
do eon la partida de 1,000 pesos anuales, que la ley del Presu
puesto destinaba al efecto. Mucho queda aun para hacerse en el 
l'amo de rCJ?aracion; pero teniendo en yjsta la necesidad mas ur
jente por ahora, de piezas á propósito para las clases, suspendí {i. 

mediados del afio próximo pasado, todo trabajo, resmTando las 
mensualidades siguientes, pam dar principio á la iml)Ortantc obra 
que he indicado. Esta es la que hoy se lleva á efecto, segun V. E. 
tuvo ocasion de presenciar; habiéndome autorizado el Sr. Obispo 
para Íllvertir en ella, no solo el sobrante que tenia reunido, siuó 
todo lo que en d presente año se reciba para reparacion ; y á mas 
nnos 1,500 pesos bolivianos, producido de la venta de una peque
ña estancia que tenia el Oolejio sobre el Río 2°, la que era impo· 
sible mejorar y aun atender por la falta de fondos. 

Esta ohra, que consiste en dos salas y un zaguan, se ejecuta 
l)ajo un plano mas vasto, que en otra ocasion tendré el honor de 
csplicar á V. E., y cuya rcalizacion se resen'a para mejores cir
cu nstaucias. 
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Otra necesidad <1ne no se lm llenado, es la de muebles ado· 
cuados para las clases; y me permito hacerla presente desdo abo· 
l'a, por que creo que ella quedaría remediada, á lo menos, por lo 
que respecta á las clases actuales, con un gasto m u y módico. 

Termino, Sr. Ministro, sin haber tocado otros puntos que, 
aunque interesantes, no son tan exijentes. El Sr. Obispo, por otra 
parte, tiene proyectos que oportunamente elevará. á V. E. ; quizá 
en ellos esté prevenido lo que yo pudiera indicar ahora . 

Me es altamente honroso saludar con este motivo al Sr. Mi· 
nistro, y ofrecerle mis respetos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Dlad·islao Castellanos. 

El Padre PreCecto de las ltilsiones del Chaco. 

SANTA :E'É1 FEBRERO 2G m: 1865. 

A S. E el S1·. JJfvnistro de Gobierno de lct Repúblicct, en el.lJe
JJMtwmento del Uulto, cte., Dr. D. Bauarclo Costa. 

El infrascripto, conocedor del vivo interés que toma el Go
bierno de V. E. en todo Ctlanto tiende al verdadero progreso ma
terial y moral de la N acion, cuyos destinos preside, ha creído de 
su deber poner en conocimiento ele V . E., para que por tan res
petable órgano, sea elevada al del Exmo. Sr. Presidente, una 
relacion bien exacta, aunque snci.nta, de los trabajos practicados 
últimamente en ln. formacion de una rednccion indíjena en la 
Provincia de Corrientes. 

IIácia :fines de Noviembre del año próximo pasado, invitado 
el abajo :firmado por el Exmo. Gobierno de la mencionada Pro
vincia, para qne fnesc á ella, con el objeto de establecer una mi
sion entre los indios del Chaco, no pudo resistii· á esa jenerosa 
invitacion que le dispensaba el alto honor de hacerlo participante 
en efectuar esa laudable empresa.; y por lo mismo, dirijióse poco 
despuos á la capital de Corrientes, con ánimo do segundar en 
cuanto le fuese posible, el noble y patriótico sentimiento de su 
ilustrado Gobierno. 

En esta vÍI'tud, y apoyado en la decidida proteccion que des
de luego se dignó acordarle dicho Gobierno, el que suscribe, pro-
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cedió inmediatamente cí. los tl;abajos que le hauian sido encomen
dados, y fué su primera dilijencia reunir las tres:tribns mas inme
diatas á la capital, esto es ': los Tobas, los V el el as y los Sinipiés; 
presentándose todos ellos en número como de trescientos, y con
viniendo desde luego en formar de las tres una sola comunidad. 
Conocidas ya las buenas disposiciones de estos indíj en as, proce
dió á realizar la reducdon, haciendo al efecto una incmsion al 
Chaco, con el fin de escojer a]lí un lugar que fuese adecuado pa
ra establecerla definítivam~nte; y habiendo examinado diferen
tes puntos, encontró uno muy aparente sübre la costa del Río 
Negro, paraje denominado "Monte Alto" (hoy San Buena Ven
tma) y que solo dista de la capitallmas trece horas de camino. 
El terreno es inmejorable por su fertilidad y por ser abundante 
en maderas y aguas potables. A pesar de encontrarse otros para
jes tales y tan buenos á mayor distancia, con todo, este parece 
ser mas á propósito que todos ellos por su proximidad á la ca
pital. 

Acto eontínuo se dió principio á la construceion de una ca
pilla in terina, bajo la ad vocacion de San Buena Y eutma; los 
mismos indios fueron los conductores del bdrillo que se llevó 
desde la ciudad para la edificacion de la ca villa y casa de los Mi
sioneros, siendo tambien ellos quienes cortaron cuanta madera se 
necesitaba para uno y otro edificio. 

El dia 4 de Febrero del presente año, se pnso la primera pie
dra del pequeño edificio, á que solo falta el reboqne y piso. La 
predicha capilla es de doce varas de largo por cinco y media de 
ancho ; las paredes son de material cocido con su correspondiente 
techo de tejas asentadas tambien sobre ladrillo, y tiene corredo
res de lo mismo á uno y otro costado. 

A pesar de ser tan pequeño aqnel edificio, sin embargo, ha 
costado su construccion unos liDL QUINIENTos PATACONES aproA.'"Í
rnativamente; lo que en parte debe atribuirse á las dificultades 
que indudablemente ofrece la construccion de nn edificio seme
jante en parajes como los del Chaco, que muy poco ó ningun 
contacto tienen con nuestros pueblos civilizados. Todos los gastos 
han sido satisfechos por el progresista Gobierno de Corrientes, 
<JUC ha dispensado al establecimiento de la mencionada rednc
-.:iuu, la proteeciun mas tleeidicla y generosa. 

6 
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El que fil'lna, no cree haber llenado cumplidamente ::;u de
ber, sinó recomendara á la alta consideracion de V. E., la labo
riosidad de aquellos indíjenas, quienes, es satisfactorio poder ase
gurarle, que entienden ya todo género de trabajos, á cscepcion 
del cultivo de la tierra, y esto solo por falta de elementos. 

El número de los indíjenas actualmente reducidos, es de 
OIENTO CINCUENTA; y hay un buen número mas, que fácilmente 
se red ucirian, pero que no se ha hecho empeño todavía para ello, 
por falta de mantenimiento suficiente para sostenerlos. Qnedan 
encargados de cuidarlos y atenderlos, tres sacerdotes misioneros, 
uno de los cuales tiene el carácter de Vice-Prefecto, cuyas fun
ciones desempeña, desde que el infrascripto se ha visto necesita
do á volver á esta ciudad de Santa Fé, por que demandaban su 
atencion y presencia algunas misiones de esta Provincia. 

Esto es cuanto he creído poner en conocimiento de V. E., re
ferente á aquella nueva rcduccion, para que á su vez, se digne 
elevarlo al del Exmo. Sr. Presidente; y al hacerlo, me complaz
eo en felicitar por el respetable órgano de V. E., al Exmo. Go
bierno Nacional, por el establecimiento y progt·eso de la "Rednc
eion de San Buena V entura''; pues á su ilustrada penetracion, no 
puede ocultarse cuantos bienes se pueden esperar de estas reduc
ciones pacíficas, que aseguran á la República entera y á su Go
bierno, hermosas tieiTas y vigorosos brazos, que deben cooperar 
á cimentar la paz y asegurar el bienestar general, tantas veces 
turbados por los salvajes, que ya vislumbran la luminosa antor
cha de la civilizacion, y comienzan á gozarse en ella. 

Es sobremanera satisfactorio para el que suscribe, aprove: 
char esta bella ocasion, para presentar al Sr. Ministro del Culto, · 
su mas respetuosa considcracion y distinguido aprecio. 

Dios guarde á V. E. muchos años . 

.ft?'. Antonio Rotstsi. 

rrofeclo de Mi•ivnc> 
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El Padre Prefecto de Ja11 llliaionea~dcl Chaco. 

SANTA FÉ, FEDRERO 26 nE 1865. 

Al Emmo. 81·. Hinist;ro de Gobie1vno Nacional, en el Depa1·ta
mento del Ottlto, &a., Dr . .D. Ediuardo Costa. 

El infrascripto, consecuente con la sucinta relacion qnc ha 
tenido la honra de elevar á V. E. en esta misma fecha, sobre la 
t·eciente reduccion de "San Buena Ventura" en el territorio de 
Corrientes, se vé en el caso de molestar nuevamente su atcncion, 
por medio de esta, á fin de que se sirva ponerlo igualmente en 
conocimiento del ilustrado Exmo. Gobierno, de que tan digna
mente hace })!Utc V. E.; y es el caso, Sr. Ministro, de que estan
do al frente de la referida comunidad indíjcna, tres sacerdotes 
misioneros, como queda ya instruido V. E. por mi precitada. rela
cion, necesitan ellos alguna asignacion para poder vivir con mo
destia, dedicándose desde ya, al cultivo moral de aquellos in
felices. 

En esta virtud, el abajo firmado ruega á V. E., que si lo tn
\'Ícsc á bien, se digne librar sns órdenes, de acuerdo con el Sn
l)Crior Gobierno, para que se les asig ne á dichos padres algnn 
sueldo, que á juicio del suplicante, podría librarse contra la 
Aduana de Corrientes, y á favor del actual Vice-Prefecto de la 
mision, Reverendo Padt·e Fr. Agustín Bertacca; habiéndolo así 
mismo creído oportuno el Exmo. Gobierno de Corrientes. 

Al evacuar, Exmo. Señor, esta diligencia, que el que firma 
fa cree de nna necesidad vital, ruega al Sr. Ministl'o, quiera disi
mular tanta molestia; y se complace vivamente en reiterarle las 
.seguridades de su profundo respeto y alta estimacion. 

Dios guarde :í V. E. mnchos años. 

Fr. Antonio Ross1·, 

I'reft.'<'l ~ dr llfi•in~ oo. 
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Un!VN'Iddad JU:uyor do Sau CárluH, 

CÓ!tDOTI.J.1 M:ARZO 26 DE 1865. 

Al E mno. Sr. Ministro de Justicia, Uulto ¿ InstJ·uccion P/¿olica, 
JJr . .D. E'cluardo Costa. 

Ha recibido el infrascripto l a respetable nota de V. E., fecha 
5 de Enero, á la que recien le es dado contestar, por la ausencia 
de los empleados de la Universidad, durante la clausura de las 
aulas. 

Muy grato le es al infrascripto, que se le presente la oeasion 
de recomendar ¡Í. V. E., los cumplidos servicios qne los Señores 
Catedráticos prestan en el desempeño de sns deberes, y la bd
Ilante comportacion moral y escolar de los alnmnos de este Es
tablecimiento; pudiendo citar en confirmacion de esta llScrcion, 
que en mas de tres años, que el infrascripto sirve el Rectorado, 
rara vez se ha pt·esentado el caso de reconvenciones 6 lijeras pe
ni tencias, á qne se han sotnetido los penados con una subordina
don que les honra ; siendo muy digno de notarse, que en todas 
las aulas ha habido jóvenes que en 61 año es(·.olar trascurrido, no 
hayan tenido una sola falta ni de asistencia á clase, ni de leccion. 

En cuanto á las modificaciones introducidas, ó que el Ilustre 
Claustro juzgue conveniente introducir, que es otro de l0s puntos 
que abraza la nota de V. E., debe decir el infmscripto, que no 
hay otras, que las dec1·etadas por el Exmo. Gobierno Nacional, 
con fecha 20 de Febrero del año próximo pasado; modificaciones 
que principian ya á dar satisfactorios resultados, tanto en los ra
mos "snperiores como en los preparatorios, segun se informó á 
V. E. en Diciembre del año citado; pero en el l)I'Opósito de au
mentar l a severidad de los exámenes, estimulando así el adelanta
mien to ele los alumnos, el Ilustre Claustro acorcl~ con fecha 30 
de Diciembre último, nombmr una comision de sn seno para que 
dictaminase b forJUa cp10 deba adoptarse en adelante para el des-

7 
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empetío de aquellos; y tan luego como el Dnstrc Claustro se pro
nuncie al respecto, el infrast·rito someterá esa resolucion al íins
b·ado juicio del Exmo. Gobierno Nacional. 

Por el adjunto cuadro, se impondrá V. E. acerca del número 
de alumnos que han cursado el año escolar que ha concluido, 
eomo de las materias que se han sujetado á exámen, y cla&ifica
ciones que han obtenido en el desempeño de estos. · 

Las modificaciones en lo material del edificio, á punto ya de 
terminarse, harán de este Establecimiento un modelo de elegan
eia y de buen gusto; muy luego se remitiran á V. E. los planos 
de esas refacciones. Queda, sin embargo, por arreglarse, un local 
conveniente para la Biblioteca y Sala de lectura. Si V. E. parti
cipase de las vistas del inúascripto, sobre la urjcncia de llevar á 
eabo esa obra, seria preciso el subministro de la cantidad quepa
l'a el efecto fuere bastante, y que presumo no pasaría de cien on
zas de oro; pues no contando el Establecimiento con otros recur
sos, que con los fondos inscriptos en el Libro de la deuda públi
ca, y persistiendo en la idea de constituír una renta propia del 
Establecimiento, por manifestarlo así el Presupuesto, no hay 
eonveniencia para el Erario Nacional, ni para aquel en negociar 
6ichos fondos con el quebranto que hoy ofrecen. 

Tal es, Exmo. S1·. Ministro, el cuadro fiel del ac:tnal estado 
y necesidades de esta Universidad, y todo cuanto en cumplimien
to del informe ordenado, ha creído deber decir el infrascripto. 

Dios guorde á V. E. 

LUOREOIO V AZQUEZ. 

Teod{)'Jni?·o Pae!!, 

Secretario. 

~ 

,, ,.. 
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CoJPjlo de IY.Ion•c•·•·at, 

CÓRDODA, MARZO 20 DE 18G5 . 

.Al Exmo. 81· . .iJ[vnistJ•o de Justicia, Culto é [nsf;ruccion Pública, 
1J1·.1J. E'clua?·do Oosta. 

Recibí en oportunidad la respetable nota de V. E., fecha 4: 
de Enero último, por la que me pide un informe detallado del eEw 
tado en que se encuentra este establecimiento, con espresion de 
l&s mejoras qne se halhm introducido y las que crea necesario 
introducir en adelante, como igualmente del número de alumnos 
que cnrsan los estudios, tanto de los costeados por la N ac10n co
mo de los que no lo son. En cumplimiento de lo ordenado, remito 
adjunto á Y. E., el informe pedido, con algun retardo, por las 
causas que en el mismo se espresan. 

Dejando así cumplidas las órdenes de V. E., me es satisfac
torio ofrecer al Sr. Ministl·o, las consideraciones de mi mas alto 
aprecio. 

Dios guarde á. V. E. 

Emiliano Caba11illas. 

Colejio de ru:oneerrat, 

Alll'xmo. Sr . .Minístro ele JiMticia, Culto é In,ytruccion Pública, 
JJr. D. Edua?·do Costa. 

Exmo. Señor : 
Cumpliendo con lo dispuesto por V. E., en nota de 4: do 

Enero último, paso á informar de la marcha del Colejio Nacional 
de mi cargo, durante el año de 1864, deber que había postergado 
hasta esta fecha, por la dificultad en que me encontraba para reu
nir los antecedentes necesarios para hablar con exactitud sobre 
una casa que fué confiada á. mi direccion en los últimos días de 
aquel año. 

V. E. tiene conocimiento que los disturbios políticos acaeci
dos en esta Provincia en los primeros meses del año, impidieron 
que la apertura de las aulas tuviesen lugar en la época debida, 
habiendo retardado un mes. Este retardo, y la necesidad de plan
tear el nuevo plan de estudios aprobado por el Exmo. Gobiem@ 

.. 
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de la RcpúblJCa, por decreto qc 20 Jc Febrero Jcl aiiu pruxuno 
pasado, dcl.Jia necesariamente producir inconvenientes en la en
señanza, cuyo tiempo se disminuía; empero, algun trabajo por 
parte de los profesores y discípnlos y la postergar.ion de los exá
menes, permitieron recuperar el tiempo perdido, y merced á esto, 
fueron presentados los exámenes sin dismÍJ1llÍI' en nada los pro
gmmas designados por el nuevo plan para el primer año. 

Debo con este motivo recomendar á los prefesores de este 
establecimiento á \t. E., que á mas de la condncta intachable y 
contracci.on asidua á sus deberes, que han manifestado en todo el 
año, soportando este recargo do trabajo sin objeccion alguna, á 
pesar de la exigüidad de las dotaciones que entonces les estaban 
designados. 

En órden á la comportaci.on moral de los alumnos, me es sa
tisfactorio hacer presente á V. E., que solo un caso de falta de 
subordinacion se ha presentado, y que la misma lista de faltas de 
asistencia y aplieacion, que tengo á ln. vista, revela el buen estado 
de moralidad de ellos, al mismo tiempo que por el cuadro del re· 
sultado de los exámenes cp1e de acuerdo con lo informado por la 
comision nombrada por el Gobierno de la República, se ha for
mado, y Yá incluido bajo el No 1"; podrá V. E. informarse del 
aprovechamiento de los alumnos, y del resultado brillante de sns 
tareas escolares. 

Por el programa que remití en oportunidad, se habrá ins
tmido V. E. que los diver¡;os ramos de enseñanza, se han confor
mado en todas sus partes con el nuevo plan, 'cuyos 1·esultados fa
vorables, no dejan duda acerca de su con>eniencia. 

A pesar de este satisfactorio resultado, creo de mi deber indi
car á V. E., 12. conYcniencia de arreglar los estudios de este Co
lejio, :í los del que sostiene la N acion en esa Capital, al menos, 
en cuanto las dotaciones lo permitan. Esto evitaría la dificultad 
que frecuentemente ocmre, de jóvenes que, trasln.dándose de una 
casa de ed ncacion :í otra, se encuentran á la vez en la imposibili
dad de agregarse á todos los cnrsos del año t ll que ingresan, al 
mismo tiempo qne facilitaría la adopcion de un plan de enseñan
za, que merced á los resultados observados en los diversos Colo
jios sostenidos por la Nacion, podría corresponder á las elevadas 
miras del Gobierno Naeional. 
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3 ~UADR~ ~IN~PTI~~ DE L~~ ALUMN~~ MATRI~ULAD~~ U I~ DE MABl~ DE ~~~{ Y RUR HAN WR~AD~ EN LA UMIVnB~IDAD NA~WNAL DE ~AN ~ABL~~. 

F.ERCER AÑO DE DERECllO. 

11 D . ; estor Escalante .•.. . .... .... 
" Ignacio V elez ........... ... . • 
" Juan Crisóstomo Alharracin .•.• 
" Cárlos M. Valladares . • ... .... 
" Santiago Gordillo . ..... . ..•.. 
" J osé Maria Ruiz ........... . 
'· Manuel F . Pintos .. . ....... . . 
" Nicolás Gonsalez Solar ...... . . 
" Ánjel 2° Colinas ...... •. ..... 
" Mardoqueo Molinn .. . ....... . 
" Manuel Rueda .... . . . .... . .. . 
" Tristan AclJaYal ..... .. ..... . 
" Genaro Figueroa . . . . . . .... . . 
" Alcidcs N arbaja ..... . .. . .... . 
" Juan Bautista Campillo ... . . .. . 
" Ni colas Peñaloza .. . ..••• •. . .. 
a Alejo Ron1an . . ............ . 
" Rafael Soria .. .... . ... . .. .. . . 
" Félix Pujato .. ... ... . . ... ... . 
" Tadeo Duarte ...•........... 
" Antonio Rodríguez ..... ..... . 
" Pedro N o] asco Pizarro.. . . . . . 
" Manuel Cornet .............. . 

PRiruER AÑO DE DERECHO. 

D. Francisco Bustamante . . ...... . 
" Lisandro Castellauo ..•........ 
" Heodoro Castillo .•.... ....... 
" Jacinto Videla ... • ...... .... . 
" Manuel Gonsales ............ . 
" Luis Silveti ..• · •..•..... ... 
" Miguel N ougues .•........... 
" José Vicente de la V cga . ... .. . 
" Miguel J uares ......•.. . ..... 
" José Ignacio Navarro ...... . . . 
" Cárlos Atienzo ...... .. ...... . 
" J ustiniano Caballero ...... ... . 
" Eleodoro Gonsalez ..... ..... . 
" Ceno vio Bustamaute .... . ..••. 
" Rufino Maldonado .• ... ......• 
" Medardo Abila . . .••. ....... . . 
" C{~rlos J uares .............. . 
" Calisto de la Torre .. .• .•..... 

P. 

P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

P. 
1~ . 

P. 
P. 
P. 
P. 

P. 
P. 

P. 
P. 

P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

E. 

E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 

E. 

E. 
E. 

E. 
E. 

E. 
E. 

E. 

E. 
E. 

E. 
E. 
E. 
E. 
E. 

E. 
E. 

E. 

E. 

S. 

S. 

D. 

S. 

D. 

D. 

S. 

D. Rafael Figueroa ............. . 
" Rafhcl Lozada ............ .. . 
" Andrés Canelas ... · ......... . 
" Aul'i V crdc ...... . ... . .. ... . . 
" D avid Vazql1ez . . . . ... . . . .... . 
" Ilermójenes Ruiz . . . . . . . . . . . 
" Justo P. Sosa . .. .. . . .. . ....•• 
" Nemecio Ibañiz ...... .. . .... . 
" Miguel Angulo . .•........... 
" Victorio ÜliYa... . . . . . . . . . . . 
" Adolfo Pujato .. ...... .... .. . 
" Marcelino Sierra ... .. .. . .. . . . 

PRBIER AÑO DE DlATEMA.TIC.iS. 

D. José Bustamante ... . ... ..... . 
" Tiburcio Prado ... . ........ . . . 
" Cárlos Llaveras ....... . ..... . 
" J ere m ias Lascan o . . •. . .... . . .. 
" J osé N. Garcia . . ....... .. ... . 
" Manuel Lascano .... ......... . 
" Marcial Gijena. . . . . .... . .• .. 
" Ahel Bazan . . ............. .. . 
" Jnvicr Lascano . ..... ....... . 
" Mariano Córdoba . ........... . 
" José Echcnique .•. .... . .. ... 
" P edro Bargas .. . . . ... . . .....• 
" Eleuterio Olmos . ....... • ... . 
" Ladislao Piedra . .•.. . ... . .... 
" Emilio 2° Carranza .... .. .... . 
" José Duarte ........ . .. .... . . 
" Luis Pauli .. ... .. . . . .. .. . .. . 
" F lorencia P ereira . ........ . .• 
" Domingo Luque . ..•... .. ... .. 
" Antonio Toqulmasa .. . .. ... _ .. 
" Donato Zavalia ....•. ........ 
" José Mario Mendez .•.. .. .. . . 
" Manuel Mendez .... . .. ... . . . . 
" Victorio Olmos ....•.. •..•.. . 
" Gerónirno Y ofre . ... ... ...... . 
" Cárlos N obillo . ... . . .... .. . . . 
" Antonio H ernandez ......... . 
" Tomás Licndo ........ .... .. . 
" Félix Rodríguez .. . • _ • .• .. . .. . 
" Bautista Gil. . . . . • •.. . . . ..... 
" Felipe Yofre ....... .. ...... . 

P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

P . 
P. 
P. 

P. 

P. 

P. 
P. 
p 
P. 
P. 
P . 
P. 

P. 
P. 
P. 
P. 

P . 
P. 
P. 
P. 

P . 
P. 

P . 
P . 

E 

E. 

E. 
E. 
E. 

E . 

E. 

E. 
E. 
E. 

E. 

E. 

E . 
E. 

E. 
E. 

E. 

S. 

S. 

PRirdER AÑO DE FILOSOFid. 

D. Lam·entino Callllioti .... ...... P. 2 E . 2 
" Jwm Garro .... P . 2 E. 2 S. .. . ..... .... 
" J osué Novo~t. . ..... . ........ P. 2 E. 
" l~crnando Ah·arez . ... ...... .. P. 2 E. 
" isidro Gome?. .... P. 2 E. . . .. .. . .... . 
" Fa(·undo Escalera .. . .... ..... P . 2 E. 
" Juan de Dios Vide la P . 2 . . . . . . . . . 
" Nicolas Ojeda . .. .. .... . ... . . P. 2 E. 
" D oLlaciano Campillo ... .. . . ... P. 2 
" l:'ortunato Tonanzo . .. . . . ... .. P. 2 E. 2 S. 
" Santiago Casti·o. . . . . . . . . . ... P. 2 E. 
" Ermenejiluo Ada ro ........... P. 2 E. 2 S. 
" Anjelino Arenas .. ........ ... P. 2 E. ,, 

Pnblo At·güello . ......... .. .. 
" J uan Crisó~tomo Mendez .... .. P. 2 E. 2 S. 
" Manuel Barría .. .... .. ...... .. P. 2 
" Tomás Cardoso ....... . . . .... P. 2 E. 2 
" Nicolás Ah·arado ............. P. 2 
" Luciano Correa ...... . ....... P. 2 E. 2 S. 
' Tristan Burgos .......... . .. . 
" IIonorio Rodrignez .. .. ... . .... P. 2 E. 
" E stanislao Castellano ........... P. 2 E. 2 
" Jayicr Torres .... .. . . P . E. . . . 
" Leonidas Lucero .............. P. E. 
" Teodoro Perez . . . . ........ . . .. 
1< José Rodríguez . . .. P . E. • •• •• • • o o 

" Ramon Arnya .... . . ... .. ..... P. E. D . 
" Tomás Casas .... .. .. ... . .... P. E. 
" Scgundino del Signo .... . .. . .. P. E. 
" Justo Ortiz ................. 
" Marcolino Arnuclutstegui . .... . P. E. D. 
H Amando Galinclez. . . . ....... P. E. 
" Pablo 1\-foyano .... .. ...... . .. P. E. ,, Ramon Perez . . .. ...•..•. P. E. 
" M:anucl TúJTCS ..... ........ .. P . E. 
" Gcrúnimo Taboada .... ........ P. E. 
" José Diaz Rodríguez ..... .. ... P. 2 E. 2 
" José Lopez . ...... .. .. . . ... .. P. 
" Elian M o y ano ............. .. . P. 
" Juvenal Aliaga ...... . . ...... 
" N estor Moyano .... . . .•..... -. P. E. 
" Silver io Gordillo ........ . . . ... 

( 
PRIMER..:..-Como no todos los que se matriculan llegan á probar curso, y de éstos tampoco todos se examinan, es por eso que no todos tambicn 

llevan en sus respectivas columnas los mismos signos. 
1 Así pues, la letra P indica que se ha probado curso. La letra E que se ha rendido cxámen. 
, SEGUNDA-Los que á mas de los signos indicados llevan la letra S, es porque han obtenido en sus ex¡\mcnes la clasificacion de Sobresaliente, y 

A D V E R TE N e I A S ........ < los que llevan la D, son los que han resultado dignos de mencion honrosa. 
J TERCERA-Como los estudiantes que pertenecen al curso de filosofia, á la vez que asisten á dicha aula, cursan tambien en la de matemáticas, con 

arreglo al nuevo plan de estudios : de allí es quo los que llevan un número 2 en seguida de la P ó de la E, indican que han probado 

' probado curso mas que en una sola aula, ó porque aunque hayan probado en las dos, no han rendido exámen sino en una de ellas. L_ 
curso en ambas aulas, ó que han rendido exámen en una y otra, y los que tan solo llevan una ú otra de dichas letras, es porque no han 

TEODO:li.I:IRO P.A.EZ., 
S('crc~&rio. 

' 

1 
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Hago esta. observacion, porque como V. E. está instl·niJo, el 
órden de las materias que se enscfian en éste, estando reglamen
tado por el decreto mencionado, y en cuya confecdon se ha teni
do presente el plan de estudios del Colcjio Nacional de Buenos 
Aires, se han introducido, siu embargo, alteraciones radicales. 

Este pensamiento me induce á omitir algunas observ<!ciones 
en detalle, sobre el plan que actualmente está en vijcncia; como 
ser la enseñanza de la Geografía, Física, Astronomía y descripti
va, colocado en primero y s.::gundo año del curso, esto es, uno y 
dos años antes del estudio de los elementos de Aritmética y otros 
ramos de igual importancia. 

Debo tambien poner en conocimiento de V. E., qne el núme
ro de alumnos internos que ha tenido el establecimiento durante 
el año, asciende á setenta; de éstos, cuarenta han sido costeados 
por el Tesoro Nacional, y los demás, pensionistas . .Agregando ÍL 

este número los csternos, han llegado á formar un total de cien 
jóvenes, de los cuales, ochenta han desempeñado exámenes de es
tudios preparntorios, y los restantes hacen sus cursos en la Uni
,·ersidad. 

El estado actual del edificio, está lejos de satisfacer las exi
jencias de una casa de educacion. Mi antecesor el Sr. Dr. Bedoya, 
con el laudable objeto de mejorarlo, había comenzado á preparar 
algunos salones para estudio y dormitorios, y empezado algunas 
reformas de primera necesidad, sin duda, contando con la protec
cion del Exmo. Gobierno de la N acion; pues las pequeñas rentas 
del Colejio, no alcanzan á costear los gastos que ellas demandan; 
Debo, pues, en gran parte, suspenderlas, á menos que V. E. se 
sirva en adelante, autorizar estos gastos, que son, por otra parte, 
indispensables. 

A este fin, me permito indicar á V. E., la conveniencia de 
ad.:>ptar un plan general de las reformas requeridas en el edificio; 
consultando al efecto á personas competentes, y comenzar por la 
mas indispensable, continuando gradualmente conforme a las su
mas que el Gobierno de la República tuviese á bien acordar, ó 
las entradas del Colejio lo permitan. La adopcion de un tal plan, 
quo evitaría con el tiempo muchos gastos, seria, á mi juicio, poco 
gravosa para el Tesoro Nacional, y de gran conveniencia para la. 
decencia y comodidad del establecimiento. 
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IIabria deseado presentar <Í V. E., un estado general de las 
entradas y gastos del Colejio; pero aun no me ha sido posible or
ganizar las cuentas del año próximo pasado. La prolongada y 
gravo enfermedad de mi anteces01·, sobre quien pesaban aun los 
menores detalles de este establecimiento, fué causa de que aque
llas cuentas quedasen en su mayor parte en borradores ó en lije
ros apuntes, qne si bien arrojan tt•dos los datos para sn forma
cien, necesitan ser trasladados á los libros correspondientes. 

Con la premura qne las atenciones de esta casa me permi
ten, llenaré este vacío, y entonces elevaré :í conocimiento del Go
bim·no por el órgano de V. E., todo aquello qnc crea conveniente 
para la mejor administracion de este Colcjio, cuya direccion me 
ha sido confiada. 

Córdoba, Marzv 20 do 18G:J. 

1!.1ni'líano (/abanillas. 
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59- CU.ADRO SINÓPTICO DEL RESULTADO DE LOS EliMENES DE PRIMER .A~O DE ESTUDIOS PR~PARATORIOS 
DEL COLEJIO NACIONAL DE ]10NSERRAT, DEL .AÑO DE 1864. 

OBTUVO EL PBI!tlER PREl!IIO, DIEDALLA DE ORO, D. JUAN GARBO, POR SU BUEN COMPORT,UtiiENTO, MORALIDAD Y .lk LICA<JION. 

N0~1:BRES Clase de Latín Clase de Gramática Clase de Historia. Clase de Ilistoria Clase de Francés Clase de Geografia Clase de i\Iilsica Clase 1le Dibujo lCI d 'r ~ . \ 
Castellana Sagrada Antigua N t 1 l ase e ene una a ura 

D. Juan Garro ............ 1 cT Premio . . . . • o •• l"' Premio . . .. .... l "' Prc:mio • o •• . ... 
" Juan Crisóstomo Mendcz 2° Premio • • o o .... 1 "' Aece~sit . ... . . . . . . . . o ••• .... 
" Fortunato Toranzo .. ... . 1 er A cccssi t o ••• o o •• • • o. . ... • . o. o ••• o o •• •• o. 

" Laurcntino Candioti. ... . 2• Acccssit . . . . . . . . . ... 2• Premio • o •• .... 
" Atanasio Ojcda ......... Bueno 1°' Prrmio 1 •• Accessit . . . . 2• P1·cmio llegular . . . . • o o • 

" Tomás Porto .......... ldem Scgunuo id cm 1 cT Prcm ic1 Sobresaliente 2° A(·tPssit 1 er Prl'mio . . . . 1 . • o. • o o • 

" Tl'istan Burgos .. . ...... Iucm 1"' Ateessit . . . . . . . . 1 Sobresaliente . . . . . ... Bueno . ... 
" Tomás Peña loza ........ . . . . 2' Acccssit .... • • o o 2° Premi<J o ••• . ... o ••• •• o .. 

" CiJ·ilo C01·don .......... ••• o •• o. 2' Accessit . ... . ... . . . . • • • o . . . . • • o • 

" lsidro Gomez .......... . . . . . ... o ••• 2'' Acccssit . ... . . o. . .. . o o •• o o •• 

" José Echcnique ........ . . o. • • o. . ... Sobresaliente 1•T Prrmio . . . . . . . . • o •• • • o • 

" I-Iermenrjildo Adaro . . .. o o o. o .... . • o. • o o • 1•• Accc:;;;it . . . . . . o. . ... . ... 
" José María Mendez . .... • o. o o. o. • o o o ldcm • • o • t•• Al'l'essit • o •• o o. o •• • o 

" Clemente Yofrc ........ . • o. • o •• Sohrl'Salic:>ntl· Jdcm Sobresaliente 2° Ac<:essit • • o • 

Únic~.p~emio 
• • o • 

" Antonio lbaseta ..... . .. .... . ... BtteliC) • o. o ... Opc:on á pasar 1•• Acccssit 
Úuic~·};t:emio " Angel in o Arenas ... . ... . . . . .. o. o • •• l de m • • o • •• o o ReguiHt' 

" Nicolás Ojeda ... .. .. . .. Bueno . . . . l dcm l1lem . . . . . . . . .... . ... 
" Miguel Amuchastegui ... Id cm Sobrc~alicnte Sobrrsalientc .. . . Iuem Btt()UO . . . . •• o • • •• o 

" Augusto Funes ......... IJcm Regular • • o. . . . . . ... . . . . • o •• • o •• . ... 
" Nicolás Alvarado . .... .. Icl<•m o ••• o. o. . ... • o •• . . . . . .. . . .. . . 
" Manuel Sosa ........... Id cm • . o. .... • o o o !el cm •• o o • o o o o o . o 

" Roquo Luna ........... ldcm Bueno o o o. o o o o hlt•m •• o. o o o o o o. o o o o o 

" Ignacio Gonzalez ....... Id cm Opcion á pasar •• o. • o o o •• o o • • o o Bueno ••• o 

" N estor Guevara ....... . Id cm Sobresaliente Sobresaliente o o o. Eximio •• o. o. o. Sobresal icntc • o •• 

" Pech·o Rodriguez ..... . . Regular Bueno Bueno o ••• • o •• lclem ldem ldcm • o. o 

" Domingo Cuello ....... ldem • o •• ••• o • • o • • •• o • • o . o o •• Bueno • o o • 

" Lugnrdis Rivero ....... ldem • • o o o o o o .... • o •• o o o. . . . . • o o o o. o • 

" Ramon Vazquez .. ..... . ldem • o. o .. .. •• o o o •• o Opcion á pasar o o. o ldem •• o o 

" Isaac Roque ........... O~cion á pasar Rcgulat· • o •• o ••• . . . . o o. o • o o • o. o • 

" Pedro Garzon ......... dem áidem Opeion á pasar Opcion á pasar • o o. o •• o • o •• o •• o o o o • .... 
" J oró l\faría Vega .. .... . Bueno Bueno ••• o So hrcsalicnte • o. o Bueno o . o o Sobresaliente 
" Bruno Argañaras ....... • o. o Idem • o o .. •• o o ••• o • o. o o o o o o o •• 

" Conrado Salinas ........ . . . . Tiegular Bueno • o •• Id cm • • o o Id e m • o •• o •• • 

" Segundo V erundo ..... . • o •• Opcion á pasar o ••• . ... . . .. . . . . Idem o •• o . . . . 
" Nicolás Amuchastegui ... • • • o ldem o ••• .... ldem o ••• • •• o .... .... 
" Justo Ca m pillo .. ... .... • • o o Id e m • • o o •• o. • • o • • • o. • • o • . ... o. o • 

" C:mülo Perey¡·a .. .... .. .... ldem • • • o •• o • • •• o o o o. . ... • o. o o •• o 

" Virgilio Moyano ... .... • • o. ldem . ... . . . . o o •• o. o . • o o. • •• o o ••• 

" Munucl Lopcz ......... . . . . Idem • o •• . ... o •• • • • o. o ••• • o o. 

" Segundino dol Signo .... • o •• . . . . SolJrcsalicnte Sobresaliente • •• o Sobresaliente .... •• o o . ... 
" Isaac do la Qllintana .... . . . . • o o o Bueno . ... • o •• l dcm . . . . • o •• • • o • 

" Eduardo Torres ........ o • • o .... ldem .. •• o • o o o • • • o • • o. .... . ... 
" Florencio Arce ......... • o •• • o •• Opcion i pasar . ... . ... Opcion á. pasar o ••• o ••• o. o. 

" Luciano Correa ...... . .. • o. o • • o • o o •• lJt•m • o. o . . . . . ... o. o • 

" Fernando Alvarez ..... . • • o. • o •• . . . . lclem . ... • o •• Bueno .... o ••• 

" Donaciano Campillo .... • o •• . ... . . . . ldl'lll . ... • o. o . ... • • o • 

" J osó Dinz Rodriguez .. .. • o o o o o •• . . . . hlem o ••• Sobresaliente o •• o o ••• .... 
" Manuel Mendez ........ • • o o . . . . ••• o ld<'m . ... lclcm o ••• .... . ... 
'' Marcolino Amuchastegui. o. o o o. o o .... ..... • o. o l<lem o ••• o ••• . ... 
" Facundo Escalem ....... • o • • . . . . ... • o •• E:..imio . . . . Sobrc:.;aliente • o •• o • • o 

" Pedro Varela .......... • • o o . . ... . ... . . . . Bueno • • o. .... . ... 
" Cá.l'los Lloveras ........ . . . . . ... . ... . . . . Sobresal ientc ldrm lderi1 ••• o .... 
" Tonüo;; Cardoso ........ . . . . . . . . • o •• . . . . lclem o o o o Buenu ..... .... 
" Abel Bazan ............ o ••• .... C' . ... . . . . ldrm Opciou á pasm· o •• o • o •• .... 
«' Estanislao C¡¡stellano .... . . . . o ••• . .. . . . . . ldcm Sobresaliente o. o. .... . ... 
" José Rodríguez ... .... .. • • • o • o •• .... ••• o Id cm Icic:n o o •• ... . • • o • 

" Leoniclas Lucero ........ . . . . • o •• • o •• • • • o .. .. ldcm . . . . . ... . ... 
" Manuel Barria ......... . . . . . . . . . ... . . . . . .. . Bueno Bueno . ... . ... 
" Rarnon Perez .... . ..... .... • o. o . . . . o ••• . ... Id cm • • • o .... • o •• 

" Polonio Sosa .......... . . . . o ••• . . . . . ... • • • o Id cm . . . . • •• o •• o • 

" J avicr Torres .......... . . . . . ... . . . . . . . . • o •• ldcm .... .... • •• o 

" Miguel N ouguez ........ .... • o. o . . . . . . . . . ... • o o o Sobt·csalicnte • o. o •• o • 

" Juan Bautista Campillo . . • • o o .... .... o •• o • •• o • o •• Id cm o. o. • • o • 

" Pi o Figucroa .......... . . . . • o •• o. o. o ••• • o •• • o •• Idem o ••• . ... 
" C:í.rlos San Roman ...... o •• o • o •• o ••• • • o o o •• o • • o • Id cm Bueno .... 
" Grcgorio Zenarruza .. ... . . . . •• o • o ••• • • o. • o •• • • • o ldem o o o. • o o • 

" José Villar ............ . . . . . . . . o ••• • o •• o o •• •• o • Bueno Sobresaliente 
" J osué V. N ovoa .. ..... . • • o. • •• o o o •• .... • • o • o ••• Idem . ... Sobresaliente 
" Nicolás Castellanos ..... . . . . o ••• • o •• . ... o ••• o . o. o. o. • •• o Id e m 
" Rodolfo Angel ....... . . . . . . • o •• o ••• . . . . . ... . . . . • • o • ldem 
" Remijio Rius .......... • • o. • • o. • o. o . ... . ... • o •• • o •• Bueno Idem 
" Pedro Ferreira ......... .... . . . . . . . . . ... • •• o o o •• .... ldem ••• o 

" Tristan Tissera .. .... ... o ••• • o •• . . . . . ... o ••• o ••• . . . . o o •• . ... 
" Jacinto Vi <lela ......... . . . . . ... .... • • • o . ... • o •• Sobresaliente . ... . ... 
" Francisco Bustamante ... . . . . • o •• . . . . 

1 
• o •• • • o • . . . . Jdem • o o. • o • • 

" Pablo Argüello ........ . . . . . ... .... • • • o o ••• . . . . Bueno •• o. . ... 
" Manuel IIernandez ..... o ••• • • • o • • o o • •• o .... . ... ldem • •• o ••• o 

" José Sanchez Bttstamante . . . . • •• o . . . . • • o • .... .. . . ldem ..... . ... 
" Javier Lascan o ......... o o. 1 .... • • .. o .... . . . . ldem . ... . ... 
" Roque Funes .......... Regular • • • o • • • o . . . . • o • • .... • o o o o ••• • o •• 

N"EJY.l:EOIO IEA.NEZ;, 
f!ecretarlo, 



G7 DIVISION DE PRIMER A~O. 

EXAMEN ESCRITO EXAMEN ORAL 
------------~~~-------------

NOMINA CLASIFICACION 

11----------- --- --- ------ --- - - ---- ------------ - ----- ------ 1--- - 11-----------------
1 Cané (1 er premio) . ... . .. l Aberastain .. . .. . .. .. . . 10 10 l1 13 17 9 15 1 14 12 20 J5 18 165 13 12 9 . .13 

Aguirre . .. .. .......... 13 J2 20 16 J6 10 15 18 20 18 10 18 15 201 .. . . 15 6 . 13 
Albarracin.. ... . .. .. ... 1D 20 20 13 16 16 15 18 18 12 15 J6 15 213 ··.. 16 5.13 
Aldao ...... ...... .. ... 14 12 J2 lO 15 16 !) 10 20 J5 17 10 lO 170 .. .. 13 1. 13 
Amacleo (F.).... .. .. ... 1S 8 12 lS l G 20 19 2 2 12 1S 16 lS 179 ... . 13 10.13 
Balestra (S)...... . ..... 16 18 12 J3 J2 14 20 18 20 lO 12 12 20 1!)7 .. . . 15 2.13 
Balestra (Tomas).. ...... 15 13 12 14 15 12 16 18 16 14 16 12 18 191 .. . . 14 9.J3 
Biaus (Ramon)... . ... . . . 10 4 !) 16 12 J2 J4 5 12 12 15 lO J4 145 . . . . 11 2.13 
Cané...... ....... ..... 15 16 JO 17 J4 19 20 18 20 lG 20 i8 18 221 .. .. 17 .. .. 
Calle ... ...... ..... .... G 10 13 13 15 J4 14 .. .. .. .. .. .. .. .. ·... .. .. -

1
· j)

6
. .. · · · · .. .. 

Campo ......... ..... .. S 11 12 J!.) 10 12 15 2 17 18 13 14 1:1 fi ... 1210.13 
Cáceres (J. M.)......... 6 4 10 1 l 10 5 ü 12 10 1:3 1Z 12 14 125 . .. . 9 8.13 
Castro (L.) .. . . .. . .. . .. 8 9 13 15 12 6 11 10 18 20 J8 14 15 109 . .. . 13 ... . 
Corro ... .. ..... .. · ... .. 8 10 8 14 15 18 lO 1 2 12 15 10 S 131 .... 101.13 
Cossio .. ............... 9 14 15 13 12 8 14 1 lO 20 12 10 12 l$0 .... 11 7.13 
Cw1ad('... ... . ........ . 12 13 18 17 J4 17 14 12 12 10 15 10 18 1 ~2 .. .. 14 .... . 
Fcrnandcz(J.V.) ....... 12 10 11 S 11 13 10 lO 18 !) 12 10 12 146 .... 113.13 
Latone . . . . . . . . . . . . . !) 8 11 8 7 3 15 1 lO 1 O 8 1 O 17 1 117 .. . . 9 .... 
Lcdesma (J.)..... ... ... 10 8 13 16 H 9 10 1 8 15 1:) 10 J2. 136 .. .. 10 6.13 
Lcdcsma (Rmnon) .. .. .. 10 8 10 13 10 9 9 1 8 12 12 10 12 124 .. . . 9 7.13 
Lcguisamon .. . .. .. . .. . 10 JO 13 18 16 6 18 12 12 20 2tl 18 17 J!JO .. .. 14 8.J3 
Maldonado .. .. ......... 9 9 13 14 !) 12 8 2 8 15 J8 14 ](; 147 .. .. 11 4.13 
Mallea. ....... .. .... . .. 3 8 JO 12 12 G 7 2 12 JO 15 Hi J8 130 .. .. 10 .... 
N ogué . . . . . . . . . . . . . . . 9 5 5 9 1 O 4 1 O . . . . . . . 4 1 O 1 O J O . . . . . . . . . . . . . . 
Obligado...... .. ...... 8 15 10 13 O 9 17 12 12 J5 18 12 20 1 1GO .. .. 12 4 . 13 
Ocampo (Alf1·cdo). ..... . 3 4 5 !) 5 4 12 1 8 1:) Hi 7 1H 103 .... S 1.13 
Paz (César)............ 4 10 J(\ 14 15 3 12 1 5 J2 10 JO lU 128 .. .. 9 11.13 
Paz(M:i;..:imo) .......... 5 8 10 ll 8 14 1-l: .. .. 1 12 8 10 JO ........... . 
Piücro........... ..... 7 JO 12 13 10 16 10 7 12 18 8 8 1:.! 143 .. . . 11 .. .. 
Sanchez.. ... .......... . J8 12 12 8 J2 12 15 11 18 15 R 10 18 1GD .. .. 13 .. .. 
Tamini........ . . . 12 17 20 16 20 10 12 J2 13 20 18 1G 18 204 .. .. 15 9.13 
Viale (José) .. .. ...... 5 8 10 14 JO !) 15 5 8 JG 17 lO 18 144 .. .. 11 1.13 
Vialc(V.) .............. 8 4 3 11 8 JO 10 2 1 16 lü 5 18 112 .... 8 8.13 

2 Albanacin (2° premio... . 1 
3 Tamini . . . . . . . . . . . . . . . . SonRESALIEN1'ES 
4 Aguirrc. ...... . .. . .. 
5 Balcstra (S.) .......... . 

6 Balestra (Tomas) ....... . 
7 Leguisamon ... , ....... . 
8 Cuñado ............•... 
9 Amadeo (F.) . . .... . .. .. 

lO Aldao ....... . ...•.... • 
11 Sanchez . .. ..... . . . .... . 
12 Castro (L.) ......... . .. 
13 Del Campo . ......... .. 
14 Aberastain .. . . . ..•..... BUENOS 
15 Obligado ........ .... .. 
16 Victorica •... . . ..... ... 
17 Cossio ... .. .. • . . ..••.. 
18 Maldonado ..... . . .. . .. . 
19 F ernandez (J. V.) . . .... . 
20 Biaus (Ramon) .•... .. .. 
21 Vial e (José) ......... . . . 
22 Piílero . .. .. . ......... . 

23 Ledesma (J.) .......... ~ 
24 D el Corro .. .... .. .... . 
25 Mallea, ............ . . . . . 
26 Paz (Cesa1·) ........... . 
27 Cáccrcs (J. M.) .. . .. . .. ) REGULARES 

28 Ledesma (Ramon) ... . .. . 
29 Laton·e ... .... .. ...... . 
30 Vial e (V.) ........ . ... . 
31 Ocampo (Alfredo) ...... . 

Victorica .. .. .. .. .. . .. . 18 14 7 10 8 7 12 J8 J8 15 8 5 20 160 .. .. 12 4.J3 
Casco. . ............... 188 1() .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. 1-G~ 10 .. .. .. . . .. .. . .. . 5!) Div.4 14 O. t CNallc; .. .............. L No PA SAN A SE· 

~~:u~!a[~~~u~i).' :::: :: ...... : .. lQ. :::: :::: :::: :::: ...... :. ' iz' ::: : :::: :::: : ri~:~l2 1I :: :: p~!(~ü_~¡l;1~)::::::.:::) GUND<~ARO. 
11 CMoo y R,r.,.,¡ Pena podcm> P''' "'' á "g"ndo '""· oon oood;cinn de P'''"""'" cm<;fioado• dd Cohj;o del Uo·ng,ny, poc ¡,"''"o' que no han dado ''"m•n en''''· 1 

Jnan 1VI. Larsen. M. Moreno. E. Labougle. 



68 DIVISION DE SEGUNDO AÑO. 

EXAMEN ESCR.ITO EX_A._MEN ORAL i-. 
__..A.._ ..-- - - o ro -- --. - ro ,.¡ íll •rl 

NÓMINA 
ce ~ r-,«: <J .~ ~ce 

S •rl CIJASIFICACION E ·.;:; . <.¡:: ·.e ~ ~<..:::l rU "' C"j ~ "'"' rn '" o;: p. Q) •O •O ·::- ~ o •<ll Q) •O ·;::: t.o S S ¡::: o O ~n "' E E S ¡::: C) rn 
~ •rl Q) ¡::: •<J ¡:l 2 e "-' .., 

-~ 
...., e .-:: o :;3 

~ 
o ·¡:; <;S <1! o 

~ <'.! 00 ~ ~o 
~ 

Q) .... ~(!) ~ 
.... Q) <;S .... 

~(!) w. C!l -< ,...:¡ ~ < c.;:) ,...:¡ ¡;::..¡ ::: ..... 

r 11 

----------------- - -- - - --------
Amadeo (Octavio) .. ... .. 14 10 15 18 15 15 2 18 16 15 14 18 10 180 13 13 11.13 1 Socoodo ( Pot,·.) 1" P'~n;o ~ Baibiene .•. . .. . .• . . .... 8 8 15 16 14 14 5 10 5 18 14 8 12 147 7 11 11.13 2 C01·balan, 2° premio .. ... . 
Balbin .........•...... 19 19 18 16 14 14 10 20 19 20 20 20 20 22!) o o o. 17 8.13 3 Balbiu ........ .. ...... 
Boedo . . .•....... ... ... 4 1 8 1 10 12 5 3 .... . . o. . . o. .... • o o • • o . o • • o • o •• ••• 4 V ~ccaro · · · · · · · · · · · · · · · SoBRESALIENTES Brnland .... , .....•.• ... 8 8 4 15 l O 12 4 14 12 15 15 8 12 137 o •• o 10 7.13 5 F<do"'a (Edoudo) .•••.. j Cabral .. ..••••...... . . 5 5 10 3 l O 12 1 4 2 8 12 8 1() 9G o • •• 7 5.13 6 Tedin .. ... ....•...... 
Canevaro . . ...... . ... . . 10 10 18 10 14 18 5 13 10 18 10 9 16 1ül ... . 12 5.13 7 San Martin ...•......... 
Castilla (Estanislao) . .... 8 8 12 16 12 12 2 6 4 12 18 18 17 145 .... 11 2. 13 8 Villanueva . . . .... ... . .. 
Castilla (Ramon) ..... .. 7 8 12 5 14 20 2 7 1 19 12 18 14 J3!) •• • o JO !) . 13 9 Am.adeo (O?tavio) ... . .. \ Castro (Domingo) ....... 2 5 4 6 J2 10 1 2 3 12 J5 8 10 so ... . () 12. J3 10 Ort1z (D01rungo) ........ 
Corbalan . .. .....•...... 19 18 18 15 15 20 13 20 ]!) 20 J7 20 16 230 .. . 17 9.13 11 L ódola (Augusto) . . ... . . 
Deoros .... ...... . .. . 4 8 11 6 10 20 4 (j 7 1 1 12 lO 18 1:17 . ... 9 10. J3 12 Caucvaro . . ....... .... . 
J?.udgeou ~uillermo) .... 14 7 10 4 12 18 2 14 10 14 10 8 17 140 .... JO 10 . 13 13 Ortiz (Abel) .......... .. Ji 1danza ( duardo) .•• .. . 19 14 4 19 18 12 18 20 18 '20 20 20 20 222 .... 17 1. 13 
Gollau ..... . •..... . .... 5 6 10 5 14 10 J5 8 8 16 10 10 10 127 . .. . 9 10. 13 15 Muüoz (~' auucl) .. ...... 
Landivar ....... . ..... . 12 7 4 6 lO 14 17 20 16 12 7 JO 16 15 1 .... ll 8 . J3 l G Landívat .. .. . . ... . . .... 
Ledesma (Alejo) ....... 8 10 8 16 5 17 5 lO 15 18 15 14 13 154 . .. 11 11.1 3 17 Vcrou ...... ... ..... .. 
Lódola (Augusto) ....... 13 18 12 18 12 18 2 4 8 J3 16 18 ~o 17:2 . ... 13 3.13 18 Baibiene . ............ . 
Muñoz (Mauuel) ...... . . 12 9 5 4 10 16 12 20 14 12 12 12 15 153 • o • • 11 10 .13 19 Castilla (Estanislao) .. ... 1 
Ortiz (Abe!) ........ ... . 12 9 13 G 12 10 6 18 10 18 16 16 12 158 . . o. J2 2. 13 20 Saldias .. .......... .... 
Ortiz (Domingo) .• .. ... . 12 10 13 J2 14 14 6 14 17 15 17 19 10 173 . . . . 13 4.13 2 1 Dodgcon (Gommmo) . •. • l Risso .......... ... ... .. JO 7 10 n 12 16 5 l O 7 12 8 10 8 118 !) 1.13 22 Castilla (Ramon) ...... .. .:> ... . 
Saldias .. .. . . .......... 7 7 8 17 12 19 4 S 2 15 12 12 18 141 ... o. 10 11.13 23 Brulaud.... . . . . . . • . . . . . REGULARES San Martín ............. 19 19 14 16 18 20 6 20 14 18 12 18 18 212 • o . o 16 4. 13 24 D eoros ..... .. . .. . .. ..• 
Sorondo ~iguel) ... . .. . 18 12 * 17 16 14 10 18 18 20 15 17 175 11 15 10.ll 25 Gollan .. .. . . .. . . ...... .... 
Soroudo ( atricío) ... . ... 1!) 18 20 20 20 20 11 1!) 20 18 18 20 15 248 13 ]!) 1. 13 26 Risso...... . ........ 
Tedin ........ .. . ... .•. 18 12 15 12 16 17 18 19 20 18 18 20 J5 218 .... J6 10 .13 27Cabral(L.) }(!) Vaccaro ...... . .. .. ...... 19 17 18 18 18 18 19 14 18 18 15 20 16 

1 

228 • o •• 17 7. 13 28 Castro (Domingo) 
Verou' ..... . ........... 15 8 14 3 13 18 7 14 8 16 10 12 12 150 .... 11 7. 13 29 Boedo-(2) 
Villanueva ... .......... 18 17 18 15 18 17 7 20 1 18 10 16 18 16 208 .. o. 16 30 Sorondo (Miguel)- (3) 

• Ha dado exámen de Latín con la Division de ¡ er año. JI (1) Pasarán á 3er afio, con condicion de dar al principio del :tño, cxámcn de los ramos en que han sido deficientes. ~ l2) No pasa á !!" año. ~ (3) Sin clasificacion, por que 
ha dado exámen de Latin en otra Seccion. 

• T uan M. Lar:::; e n. J\I. Moreno. E. L a bou gle . 
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Colejlo Nacional. 

BUENOS AIRES, FEBRERO 4 DE 1865. 

A S. E. el Sr. j}finístro áe Jttsticia, Ottlto é InstJ•uccion P ttblica, 
Dr. IJ. Ed~tCtJ•clo Oosta. 

Exmo. Sefior : 

Tengo el honor de remitir á V. E., las listas que conticncu 
los resultados de los exámenes rendidos en el Colejio Nacional, 
durante el mes de Enero próximo pasado, con la firma de los se
ñores miembros de la comision examinadora, que garantizan su 
autenticidad, y con las listas particulares do cada exámen espe
cial, que son los documentos justificativos. 

El resultado general de estos exámenes, es muy satisfacto
rio, y las piezas adjuntas, lo manifiestan con bastante claridad 
para ahorrarme comentarios inútiles. Me contentaré con llamar 
en pocas palabras la atencion de V. E., sobre los puntos mas rc
saltantes. 

I ' 

SECOION SUPERIOR. 

Bajo este título comprendo un número muy limitado dejó
venes, que son como un resíduo de la scccion numerosa que ha
bíamos organizado al principio, fuera del cuadro generlll de nues
tro programa, y habia dado resultados bl'illantes. A pesar del va
lor incuestionable de esos resultados, la incertidumbre que se es
parció luego, sobre la validez legal de los estudios así hechos en 
el Oolejio Nacional, sin snjecion al órden regular del programa, 
dispersó esa seccion á fines del año anterior. La mayor parte de 
los que la componían, volvieron á la U niver¡;idad y solicitaron 
del Sr. Rector Dr. D. Juan Maria Gutierrez, una matrícula pro
visional que les fué concedida liberalmente y creo que hoy se ha 
hecho definitiva. 

Algunos solamente que uo tenían con la Univel'sidad ningun 
vínculo anterior quo les permitiese re1)legarse {t elht, se quedaron 
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eon nosotros, y alentado eon la cspet'<~uza de <1uc se lulllaria cu 
favor de ellos, por esta única vez, una mcclicla csccpcioual y tran
sitoria, que aseguraría el fruto de sns trabajos, me resolví á ins
tituir para ellos 1m curso completo de astronomía, física y trigo
nometría esférica, otro de filosofía (primer aüo) sin perjuicio de 
una repeticion de la clase de física dada en la Universidad ; todo 
esto para los mas adelantados, y para los rezagados, un curso de 
geometría y trigonometría rectilínea 

Estas aulas han sido cursadas con asiduidad y provedw, 
aUllque sin mayor brillo, como sucede siempre en clases poco nu
merosas. porque falta en ellas al trabajo el ~stímnlo de una com
petencia activa. Era inútil cla.njiC(llr los alumnos de estas clases, 
y me he limitado á califica?· cada uno do ellos. El resultado de 
sus tareas quedará así anotado en el archivo del Colejio, para el 
caso que precisen un día ú otro, hacerlo constar ofieialmcnte . . 

Es por última vez que figura en mis informes y que existirá 
en el Colejio, esta seccion fuera del cuadro. Oon la incertidmnbrc 
que sigue, con respecto á la validez de los resultados, y redt~cida 

como lo es, á 1m número de alumnos mny peqncño, no dejaría de 
gastar inútilmente, tal vez para ellos mismos y seguramente con 
perjuicio de los estudios generales, las fuerzas de unos catedráti
cos que se deben ahorrar enteras á hls tres divisiones de primero, 
segundo y tercero año, que van ahora á funcionar juntamente, y 
formarán con la clase elemental, las únicas aulas del Colejio N a
cional en el año de 1865. 

II 
DIVlf;ION DE SEGUNDO .A.RO. 

Esta seccion es muy remarcable. Recorriendo las listas, V. E. 
podrá ver que de treinta jóvenes que la componen, ocho (y aun 
nueve, si se les agroga Miguel Soronda, quien no tiene clasifica
cion por haber faltado al exámen de latín en esta seccion) han 
obtenido la calificacion muy merecida de sobresalientes. 

A este primer grnpo, sigue otro d~ once alumnos, todos su
periores á la simple medianía, y entre los cuales, los primeros 
son casi iguales á Jos del grupo anterior. Son, pues, los dos tercios 
de esta clase (proporcion enorme y desconocida en los Colcjios de 
Europa) los que aprovechan plenamente la. enseñanza en esta 
division. 
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El último tercio está aun muy distanse de ser nulo. N o hay 
mas que dos que hayan sido sometidos á la condicion de dar un 
nuevo exámcn en Abril, para pasar á tercer año, y uno solamen
te queda definitivamente privado de este derecho. 

Esta generacion de estuciiantes, es la primera que el Gobier
no N acioual habrá preparado del todo, tomando los que lo com
ponen al salir de una enserranza elemental muy deficiente, y lle
vándolos por grados con sns métodos propios, hasta el estremo 
término de los estudios preparatorios. Dentro de tres años, se po
drá jnzgar por esta seccion, del valor do nuestrvs procedimientos 
de cuseñauza y el acierto de uuestros esfuerzos contínnos, para 
responder dignamente á la confianza del Ex m o. Gobierno N a
cioual y del público. Ningun temor abrigo, Hr. Ministro, con res
pecto al éxito d0 esa prueba, y prometo formalmente á V. E., 
qnc veinticinco, por lo menos, de estos jóvenes, harán honor á su 
país y al Gobierno que nos ha encargado su edneacion. 

III 

DIYISION DE PRIMER Año. 

En esta, los resultados aunque buenos, no son tan brillantes. 
Es lo que sucederá siempre con el primer año, y se esplica. bastan
temente, por la insuficiencia general de la enseñanza elemental 
en este país. Reducida como lo es hasta ahora, casi en todas par
tes, á la-lectura, á la escritura y á los elementos mas simples del 
cálcnlo, entrega á la enseñanza preparatoria 6 segunclaria, una 
materia casi bruta, la que para estár en aptitlid de asimilarse á 
los estudios preparMorios,·ncecsita generalmente ser amasada y 
labrada por un año al menos de aprendizaje. 

Al primer momento de entrar en nuestras aulas, los nifios 
ann grande~ qne nos llegan directamente de las bancas de las es
cuelas, estrañan cuanto ven y oyen, y parece qnc entran en nn 
mundo nuevo en el que todo les es dest:onocido. 

Sé qne hay, al menos en Buenos Ait·es, muchas y honrosas 
escepcioncs á esta regla, y que mas de una esenela primaria ha 
elevado h oy dia sn enseñanza, á nna altura desconocida quince 
años há. 

Pel'o este progreso, incompleto ann en la capital misma, to
tlavi<t no se lm iniciado onlas provincias, de las cuales recibimos 

8 
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la mayor parte úc nuestros diseipulos. lla::;ta (1ue una E:;cucla 
Normal formalmente organizada, forme, para la instruct:io n ele
mental en toda la N acion, tm cuerpo decente que merezca este 
nombre, hasta que se establezca en las escuelas mas humildes una 
seccion superior, en la qne los mas intelijeutcs se instruyan ya 
bajo la direccion de un preceptor competente en la práctica, al 
menos, material de las principales cicncias1 tendremos qno sn
plir, como hoy lo hacemos, á la deficiencia de la enseuanza pri
maria1 por una clase elemental establecida en el Colcjio mismo. 

He hecho este afio, para robn~tecer esta clase, cnanto me 
han permitido las circunstancias. A casi todos mis cólegas, lw 
confiado una peqneüa parte de esto primer trabajo dn inieiacion; 
al uno, algunas lecciones de aritmética práctica, y á más, Hacio
nal; al otro, algunas lecturas corrientes en fmncés, p;ua que el 
oído se vaya acostumbrando al sonido de las palabras y familia
l'Ízando con el acento del idioma estrano; á otro m¡¡s, unos <'Jer
cicios escritos de redaccion en Castellano, sobre o~jetos mny sim
ples, todo eso sin pe1:juicio de la enserranza general encomendada 
á un profesor espccia1, que los debo perfeccionar en la ortografía 
y gramática castellana, y ejercitar, ya en la declinacion y en la 
conjugacion latina, en la lectura esprcsiva etc. Todo esto no es 
toda da suficiente, y pienso que. tendremos qnc buscamos lueg() 
un Profesor absolutamente especial y hábil en esta ta1·ca, la mas 
difícil de todas, de comunicar á niños muy tiemoo, noei011eS su
perficiales y lijeras de cuanto tendrán que cstndiar en adelante, 
y de familiarizarlos con todo sin pedantería, sin cansancio, siu 
fastidio, como chanceando y jugando. 

Para volver á la. clivision de primer año, V. E. Yerá que á 
pesar de la ad vertcncia anterior, podemos aun felicitamos del re
imitad.:>. De treinta y seis ninos que han dado exámen en esta 
seccion, cinco solamente han merecido la cali:fi.cacíon de sovres(6-
lientes, y con números infe¡·io1·es á los que han conseguido en la 
seccion del prime1· año los de igual clasificacion. 

Pero, por compens..'Lcion, se encuentran hasta doce con la 
ctlasiñcacion de buenos, es dcci1·, que pasan ya notablemente do la 
media rigurosamente exijible. N neve, alcanzan á esta media, anu
fJ¡ll:C con uu exámeu oral en aritmética notablemente inferior, lo 
f1nc ctcpcn.cle de dos c::tU:lOL;:; 1" la difit;ultad es pedal de esta cicm:ia 



0:1 

h primera en el únlen necesario de la enseiianza científicn, y sin 
c mba1·go, la mas árdua en sí, de todas las ciencias matematieas ; 
2' la creencia en <J.Ue están los niños de que saben ya bastante lo 
qnc ha11 aprendido materialmente en la escuela, aunque no en
tiendan nada de la teoría de las operaciones que se les ha enseñaM 
<lo :i pt·acticar. Por lo demás, todos aquellos, cuya media en arit
mética no pasa de diez, quedan avisados de que al fin de las vaca
ciones están obligados á dar nuevo exámen de la parte de esta 
ciencia, que el curso de primer año abraza, y que no serán admi
tidos definitivamente á segundo año, si no lo dan satisfactoria
mente. 

Tres jóvenes de esta seccion, han quedado privados de la fa
cultad de pasar á. segundo año. 

Los premios obtenidos en la division de 2' año por Patricio 
Sorondo, el primero, y José Maria Oorvalan, el segundo; y en la 
division de primer año por Miguel Cané, el primero, y J. J. Al
barracin, el segundo, serán distribuidos á la apertura de las clases 
qno suplicamos á V. E. la fije ell • de Abril. 

De V. E. affmo. y respetuoso servidor. 

A. Jacr¡ues. 
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Colejlo Naeloual del Uruguay. 

URUUUAY7 ENERO 30m: 18G5. 

A S. E. el Sr. Ministro de JttStioia, Culto é Inst1·uccion P úOlica. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de trasmitir á V. E., el resultado de lvs exá
menes de este establecimiento, que V. E. me ordenó principia¡· 
el Lúnes 9 del presente .Y que concluyeron el 15 del mismo. Al 
efecto, adjuntas hallará. V. E. las listas correspondientes. 

Estraño párecerá q1úzás á V. E., qne sea yo q1úcn trasmit::t, 
por sn órgano, al Supel'ior Gobierno, ese resultado, en lugar de 
la comision noml)rada por ét>te, para presidir el acto que debia 
produdrlo. Mas, dicha comision no ha podido llenar su cometido, 
porr1uc, á }!e·ar ele mis esperanzas, los dos de sus miemhroP, el 
Dr. Lucero y el Sr. Svu1·igncs, que anuncié á V. E., se hallaban 
ausentes al principia1·sc los exámenes, postergan aun hoy mis
mo su vuelta al Uruguay ; y el tercero, Dr. H.niz . .Moi·cno, se negó 
:í concnrl'ir {~ ellos, pol' haber, segun decía, .renunciado el cargo, 
despncs de lmuerse hallado tambicn ausente durante los l)t·ime
ros días. 

De esta manera, se ha realizado para nosotros un caso cspe
cialísimo. Como lo tenia indicado á V. E. de antemano, instándo
le se sirviese autorizar cuanto :::.ntcs la apertura del acto, los exá
menes no podían postergarse por mas tiempo, sin espo11crse de 
nn modo seguro á tener que prescindi1· esta vez de ellos. La inve
terada costumbre de retirarse aquí al campo desde Diciembre, la 
mayor parte de los alumnos, junto con el poco interés de muchos 
padres de familia por someter á aquella prueba á jóvenes que po1· 
lo comun destinan al comercio, habian sido ya la causa de que 
se ausentasen muchos examinados, prescindiendo hasta de los 1·e~ 
petos debidos á la discipliua, y lo fueron despncs de que solo en 
virtud de cierta influencia personal, apurada por mí y los profe
sores, consiguiésemos contener al resto, garantiéndoles una dcs
ocnpacion bien próxima. 

Porc1uc ni los hijos, ni los padres, comprcllllcn sin duda, to-
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dn.vin, las formales cxijcncias, por lo 1uenos, del nuevo r(j,:nncn 
que tmta de regularizar la marcha del Colejio; y no es fácil pcr
snadirloi, antes que hayan pal pMdo el mal do lo que se esponen á 
perder con tal conducta. Po•· lo qnc á mí respecta, autorizado 
siempre por V. E. para evitar, por ahora, contra faltas semejan
tes, el rigor de las penas establecidas, no era prudente tampoco 
que pusiese á prueba mi autoridad para salvar el conflicto, cuan
do su propio influjo hubiera sido insuficiente ante ese error, no 
prevenido por las disposiciones espresas, con que ha menester ata
carlo el Reglamento. 

Además de estas consideraciones, de suyo eoncluyentes, yo 
debí concebir la idea de que los Sres. Lucero y SoUl'ignes, que 
son omJJl~ados de esta capital, no postm·garan su regreso mas allá 
de la apertura del punto de los Tribunalet>, en que uno de ellos fi
gtua tambien, y cuya apertura debía tener lugar el dia snbsi¡.cnien
te al :fijado para los exámenes. Es decir, qne pude creer que fal
tando solo al primet· di a á nuestras sesiones, comparecorian á lle
nar su cometido en los dias restantes. 

Por estos motivos, es que, en la forzosa alternativa de tener 
. ú no exámenes en el año que ha concluido, yo me he resnelto á 
cargar con la respon~abilidad, de acum·do con los pr0fesores, dú 
nsegmar el primer estremo; procediendo desdo luego, como se 
ha procedido, ·sin comprometer un hecho tan importante, en la 
demora que habría sido indispensable, hasta adquirir la seguridad 
de la falta de regreso oportuno de lo~ comisionados, y para hacer 
dcspues la peticion y obtener el nombramiento de otros reempla
zantes. La pérdida de aquella prueba concluyente, dú la comple
ta restanracion del Co1ejio del Uruguay, cuya desorganizacion 
había dado tamaños escándalos en el curso del año, habría sido 
en estremo f1rnesta y desmoralizadora. 

Así es que, me atrevo á confiar en que la penetracion de 
V. E. y la justicia del Superior Gobierno, aprobaran lo obrado 
en tan escepcionales circunstancias¡ sobro todo, cuando á falta 
de la garantía do la inspeccion designada, han tenido nnestros 
exámenes todo lo que fué posible sustituirles, y cuanto pudiera 
exijir la confianza pública. 

Yo había asegurado á V. E., qne los exámenes de que se tra
ta, iban á reí \'indicar en la opion esto Colejio, fatalmente dospres-
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tijiado no há mucho, y a potH::r de manifiesto la contraccion y com
petencia de sus profcsr,res y empleados. Tam bien me hnbia anti
cipado á anunciarle despues que, si en los primeros djas no se 
hallasen presentes á aquellos, los Señores Lucero y Sourigues, yo 
trataría de st1plir su falta del mejor modo posible. 

En prosecucion de lo uno, y prevision de lo otro, invité di
rectamente y con instancia, á cuanto sngeto competente se encon
traba en esos dias, de entre sns vecinos y empleados; despues de 
haberlo hecho por la prensa con los padres de familia y los inte
resados en general. llice mas : me apersoné á S. E. el Sr. Goucr
nador de la Provincia, suplicándole interpusiese su influencia, 
para ttne los miembros del Gobierno concurriesen al acto, y uno 
ó dos de los mejores empleados del Departamento Topogní:fico. 

Por consecuencia de cstat~ jestiones, el Sr. Ministt"O Dr. Mo
linas, el Camarista Dr. D . Vicente P. Peralta, el Dr. Oonym
gham, el ahogado Montero, el intelijente jóven D. Francisco F. 
Fernandez, los Sres. Martinez, agrimensores D. Quintín La Rosa 
y otros varios sugetos aptos como Jueces, además de muchos es
pectadores comunes, se encontraron constantemente presentes, y 
partieron casi todos con nosotros, las tareas y la votaeion del 
e~ú.men. E u clase de letrados de los que se hallaban en el pueblo, 
solo el Dr. D. Benjamiu Victorica y el Dr. D. Vicente H. Mon
tero, dejaron de honrarnos con su presencia, porrptc, aunque se 
prestaron gustosos á mi invitacion, como particulares, me consta 
qne atenciones estraordinarias y mjentes, les impidieron llenar 
sn condescendencia. 

Así es cvmo los exámenes que paso á detallar, para evitar á 
V. E. la inspeccion minuciosa de las listas adj11ntas, han tenido 
en todo caso la pública garantía qne puede exijirse en las anor
males circunstancias en que se han verificado. Ella reposa en la 
calidad de las personas que los han presidido. 

Veintiseis solamente, son los alumnos que se han examinado 
en los ramos de Ari~m6tica, Algebra, Geometría, Gramática Cas
tellana, Geografia é HistoL"ia de la América del Sud, Francés r 
y 2° afio, I .. atin, Histol'ja antigua, sagrada y profana, Filosofia, 
Física y Literatura. 

No ha habido absolutamente exámenes en el ramo de Inglés, 
purquc el profc:wr D. Jo1je Olark, quien se ausentó hace cuatro 

~~ 
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m"Cses, con el objeto de ir á: dat· en esa, ciertas cspl icaeiones exi
jidas por la comision clasificadora de los créditos atrazados del 
Colejio; parece que por motivos de salud, se ha visto imposibili
tado de volver, y no me ha sido posible encontrar aquí persona 
quo pudiera reemplazarle. 

La. razon capital de este corto número de examinandos,V. E. 
lo conoce ya demasiado en las pe.rtm·bacioncs del Colejio, duran
te la mayor parte del año, que ocasiona1·on uua baja como de 
quince á veinte jóvenes, entre internos y estemos, y que h<~u im
pedido casi hasta el fin, la perfecta organizacio11 du las clases; 
V. E. no se ha servido instruirme, á pesar de mi pedido, del mo
do como debían llenarse las vacantes con algnnos de los muchos. 
solicitantes que ocurrieron; y era prudente, sin duda, hacerlo ~:~si, 
en una época ya demasiado avanzada para los estudios del pro-

grama. 
A esa razon poderosa, hay que agregar otra de no meuo1· 

peso todavía. La primera, es el hecho que por incidencia, he apun
tado al principio, de haberse retirado á sus casas un unen número 
de almnnos antes del exámen, ya por efecto de cierto temor {t la 
prueba, masó menos fundado, ya por el de la sola costumbre y 
omision suya y de sus padres, de que tambien he hablado. El re
medio q ne á este abuso debe aplicarse, es claro que solo tendrá 
sn efecto en el año entrante. 

Despues de esto, ha dehido obrar forzosamente eu el mismo 
sentido, la naturaleza del ya 1·educido personal con que recibí el 
Colcjio á mi ascenso á la direccion. Ott·a vez lo he hecho presente 
al Gobierno, y V. E. tiene en sus archivos la Matrícula, con la 
clasi:fi.cacion do las edades, etc., de los alumnos. La mita<l, si no 
la mayor parte de éstos1 eran niños de corta edad, hasta de sei~ 
y siete años, ó tan desprovistos de la instrnccion indispensable, 
que solo estaban en estado de concmrir á una escuela ¡)rimaría, 
no á los bancos de un Colejio. 

No debiendo ya cerrarse las puertas· de éste, á ese número 
considerable de matriculados incapaces de recibir la il1struccion 
que en él se dá, preciso fné resignarse á dejarles asistir tan solo 
á las aulas, sin exijil·les una tarea imposible por entonces, y con 
el único objeto de que esa asistencia produjese en ellos, para el 
año subsiguiente, la prc}?aracion intcledual de q,uc estaban des-
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proYistm:. Todos ellos eran, en geüeral, en el aüo que ha conclui
do, simples concurrentes nominales á los cursos, y al :fin del mifi
mo, sn falta indiópensaulc de aptitudes, debía disminuir, aun mas 
(]e lu r1uc ha sucedido, la lista de los quo S~ presentasen al oxárnen. 

IIe dicho qne esta nómina debió haberse v-isto dismiuuida, 
(Wn 11u~s de lo qt~e /¿a st~cecliclo. Y en efect~, Sr. Ministro, dcspues 
<lo las cansas numerosas que acabo de indicar, como principio in
falible de ese resnltado., y dcspnes de hauor espuesto ft·ancamen
te hasta aquí, todas l:ts faltas fvrzosas qne á primera vista pudie
nn objetarsc á. los exámene.; que han terminado, un año tan es
oeep(\lonal para el establecimiento, V. E. reconocerá fácilmente 
que, eu medí\+ de tantos obstáculos c-on que ha sido preciso la
char, se ha logt·ado alcanzar pot· los Profesores y empleados, un 
fin muy sapcricn· al que era racional esperar. 

Contando sobre nn mímero de sesenta alumnos masó menos, 
bay CJne restar, antes do todo, treinta siqtúera de los que no se 
hallaban en estado de aprovechar nuestros cursos, por falta de 
~as nociones elementales uccesarias. A esta baja deue agregarse 
~m buen número de aquellos, que concnrriendo solo al Ooleji-o 
p<n· la antigua clase llamada "de Comercio", que V. E. me ordE.l
nó y yo debí suprimir, con arreglo al nuevo plan introdncido, se 
retirat·ou del establecimiento, no Cjueriendo someterse de ningun 
modo al estudio ele tantos ramos en que antes no habían pensado 
instruirse. Por último, debe descontarse así mismo, otros cuantos 
igualmente decepcionados que los anteriores, que tambien se re
tiraron al reformarse, con arreglo al plan vijente de estudios, la 
clase profesional de matemáticas, qne yo encontré fnncionando 
aun sobre la base del sistema derogado; y además, no pocos que 
por la muy tardía organizacion de las clases, no han alcanzado á 
poder someterse {t la prneba, que solo soportaran las mejores in
telijoncias. De este cálcnlo preci.so, result~ claramente qne ha de
bido ser mucho menor, como queda diclw, el número de exami
nandos, que figurasen este afio en el exámen :final de qne doy 
cuenta. El hecho es tangible y terminante, no necesitatnos deta
lles; ni es 1ncciso agt·cgar á su evidencia, tantos otros inconve
nientes que nos han contntriado. 

Mas, si V. E. se digna todavía prestar su atencion, ann po
drá notar otra circunstancia que estoy seguro ha de abogat· tam
bicn elocuentemente en favor de los resultados obtenidos. 
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Entre ose corto número de jóvenes competentes para Jos es
tudios, no había uno solo qnc pnuicso destinarse á un año deter
minado del actual programa. No habiendo reinado antes un 6r
dcn prct·iso en el estudio de los ramos de enseñanza, todos l1abian 
cursado uno 6 dos ramos del tercero, cuarto y hasta del quinto 
año, faltáudolcs todavía, dos, tres y mas del primero, etc. Era di
fícil, pnes, distribuirlos en elases que correspondiesen siqlúera, al 
espíritu del nuevo plan, sin que las horas se obtascn unas con 
otras, y sin que el viejo hábito de no cursar mas que dos 6 tres 
ramos por año, se sublevase contra la exijencia de abrazar seis 6 
cinco clases á. la vez, como ahora está dispuesto, y como se han 
resistido á hacerlo muchos de esos, cuya rebelion no ha tenido 
otra cansa. 

Resultado de estos hechos ha sido, despues del largo tiempo 
de des6rden que V. E. conoce, que el lapso de estudios tranqilllos 
y regulares, se halla reducido para este establecimiento á tres ó 
cuatro meses á lo sumo; y no obstante esta dificultad mas, que 
nos habría autorizado con tantas otras, á no tener exámenes el 
año 64, esos veintiseis alumnos que los han rendido, y muy bue
nos, han completado el número de setenta y nueve exámenes, cor
respondiendo cuatro ó cinco á la mayor parte de ellos. 

Semejante resultado, creo que bastaría á acreditar un Cole
jio recien establecido, mucho mas, el que ha tenido que reformar
se desde b base hasta la cima, luchando contra hábitos invetera
dos, como en éste ha sucedido. 

Ha sido bien necesario, dado tal punto de partida, qne las 
1·evueltas que han pasado, dejasen solo en el Colejio la flor del 
personal primitivo, para que el empeño de los Profesores, sem
brando en selecto terreno, lograse cosechar el fruto que en afio tan 
ingrato, tengo la honra de presentar al Superior Gobierno. Pre
ciso es reconocerlo así; es un acto de justicia. 

Por eso verá Y. E., que solo 11no de los examinandos, y tal 
vez por cortedad, tuvo la desgracia de ser reprobado en un solo 
ramo; ·y que la mayor parte de ellos, han obtenido:votos de sobre
salientes, contándose entre estos, muchos ·que lo fueron por ma
yoría y por unanimidad algunos, sin embargo de haber sido j uz
gados á veces, hasta por siete y ocho individuos. 

Es que todos tenían aquí la conciencia, de que, por las can-
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sas conocidn.s, el Colcjio del Uruguay no podría coronar con csn. 
prueba, los trabajos del aüo; y las personas competentes de fnc
rn, sobre todo, se han sorprendido agradablemente cuando han 
podido apurar por sí mismos, ettatro y cinco cuartos de l10ra, á los 
mayores, y de '!.tn etta'rto ci 1nedia lW?'a á pequefinclos de siete, 
ocho 6 nueve aüos, persuadiéndose cada vez mas de su compe
tencia. 

Tales son, Sr. Ministro, los exámenes de que doy leal cuenta 
á V. E., sin tratar de ocultar sns faltas ni oxnjerarsns ventajas. 

De lo cspnesto, se desprende qne el afio c¡nc ha tmscurritlo, 
ha sido p:ua el Colojio de mi cargo, nn afio de regeneracion ru
dísillla, poro que hemos tenido la fortuna, los que aq1ú y en este 
rol llenamos el deber del ciudadano, de poder conjnrar las tor
mentas, dejando bien pt·oparado el terreno qne ha de servir mas 
eficazmente á la gran cultura de la educaciou, en adelante, y aun 
obteniendo desde luego mas y mejor sazonados frutos, que los 
que la pruclencin. pudo exijimos. 

Por lo que respecta á las faltas y necesidades que aun so de
nuncian por mi relato, como subsistentes, muchas de ellas deja
ran de obrar cnando haya autorizado V. E, el Reglamento ade
cuado qno pt·oyccto para principios de este aüo; y los qnc uo se 
refieren á la disciplina, desapareceran tambien una \'CZ q110 V. E. 
me autorice, como lo solicito desde ahora, para tra~ladarme á esa 
y acordar con V. E. los medios, bien sencillvs, que la csperiencia 
me ha indicado como ne<:.esarios. 

Contamos desde ahora cor1 el mas belh aunque rcuucido 
plantel de alumnos que podría desearse para la perfecta organi
zacion ucl Colejio. El principio de autoridad, relajado no ha mu
cho hasta el estremo, impera hoy poderoso sobre los espíritus 
que prestaran tambien al estimulo general sus notables inteli
jencias. 

Tenemos la base suficiente para una segunda clase perfecta
mente ajustada ya, dcspucs de sus trabajos de primer afio, al 
programa obligatorio de reforma; y no solo serán dos idéuticas 
en este sentido, con la. primera qne debe constituirse el siguiente 
afio, si no qne es probable que, gracias á los arbitrios preparato
rios empleados en el qne ha concluido, pueda formarse tarubicn 
la tercera clase del nuevo plan de estudios. 
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I;0s mayores ¡·estantes, qnc es imposihlc ajnstnr :'t c~to, y r1nc 
ltml cursado sin embargo con éxito cnntro ó cinco ramos snperio
res, aumentaran tambien sus tareas cuando tengan hasta los tes
tos necesarios, que ahora les ha faltado, y puedan disponer trun
(luilos del afio entero. 

Po1· lo demás, nn Oolejio es un pequeño pueblo, Sr. Mutis
tro, y una reforma radical como la que aquí se opera, presenta 
muchos obstáculos y ofrece algunos sacrificios. Mas, ni uno ni 
otro son estériles cu!lndo la causa es, en eftcto, santa, y la volun
t.td de obrar el bien se une á la energia que las dificultades exijen. 

Y o creo comprometido mi honor y amor propio de <.rgeutino, 
en el buen éxito de este 01npeño ingrato que por suerte me ha ca
bido. Por eso, no he de perdonar un medio de arribar al fin de
seado; ínter tanto, crea V. E. qne no soy enteramente inepto pa
ra conducir, en m1 patria, este bello plantel que dirij o. 

Dios guarde á V. E. 

J?.tcML JJ. Vico. 

FRA~<.:Éti-l'RD!ER AUO. 

D. Tcúfilo U1·qniza, sobresaliente por nuauimitlau. 
" Celso R•>lin, bucuo por unanimidad. 
" Justo .Alzogaray, idem idelll. 
" Francisco Quesada, sobresaliente por mayoría. 
" José V. Lopez, b ueno por nnauimi<lad. 
" Juan J . Urdinarrain, sobresaliente por may(•ria. 
" Salvador Ocnmpo, bueno por mayoría. 
" Estanislao Quiroga, reprobado por unauimidad. 
" J uan Meson, bueno por nnauimidad. 
" Mariano Mcson, sobresaliente por unanimidad. 
" José Clark, sob1·esaliente por rnRyoria. 
'' Saturnino Fcrrcira, bueno con nn voto de sobresaliente. 
'' Antonio del Ca!!tillo, bueno por unanimidad. 
" Mamtel A. UrdinaiTain, ídem idem. 
" Agnstin Urdin arrain, sobresaliente por mayoría. 
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FR.1NO:ÉS- SEGUNDO Aflv. 

D. Anrclio llciTcra, sobresaliente por nnanímiuad. 
" Mariano Benitos, bueno con nn voto de suLrcsalicntc. 
" I:;aac Larrain, sobresaliente por mayoría. 
" Elíseo Miranda, ídem ídem. 
" Honorio I .. egnizamon, 4 votos buenos con dos sobresalientes. 
" Alejandro Quiroga, tres Yotos buenos con trtJs sobresalientes. 
" Pablo Yillagra, sobresaliente por tmanimidad. 
" Pablo A vil a, ídem ídem. 
" Fidel Crespo, bueno con un Yoto sobresaliente. 

LITERATURA-PRIMER .AfiO. 

D. Elíseo Miranda, sobresaliente por unanimidad. 
" llonorio Leguizamon, bueno con nn voto de sobresaliente. 
" Isaac Larrain, sobresaliente por unanimidad. 
" Tomás Pacheco, ídem ídem. 
" Aurclio llen·era, sobresaliente por cinco votos. 

LATIN--PRIMER .AñO. 

D. José Clark, sobresaliente por tmani.midad. 
" Justo Alzogaray, tres votos buenos y dos sobresalientes. 
" Juan J. Urdinarrain, sobresaliente por unanimidad. 
" Te6fi1o Ur(1uiza, bueno por unanimidad. 
" Mariano Meson, dos votos sobresalientes y dos bueno&. 
" José V. Lopez, bueno po1· unanimidad. 
" Agustín Urdinarrain, ídem ídem. 
" Salvador Ocampo, ídem ídem. 
" Antonio del Castillo, bueno con un voto sobresaliente. 
" Cclso Rolin, bueno con dos votos sobresalientes. 

FÍSICA-PRIMER .AñO, 

D. Isaac Larrain, sobresaliente por unanimidad. 
" :Elisco Miranda, sobresaliente por mayoría. 

FILOSOFI.A-PRIMEl~ AÜO, 

lJ. Tomás Pacheco, sobresaliente con 1111 Yoto bueno. 
" Isaac Larrain, sobresaliente por uuauiwidad. 
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D. llonorio Leguizamon, sobresaliente con un voto bueno. 
" Ma-riano Benitcz, sobresaliente po1· mayoría. 
" E1.11iliano Coronel, tres votos sobresalientes y tres buenos. 

ARITMÉTICA Y ÁLGEBRA.-PRI1\1ER AñO. 

D. Fenclon Maton·as, bueno por unanimidad. 
" Torcuato Gilbert, sobresaliente por mayoría. 
" Alejandro Qniroga, bueno por unanimidad. 
" Pablo Avila, sobresaliente por unanimidad. 
" l!"idcl Ct·espo, cuatro votos sobresalicnte3 y cuatro buenos. 
" lleráclito Moreno, bueno con un voto de sobresaliente. 

GEOMETRIA-PRThiER AÜO. 

D. Alejandro Quíroga, bueno con tres votos sobresalientes. 

GRAMÁTICA ESPA.ÜOLA. 

D. Justo AJzogaray, bueno eon dos votos solH'<:-salicntes. 
" Franeisco Quesada, sobresaliente por unanimidad. 
" Manuel UrdínarraiJ1, ídem ídem. 
" Teófilo Urquiza, iuem ídem. 
" N m·iano Meson, sobt·csaliente por mayoría. 
" Juan Meson, bueno eon un voto sobresaliente. 
" Celso Rolin, bueno con un ídem idem. 
" Saturnino Fcrreira, bueno por unanimidad. 
" José V. Lopez, ídem ídem. 
" Agustín Urclinarrain, idem idem. 
" Salvador Ocampo, bueno por mayoría. 
' ' Juan José U rdinarrain, sobresaliente por mayoría. 

HISTORIA ANTIGUA Y SAGRADA POR Mr. DRIOUX. 

D. Isaac Larrain, seis votos sobresalientes y uno bueno. 
" Elíseo Miranda, sobresaliente por unanimidad. 
" Tomás Pacheco, idem idem. 
" Honorio Leguizamon, idem idem. 

GEOGRAGIA :f: HISTORIA DE LA. .A.M:f:RIBA DEL SUD.- PRIMERA SECOION. 

D. Francisco Quesada, sobresaliente por unanimidad. 
" :Mariano Meson, ídem ídem. 
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D. Teúfilu Unttúza, lmcuo por unanimidad. 
" Salvador O campo, ídem iclom. 
" Justo Alzogaray, bueno por nnauimidad y un voto sobresa-

liente. 
" Toronato Gilbort, sobresaliente por unanimidad. 
" Fcnolon Matorras, cinco votos de sobresaliente y uno bueno. 
" Alejandro Quiroga, bueno con dos votos do sobresaliente. 
a Celso llolin, bueno por unanimidad. 
" J nau M cson, de la segunda scccion, sobresaliente por mayoría. 

E~> cópia exacta del orijinal que queda archivado. 

Lm·enzo Uok, 
Yice-Rcctor y Secretario. 

Culejio Nacional de-

UUENOS AIRES, FEBRERO 15 DE 1865. 

A S. E el 81•. JJlinistl'o de Instnwoion P!wlica, .Dr. J) .. B'duar
do Costa. 
Tengo el honor de contestar, con un notable atraso que V. E. 

se dignará escusar, en razon do las muchas y urjentes ocupacio
nes qnc me han robado mi tiempo, la re8petable nota de V. E. 
fecha 4 de Enero próximo pasado, por la cual se me manda tras 
mitir á ese Ministerio, un informe detallado del estado en que se 
encuontra este Colejio, de las mejoras que se han introducido y 
las que crea conveniente introducir en adelante, con espresion 
del número de alumnos que cursan los estudios, tanto de los sos
tenidos por la N acion, como de los que no lo son; y finalmente, 
indicar todos los datos que puedan contribuir para dar al Con
greso una idea exacta de la marcha y necesidades del Colejio. 

Seria difícil en este tiempo de vacaciones, en fl'le mas de la 
mitad de los pupilos se ha dispet·sado para ir cada uno :í. visitar á 
su familia, formar una lista de ellos absolutamente exacta. Serán, 
por lo tanto, números aproximativos los que presento á V. E. en 
el cuadro siguiente: 

Pupilos pensionistas. . . . . . . . . . . . 80 ¡ 
Idem con beca ........ , ...... 40 Totall-lt) 

Esturuos, poco mas ó menos ....... 20 

10 
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Este número de alumnos, ha sido repartido dnrantc el afíu 
t;Scolar que acaba de concluir, en cuatro secciones Jistintas: 

1° Una seccion supcrio1·, fne1·a del cuadro general de los es
tudios, subdividida en pequeños grupos, y que desaparece cutc
ramento este año. La componian . . . . . . . . . . . . . . . l± alumnos. 

2° La division regular de segundo año, lfUC pa-
sa á tercer año de estudios preparatorios, compues-
ta de........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 ídem. 

3' La division regular de primer año que pasa 
t\ segtmdo año, compuesta de. . . • . . . . . . . . . . . . . . . 36 ídem. 

4° La division elemental tJ.Ue pasa en su mayor 
})arte á primer año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 ídem. 

Total .... HO alumnos, 

Para este número de estudiantes, el local á pesar de la distri
bncion viciosa y de la incomodidad de las piezas que lo compo
nen, ha sido hasta ahora suficiente en cnanto á su cstcnsion. E1 
personal mismo, tal como había sido decretado al principio, ha 
alcanzado á llenar las necesidades del servicio tanto de las cáte
dras como de la administracion interior, eon la sola agregacion 
de un celador auxiliat· y un aumento en el número de los sirvien
tes, que era absolutamente preciso para mantener esta inmensa 
casa en el estado conveniente de limpieza y de aseo. 

Por lo demás, todo en ello marcha con rectitud. Los estudios 
han producido resultados escelentes, manifestados por los exáme
nes públicos rendidos en todo el mes de Enero. El espíritu gene
ral do los discípulos, es mny bueno. El órden reina en el interior, 
sin exajeraci.on de severidad en el régimen disciplinario. El pro
greso de la moralidad es evidente y notable, y es de mi deber de
cir que es debido principalmente al celo infatigable é ilustrado 
del Sr. Inspector de los Oolejios Nacionales, D. José M. de Tor
res, encargado de la Vice-Rectoría. 

Pero este progreso mismo, quo trae como consecuencia nn 
movimiento ascendiente en el buen crédito del Oolcjio Nacional, 
y un acrecentamiento rápido en el número de sus ahunnos, vá á 
encontrar luego en la insnftciencia del edificio y del material, nn 
limite insuperable, si el Exmo. Gobiemo de la N acion no se apre
sura tL venir en n ueotru auxilio. Aun para el número actLtal de los 
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,..,, "mnoR, el ctl ificio q nu hrmos podido so],\mento reparnr sin cn
¡:;ancktl'l o, es ya estrecho. Si los Exmos. Gobiernos de las Provin
(~ias Unidas, reparten las ochenta. becas que les ha asignado el 
Üllngroso Lqjislativo, fa.ltará mucho para tple podamos admi
tir· :í todos los que vengan prqvistos de ellas, hallándonos en la 
inlproscindiblo obligacion do conservar su lugar {t todos aquellos 
'1ne h:111 empezado ya Stls estudios en esto establecimiento. ~Qué 
haremos de t:~ntos jóvenes que pueden llegar de nn momento á 
otro desde las estremidadcs mas remotas de la República? Ade
más, no tenemos aulas; los cnartos 6 celdas que hemos destinado 
(teste objeto, son do suma incomodidad. Les falta tambien casi 
enteramente el moviliario preciso. Algunas de las mesas de palo 
blanco qne han sido fabricadas al principio con la economía que 
cxijia entonces la limitacion de los recursos Jisponibles, son casi 
destruidas por una usanza. de dos afios y fnora de sen·ieio. Ahora 
<1ne el Colejio tiene un presente ya bueno que le garante infali
blemente un porvenir mejor, hay que pensar en proveerlo de úti
les buenos, definitos y duraderos, cuyo costo sale siempre final
mente inferior al de las cos.as provisionales, lijeramcnte cons
tl·uidas. 

N o insistiré, Sr. Ministro, sobre estas necesidades evidentes, 
ya manifestadas verbalmente á V . E., ya entendidas tambicn, 
puesto que V. E. se ha dignado ordenar el reconocimiento de los 
planos levantados y de las constnwciones propuestas por el señor 
Vice-Rector, y aun se muestra dispuesto á ma11dar con anticipa
cion al voto del Congreso, un principio de cj ecucion. Me conten
taré con llamar la atenci.on de V. E., sobre unas necesidades es
peciales, que so hacen cada día mas nrjentes, y que impondrán {L 

la liberalidad del Congreso Legislativo, en su sesion próxima ve~ 
nidera, un sacrificio de importancia, pero enteramente indispen
sable. 

El moviliario do un Colcj io ,-ordadero, no se compone esclu
si va monte de mesas y bancas. Hay otras cosas mas necesarias 
aun, cualell son, los mapas y globos para la Gcografia y la .t.\.stro
nomía; las láminas de botánica, zoología, geología; los modelús 
de arquitcctmas y do máquinas, y, si )JOsible: los modelos de obras 
maest.rat:~ de la estatuaria y pintura, ya antigua, ya moderna; so
bre todo~ los libros, reunidos en nna biblioteca, c1ue una \Tez fnn-
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dada. deberá ser alimentada y renovada sin ccem· por adqnisicio
ncs anuales, para que los catedráticos puedan sin cesar mante
Ilm·se al nivel do los progresos de la ciencia, y lvs alumnos mis
mos, contraer el gusto del estudio libre y ]a costumbre de ir á 
buscar por sí mismo la ciencia á sns mismas fuentes; mas Btm, 
todos los instrumentos posibles de matemáticas aplicadas, agri
mensura, geodesía, astronomía, etc., para que la ciencia, dejando 
ver la importancia de sus consecuencias prácticas, se haga amar 
por su utilidad y lo feeiiDdo de sus aplicaciones; mas aun, todos 
los aparatos necesarios á la em;eüanza de las ciencias que regen
tean á la Mecánica y á las Artes, quiero decir, la Física y la 
Química. 

Todo eso es un mundo, Sr. Ministl'o. Pero, no lo puedo re
mediar, son los mas indispens<Lbles elementos de una instrucdon 
sólida y provechosa, ele aquella instruccion, que si lo entiendo 
bien, es la que nos encomendó el Gobierno <le la N acion, á saber, 
la que forma hombres verdadera y eficazmente útiles á .oí mismos 
y á la patria. Y de todo eso, ~ qué tenemos hasta ahora? un com
pás de madera malo y un grafómetro del tamafto mas rerlucido, 
así como de la mas inferior calidad: hé aquí á lo qne se limitan 
nuestros instrumentos. De libros, ni un tomo. Mientras tanto, el 
progmma aprobado por V. E., así como las mas justificables ne
cesidades de la instruccion, me imponen empezar dentro de un 
mes, sin mas tat·dat·, antes de elevar esos niftos á la Filosofía, es
to es. á los principios de todas las ciencias, la enseñanza de una 
al menos, de las cit:ncias esperimentales, qne no conocen todavía 
á ninguna. Será, segun el programa, la qnímicn. Tendré que com
prar al menudeo, pieza por pieza, aparatos malos y sustancias sos
pechosas, que acabarán por costar mucho mas caro, que buenos 
apara tus y productos puros, traidos directamente y de una vez de 
Europa; y muchas veces, me veré reducido á reemplazar un espc
rimento por nna descripcion que, por mas hábíl y prolija que sea, 
nunca eqtúvale á la simple vista del hecho. E l afio próximo veni
dero, vendrá la Física, y un año no es mucho para hacer juntar, 
acomodar, trasportar, y finalmente, instalar ese sin número de apa
l"atos, sin los cuales no hay estudio fructuoso de esa citJncia maet.
tra. No dudo, pnes, que V. E. se dignará emplear toda su valio
sa influeucia sobre el Congreso Legislativo, para conseguir en-
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favor del Colqjio N ac·ional, nna {tmplia dotaeion; cuyos interrscs 
percibirá el pa.ís, dentro de pocos años, bajo la forma de servicios 
ilustrados, prestados por esta jUventud que se lanzará uicn prO\'ÍS
ta en todas las canoras útiles. Cnando V. E. tenga á bien man
J.ármelo, me hallará pronto á redactar una lista detallada de to
dos esos objetos, que nos serán necesarios en un porvenir ya pró
ximo; y si no lo preacnto desde ahora, es por no alargar esta nota 
desmedidamento . 

.Agregn.ré al terminar, una inclicacion; á medida qne el per
sonal estndi<mte aumente en número, y que se aercciente el ma
terial del Colejio, deberá aumentar su personal cnsei1ante. Hasta · 

, ahora, he podiuo dar abasto con mis cólegas á los menesteres prin
cipales de la ensl'fíanz<•, cuyo peso, ya no pequeño, sobrellevare
mos aun, con cierta dificultad, durante todo el Hño que váá prin
c1piar. Pero los n.iios 66 y 69, creando dos divit-iones utas, en cada 
nna de las cuales se dan cuatro lecciones diarias, nos impondran 
una carga que esc~::derá infaliLlemcnte l a m , dida, no de nnestra 
voluntad, pero si de nuestras fuet·zas y de nuestro tiempo. llabrá. 
que de .dobJar ciertas cátedras, habrá que fundar otras; habrá 
principalmente, como ya lo hem••S heclw presente á V. E. en un 
iuformc anterior, quo crear una enseíianza elcmeutal superior, 
que deberá tener sus maestros ¡.n·opios y directores especiales. 

Dejando cumplid a la tarea que me cncomend6 V. E., me 
repito sn atentísi mo y respetuoso servidur. 

.A. Jac'lues. 

• 
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. ES1'Atl0 JJEL COLKLIO NACIOXAL DB BUENOS AIRES, EX EL MES UE JUNIO DE 18ü:í 

ALUnlNOS REPAR'l'IDOS EN TRES SEUCfONES - ----- A.._ 

Tercer nf o 1 Seg~mlo ll'ri~uor 1 'l'otnl .. 
1 ano ano 

---------------
33 44 107 184 

l'u¡>ilos 1 l'u\>llosl E • 1 T , 1 p<:.n~ion'lns ~~ ~--~-
!)1 1 57 3G 184 

ALllaiNOS 1 RAillOS ENSEÑADOS 1 PROFESORES 

¡ Latiniuad . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • R. Cugnct. 
Áljebra . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . E. Mauguin. 
Teneduría de Libros. . • • . . • . . . . A. J acques. 
Geometría del espacio. . . . . . . . • . . A. J aeq u es. 

33 < Trigometria rectilínea.. . . . . . . . . . E. Mauguin. 
Química inorgánica (1er año)..... A. Jacqucs. 
Litemtura francesa, historia. . . . . . • A. Cossnu. 
IU.ioma inglés, (2° año) . .. .... . .. D. Lcwis. 
Dibujo y pintura de planos. . . • .• E. Mauguin. 

1 Latinidad .......... ....... . .•• D. Lewis. 
\ Gc?m~tt:ia plana ~uperior .•..•.... A. Jaeques. 

Antmottea supenor .........•.. A. Jacques. 
44 · Idioma francés (2• año) . ......• . . A. Cosson. 

( Idioma inglés (1er año) . ......... D. Lewis. 
H!st~ria .Y geografia antigua ...... A. Cosson. 
DibUJO lmeal .................. E. Maugtún. 

1 Latimdad dcmental ...•......... Z. Castro. 
~ Gmmátioa C""'llana, •••.. . ••••. Z. Castro. 

107 Aritmética elemental ....... . ..•. E. Mauguin. 
Geometría plana elemental ....... E. Mauguin. 
Idioma francés ( 1 er año) . .. .... ... R. Cugnet. 
Historia y geografia de Sud América A. Cosson. 

EMPLEADOS ADIIIINISTRATIVOS. 

A . . J acqucs-Rector. 
J. M. 'torres-Vice Rector. 

L. del Campo- Celador titular. 

C. Paunero-Prcfeoto de cstlldios. 
M. Peña- Celador titular. 

A. Sajous- Idem auxiliar. 
T. Tedin- ldt'm idom. 
N. Cirés- Idem ídem. 

A. Jacq1tes. 

é 
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DepiU'tameuto de lultrueelon PílbUca. 

BUENOS AIRES, FEBRERO 24: DE 1865. 

A.CUERDO. 

Haciendo necesario el aumento de alumnos en el Colejio 
Nacional de Buenvs Aires, dar mayor estension á su edificio, hoy 
insuficiente; el Gobierno ha venido en resolver que, mientras 
se obtiene una sancion especial del Honorable Congreso de la 
N acion,-de la partida votaua para ob1·as públicas en el Minis
terio del Interior, sean aplicados 3,000 pesos fuertes y 2,000 de 
los gastos eventuales de Instruccion Pública, con destino á la 
construccion de salones adecuados para clases, y de un dormito
rio comun, con arreglo al plano presentado por el Inspector do 
Colcjios Nacionales, debiendo hacerse esta obra, bajo la direc
cion del ingenie!'(, D. E. Landois, y la inmediata inspeccion do 
los ciudadanos D. Juan A. Fernandez y D. Jorge Atncha. 

Comuníquese, publiqnese y dése al Rejistro N acioual. 

MITRE. 

EDUARDO OOSTA. 

• 

11 
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De¡,artnmento de Escuela•. 

BUENOS AIRES, JUNIO 26 DE 1865. 

Al St·. Hvnis&ro de Justicia, Oulto é Ins&ruccion Pública de la 
Nacion, Dr.]), Eduardo Oosta. 

Habiéndose presentado á este Departamento un empleado 
á pedir á nombre de V. S., los datos sobre la educacion de la pro
vincia, últim!lmente reunidos; con tal motivo, el infrascripto ha. 
creído de su deber dirijirse á V. S., participándole que, los cua
dros entregados á dicho empleado, encierran una estadística. in
completa, en razon de la insuficiencia de los medios de que el 
Consejo de Instruccion Pública, ha podido disponer, y de obstá
culos creados por la ignorancia de algunos encargados de esta
blecimientos particulares, que en solo parte han podido remo
verse. 

El infrascripto aprovecha esta oportunidad, para saludar al 
Sr. Ministro. con sn mayor consideracion y respeto. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

Gabriel F'ttentes. 

·~ 



ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES DE EDUCACION DE VARONES EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES. 
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ESCUELAS 

II-E-,s-co-l-ta_d_c_G_o_b_ie-rr-1o-.-.-.. -.-.. -.-.-.-.. -.-.-.-.. -.-.-.-l-2-03~ 20t -20~."". 200 ~ 18~ ~~i7s i4 4¿ íi.O' i60' ~ 60 : ·;. iO ~~ 281.8·8·· -=----.-. 20 - --12 --~~~--~5. 
San J osé ..... ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·- . . . . . . 
La Victoria................ .. .. .. .. .. . 46 lG 12 7 3!) 8 32 8 17 26 12 5 3 .. .. 18 9 .... 1l ........ SI .. .. . . .. .. .. 3 1~ .... · · .. .. 
San Telmo............... .... .. .. .. .. .. 88 35 18 39 18 39 35 25 18 8 29 13 8 .. .. 29 5 8 . .. . . .. . 4 9 .. .. . .. . 5 . .. . 7 · · .. · .. · .. .. .. .. · 5 
J. Rochat........ ....... .... .. ... ..... 40 30 JO 10 :lO 15 28 8 15 2 10 7 8 .... 10 8 ................ 12 .................... ·::: :::::::::::: .. 
Cuatro Naciones................ . ..... .. 78 42 28 42 28 18 60 23 19 28 28 . . . . . . . . . . . . 28 28 .... 10 3 .... 18 .. . . . . . 3 .......... .. ........ 10 .. 
Parody................................ lOO 85.... 2 88 20 80 12 88 14 70 20 10 .. .. 58 20 40 12 6 10 50 75 .. .. 7 14 .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. 
Liceo del Plata.......................... 32 8 10 11 21 11 18 8 lO lO 2 9 9 . . .. 11 11 .. .. 4 . . .. 4 8 3 .. . 48 .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . 5 .. 
Del Temple............................ 51 18 .... 12 39 32 1Ü 8 8 7 16 .. .. 12 .. .. 18 .... 18 1 9 1 10 2 . .. . 3 . .. . .. . . . • .. . .. . . .. . . .. . .. 
Sr. Peña . ......................... .. . 115 80 17 15 100 30 75 30 75 75 50 10 5 . . .. 40 .... . ... 15 GO 20 25 .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. . 
Itálico-Español. ....................... , 80 17 15100 .30 75 30 75 75 50 10 5 .. .. 40 ........ 15 GO 20 ~5 ................ ....................... .. 
Instituto Comercial.......... .. .......... 35 55 40 20 50 30 40 50 3 14 35 25 18 .. .. 30 40 18 4 .. .. .. lG 4 . .. . 3 ....... . ........ . ....... .. 
América. del Sud........................ 18-l 15 104 35 180 75 145 !JO 65 60 155 60 180 .. .. 180150 50 25 12 2 15 14 8 ... 30 JG 7 7 . . .. . .. . .. .. .. 
San Martín ...................... ,..... 246 215 80 10 170 90 10 !)O 30 40 40 . ... ·HO . .. . 13!) .... 19 7 21 200 38 28 6 !!) 29 16 13 .... , ... 2!) 4 
Modelo Catedr·al al Sud ..... , . . . . . . . . . . . 102

1 

62 40 30 72 30 72 30 . . . . 32 • . . . . . . 72 . . . . 40 40 40 25 40 40 40 40 . . . . 15 . . . . . . , . . . . . . . . . , . . . . ... 
Colegio Central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 O 80 . . . . 1 O 90 1 O 90 30 40 40 50 30 30 . . . . 90 30 60 12 1 O J 5 80 60 12 1 O 6 12 .. , , . • • . . . . . . • • • • 2 
It¡;ico-~~~&e~: ::::::::::::::.:::::::: 1i~l 8g; 5~ 1i 4~ 2~ 4~.~~. 11~ 5~ .:~. 2~ .~~. :::: .. :~.~~ .. ~~ ~ :::: .~~ .. ~~. ~~. :::: .~~. 1 ~ 1~ .~~ ... ~. :::: ·::: .. 
Rivadavia ........... .. ............ , 1!)5 lOO GO 4 1701 87 166182 178 188 182 48 100 104 .... 20 20 20 20 180 ....... . . ... 15 15 15 15 15 15 i5 
Colegio del Cármen........ . ............ 41 . .. . 41 16 25 15 19 15 5 ... . 13 ........... ....... . ... . ................... . ............................... .. 
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Luia A<ialdi ...... ~~~~: ::::.:::::::: ..: 131: ~;~,46: 16::!81: 13::77: ;~~; ~~~ ~~~. ,~; ~~~. ·~~. 1;~~.~~ .~~·~~~; 2~~ ~~;. ~~~· .;; ~ ;~~ ~~~ 1 ;~ . ~;. :~~ ;~: ~~: ~G 



ESCUELAS 

Hermanas de Mi;;ericordia . 
Maria Guerra .. . . ... .... . 
Elena C11zes ... , . .. ..... . 
Ti motea Fncio ..... . . ... . 
Lucía Leones ...... . .. . ." .. 
Pctrona Real. ••......... 
E l vira Galinno ......... . 
Margarita l!'rotcra ....... . 
Isabel Patr on ... ... . .. .. . 
Estaur1• Poulsen . . .... .. . 
Edclmira García ... . .... . 
A. Martincz ........ . .. . . 
Pantaleon E lena ........ . 
Hermanas de Caridad .... . 
Luisa Eleguzamon .. . ... . . 
Seminario Inglés ....... . . 
Congregacian Evangélica .. 
!gnacia Luned ... .. ...... . 
Juana Faria!l .... ..... .. . 
Escuela Francesa ... . .... . 
A vclina Mord .......•... 
Zenona Y enlnges . . . ..... . 
M. Vitry .. . •.. . . •. . . . . .. 
S. Davis . ... .. ...•.. . .. . 
Eustaquio Pazzo . ..... . . . 
Cull'gio Progreso ... .. . ..• 

Jdcm ídem . .. ..... . 
Cármen Fernandcz. . . . . . 
Colegio del C:lrmcn .... . . 
Cármcn A rijon . .. . ... .. . . 
Luisa Raich . •..•• . .•.... 
N. Chabuy ......... . ... . 
Anita Smith ............ . 
Anglo-Español .. ....... . 
Cármcn Gonzalcz .... ... . . 
Juana Alaña . . ........ . . 
Francisca Diaz ...•....... 
Carolina Thonos ... . .... . . 
Le~or Moreno ....... .. . 
Agustina Belual. . . . . . . . . 
Sofia Gutier rcz ..•.... ... , 
Dardamia Gonzalcz ...... . 
Nicanora Royes ......... . 
Francisca Ro y es . ... . •. . . 
Julia Jl.firanda .......•... 
Isabel Zeballos ....... .. . . 
lgnacia Mendez .• . ; ..... . 
Hermanas de Cadclad .... . 
Maria Campillo ....... .. . 

Totales ....... . 

ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES DE EDUCACION DE NIÑAS EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES. 
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ESTABL-ECIMIENTOS PARTICULARES DE EDUCACION DE VARONES EN LA CAMPANA 
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Col~ o Francés .......... . .. . 
1 

26 15 5 4 19 14 10 8 2 2 12 2 10 " 25 12 1 <> . . .. . . . . . . . . 
De . Juan Cadabal ........ . . 10 10 • o • • • o •• 8 6 4 4 1 • • o • 6 . . . . 6 • • o • . . -. l O . . . . . . o. . . . . . . . 
" " Leopoldo Paz .. .... . . . 26 10 7 15 11 15 11 4 8 8 5 2 13 5 8 8 3 .. .. . . . . . . • .. o . . . 
" " E. Royna ... • ....... . . 25 ll 7 7 18 9 18 11 7 7 7 7 1 1 . . 1 . . . . . . . . o o • • . . .. . . 
" " J. Carriguiry . . .. ...... 48 32 18 18 36 36 20 12 10 .... 12 4 6 1 . . 24 . .. . . . . . . . . . ... . . 

Colegio Belgrano . .. .. .. . .. . . . 40 34 15 11 29 14 1!) 8 10 4 8 . . . . • o • • 10 . . . . . . .. . . • • o • o • • o . . . . 
De D. Francisco Acata . . ..... 1!) 7 4 l O 5 9 6 7 4 6 

.. . : 1 

• • • o • o . o . . o. .. . . . . . . . . o o. o • o •• 

1 

. . . . 
Colegio H ispano-Francés ..... , . 45 20 15 10 35 15 30 6 20 () lO . ... 6 . . . . 4 . . . . 12 . .. .. .. . . 

Id. Ri ,·adavia. . . . . .. ... . 12 3 6 3 6 4 7 3 4 •• • o • o • • • o. o • o . o .. . . . . . . . . • • o o • o •• .. . . 
De D . Antonio Poli uno ... . ... 9 9 2 2 5 4 4 5 1 1 o ••• • o •• •. o. . . . . . . . . . . . . . . ... • o •• . . . . 
Colejio Modelo Argentino ...... 35 13 13 6 7 23 12 6 •• o o 6 5 5 10 21 6 6 2 . . G 16 16 .. . . 
De D. Teodoro Buffet ..•. . . . . . 48 24 15 12 27 8 28 8 6 . . . ~ . .. . . .... 5 7 .. 3 . . - . . . JO . . o. . . . . 
8olegio Anglo-Argentino .. .... 75 60 lO . . . 75 3 72 3 5!) 20 56 8 .... 70 20 11 9 18 17 4!) 74 4 10 

Id. San Patricio ... ... .... 54 54 38 3 51 8 46 10 44 . . . 45 45 45 45 G U 4 3 20 1 44 12 4 G 
---------- ---;¡-¡ 169 

--!-- ----
Totales . . .. .. .... 472 302 155 101 332 166 ;¿87 9!'> 176 60 165 83 40 1 37 32 1 21 53 IHO 114 8 18 
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94: ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES DE EDUCACION DE NINAS EN LA CAMPANA 

ESC1JE LAS 

l g ~;?~'t;\¡;c~a~¡~sT~~ AR!~I~T!C!~ ~L" oal~TICA áJ~-~~1 á } t ~.~~ ~ 
o ,a ·E ~ .iii 1 ~ .;¡ .;; ·¡¡__:; .:; e 1 :e " ~ • " -~ -~ ~' :: [ "ª e ·s ,¡; _, ·o -~ J " s 
E E~ ot: e; ~ ~ ~ ,... ~ r-::.1 ~~~-E 'd ~ o ~ ~ g,o ~ g ] § - ·z ~ z ~ ¿; ~ ~ ~·o ~ ~ ~ ~ A & ~ 1 ~ ~ g 8 ~ ~ ¡B ~ Q ~ g .J 1 ~ 

11---- ------------------------- ------,-----¡------------------ ----
1 SanTelmo ..... ... ..... . . . .. . ......... . 

San Pedro . ... . .................. . . .. . 
De A velina LopC'z .. . ............ . ... .. . 
" Eustaquia Sanchcz ........... .. ..... . 
" Francisca Rey . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
" Dolores Caldas . ... ......... . ... . .. . . 
" Maria Correa ........ ... ..... ...... . . 
" Rosalia Avila ........ .. ..... . ... .. .. . 
" H .. W crnicke . ... ..... ....... .... . . . 
" D emetria Rivero ... ... .. .... ....... . 
" Sa~ignole y esposa ... .. .. ..... ... ... . 
" Eustaquio Ortiz . ....... ..... .. ...... . 
" GrCj:¡oria del V allc ..... . ........... . . 
" A. ~sthcr Toly .•. .......... ...... ... 
" C.írn1cn Arnaud ...•................ . 
" Javiera Fcrnandez ..•.. ...... .... . . .. 
" E. Manget·. . . . . . . . . . . . . . . . ... . .... . 
" Nemecia García ... .. ............. ... . 
" Gregoria Csar .. . . . . . .... . ....... ... . 
"JuliaDiaz ... . . .... . .............. . 
" Francisca Lo pez . ....... .... ... •..... . 
" Socorro lntercza .. ...... ....... .... . 
" Maria Peralta .. .................. .. . 
" Cecilio M:utincz . . ... ..• . ............ 
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56 1 19 
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30 
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22 
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14 
40 
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36 
49 
4'2 
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24 
68 
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15 
43 
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!l3 
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20 
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43 
5 1 
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24 
34 
14 
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!)!) 
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14 
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!) 
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13 
6 

30 
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%- ESTABLECIMIENTOS DE EDUCAC}ON DE VARONES, MISTOS Y DE MUJERES, EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

1 
1 

ESCUELAS 

Sm1 Miguel. . .. .... . ... . 
1=1 Monserrat ........... . .. . 
~ Boca del Riachuelo . . .. .. . 
1=1 Piedad . ..... .. . . .. . ... . 
p Suburl1ios al Norte . .. ... . 
H Concepcion ............ . 
O San Ni colas ....... ...... . 
~ Bah·ancda ...... •. ....... 
líl Pilar .. ... . . ..•...... .. 

, Socorro ........ ... . . .. . . 
m Barracas al N ortc . . ... .. . 
líl Catedral al Sud ......... . 
~ Suburbios al Sud .. ..... . 
O San Tolmo ... ....•... . .. 
~ Catedral al N orto ....... . 
~ 
1> Totales ..... 

Í Belgrano . ....... ...... . 
San Pedro . ... . .... .... . 
Lomas de Zamora ..•..... 
San Isidro .. . ... .. .... . . 
Cármcn de Areco ... . ... . 
Salto .... . ... . .... .... . 
Chivilcoy . .... . ... .. ... . 
Villa de Lttian .. . ........ . 
Conchas ... . . . ... . . ... . 
Central de las Conchas . ... . 
Magdalena ...... .. ... ... . 
P ilar .. . . . ... . . ....... . 
~foron ............. . .. . . 
J\fcrlo ................. . 
Chascom us . . . . . . . . . . . . . . 
Arrecifes ............... . 
Baradero . .. . . . . ........ . 
Colonia Suiza ... ....... . 
Rural de San Isidro . .... . 
San Marti.n ............. . 
San Antonio de A rcco .... . 
Exaltacion de la C1·uz .... . 
San José de Flores . ... .. . 
Zárate ................ . 
Rojas .... . ....... ... ... . 
Barracas al Sud ......... . 
Tandil ....... . ...... . .. . 
Junin ................. . 

o Mercedes . .. . .......... . 
Lobos . ........ . .... ... . 

~ J Caii. uelas ..... ... ... . .. . 
1 San Vicente ... .. . .. ... . 

líl Hauchos ............... . 
gan Justo . . . . ... ....... . 
JHonte .. . ..... . ....... . 
Bragado .... . . ... .. .... . 
San Fernando . ... .. .. .. . . 
Patagones .... . ........ . 
Quilmcs ......... ...... . 
San Andrés de Giles ... . . 
San Nicolás de los A rroyos 
N aYano ........ .. .. : .. 
Pergamino . .......... . . . 
Las Flores . . ...... • .. . . 
Dolores . ...... . ... .... . 
25 de Mayo .. .. ...... . . . 
Bahia Bhmca . ....• 
~ -··' 

-
Doctrina 1 Lectura Escritura 
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\ 
( Bdgrnuo · · · · · · · · · · · · · · · 

San PedrO··········· · ·· 
Louu\s de Zamora ....... . 
San ]sidro . ... ... .. .... . 
Cártnen de Areco ..... .. . 

- - --~~- - • .....-. - - j-;;;oor __,.-,:1- """"''1-.-.-. -- ~ - , - . - .. ' 1 1 1 - 1--l--•- ---'------------- __ ) __ l-'- ·-------
50 44 () 29 21 33 17 2t ----s--u-· 10--

8
---;---

71 27 ] 3 3 1 40 30 41 19 ] 1 11 7 () !) 
53 35 18 D 44 17 36 10 9 4 11 11 l 

100 58 20 68 3~ 4G 54 22 S 15 17 6 10 
8 1 18 lO 57 24 57 24 10 s 8 12 S 8 
50 2ú 21 19 3 1 18 32 7 o 5 G 
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10 
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9 

l 
18 
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1 
18 

4 

5 

3 

< 
~ 

< 
p.¡ 

~ 
~ 
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Salto · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Ch iYilcoy · · · · · · · · .. . ... . 
Vi lla de Lujan . . ... . . .... . 
Conchns . . .. . . ........ . 
Central de las Conchas .. . . . 
l\f¡tgdal rua ... . ... . .. . ... . 
Pilar ................ . . 
:M o ron ........ . .. . .... . . 
Merlo .. ... . .... . .... .. . 
Clmscomns .. ..... . · ..... . 
Anccifes ....... . .. . . .. . . 
Baraclero .. . .......... . . . 
Colonia Suiza,. . . . . . ... . . 
Rural de San Isidro ... .. . 
San Martín ... .... ..... . . 
San Antonio de Arcea .... . 
Exaltacion ele la Cruz .... . 
San J osé ele Flores ..... : . 
Zúrate ................ ·. 
Rojas .. . ............... . 
Barracas al Sud ... .. .... . 
Taudil ...... . . ...... . .. . 
Junin ...... , . .... ..... . 
l\1ercedcs .. . .. ...... ... . 
Lobos . .. ... .. . . ....... . 

Z , Cañuelas , . ... .. . .... . . . 
~ San Vicente . .... . .. . .. . 

fil 1 Ranchos . ..... .. ....... . 
gan Justo ...... .. ... . .. . 

U1 

fil 

z 
o 
Pi 

< 
p 

l\Iontc . . . .... .. . . ..... . 
Bragndo ...... . ... .. .. . . 
San Femanclo ........ . .. . 
Patagones ............. . 
Quiimes ............ .. . . 
San Andrés ele Giles .... . 
San Nicohís de los Arro,·os 
?'\ aYtUTO • • • • • • • • • . • • ~ • • 

Pergamino .. ........ . , .. 
Las Flores. . . . . . . . • . .. . 
Dolores ..... . ......... . 
25 de Mayo . ........... . 
Bahhl Diancn. ... . . . ... . 
Azul . • ....... . ..•... ... 
Colonia Bellaca ...... .. . 
Ambos Sexos No l ...... . 

" " " 2 .... o • • 

" " " 3 . .. . . '. 
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" ""5 ...... . 
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" ;e " 9 ... ... . 
" c. " 1 o... . . 

A uxiliar al Sud •......•. . 
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Conccpcion Cabra l .• .. .. . . 
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Celmira Vh·nK .. . .. .... . . 
Petronn Castro .. . ....... . 
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Ruperto Lopez ..... . •... . 
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ESTADO que manifiesta el número de Escuelas públicas y 
particulares, en la Provincia de Tucuman, y el de 

alumnos que se educan en ellas. 
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Ministerio General de Gobierno. 

RIOJ.A1 ABRIL 22 DE 1865. 

A S. E el 81•. J.1.1inist¡·o de J1tsticict, Culto é Insflruccion Pública 
de la República, Dr. D. Eduardo Oosta. 

En la imposibilidad de remitir un cnadro detallado del estado 
actual de la instruceion pública de esta Provincia, con la breve
dad que V. E. exije, y á fin de que pueda el Exmo. Gobierno de 
la N acion, formarse una idea de los ventajosos resultados que ha 
obtenido este Gobierno en sus esfuerzos constantes por la instruc
cion del pueblo: S. E. el Sr. Gobernador de la Provincia, me ha 
ordenado remitir á V. E. el estado adjunto, que demuestra el 
número de escuelas establt:lcidas, con la cantidad de niños que 
contienen, debiendo remitir á V. E. 1ma razon circunstanciada, 
con espresion de los ramos que se enseñan, tan luego como lleguen 
á poder del Gobierne• los estados parciales que con todos estos 
detalles, se han pedido á los preceptores de las escuelas de la 
campaña. 

En el cuadro adj nnto, solo figuran las escuelas de cuya insta
lacion el Gobierno tíene aviso oficial; pero cree fundadamente 
que las dos escuelas que se ha ordenado abrir en el Departamento 
Costa Baja de los Llanos, estén ya funcionando con un crecido 
número de alumnos, lo mismo que otras que se han mandado 
establecer en diferentes p1mtos de la campaña. 

Para hacer frente á los gastos que demanda la enseñam:a 
pública de la .Provincia en la estension que hoy tiene, el Gobieruo 
no ha necesitado echar mano de otros recursos que los destinados 
por el Exmo. Gobierno Nacional para este objeto. La economía 
y escrupulosa inversion de los cuatro mil pesos fuertes dados por 
el Gobierno de V. E. para las escuelae de la Provincia, pondrá ú 
este Gobierno en la posibilidad de dar mayor impulso á la ense
ñanza pública de la Provincia, ayudado de las rentas provinciales ; 
pues el que firma cree no aventurar un juicio, al asegurar á V. E. 
que las escuelas de la Provincia quedarán duplicadas en el cor
riente año, y el número de alumnos será mucho mayor del csprc
sado en el en cuadro adjunto. 
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Los resultados que este Gobierno ha obtenido en el espacio 
de un año, luchando con jnconvenientes de todo g6nero, por la 
falta de preceptores y útiles para las escuelas, y }os obstáculos 
que necesariamente tienen que vencerse en una Provincia donde 
no habia una sola escnela eu la ciudad ni en la campaña, y dondt 

, ,la cnsenanza pública era totalmente desconocida, prueban, Seiío1· 
Ministro, que no es aventurado el juicio que acabo de hacer sobre 
<'1 desarrollo de la instrncc:ion pública de la Provincia, en el cor

riente ano. 
Dejando asi cumplidas las órdenes de S. E. el Sr. Gobernador 

dL· h Provincia, me es grato ofrecer á V. E. el testimonio de mi 
nul" :~lta estima. 

Dios gnarde á V . E. 

CHJlLLERl\!0 S A.N UO)L\N . 
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lnstroccion Pública: de la: Provincia: de la Rioja. 

m 
o E S CUEL-A S 

Número ~ ~ 

de S "' .., 
1 

., ., 
~ 

DEPARTAMENTOS .... ... ..e:> ... 
Escuelas ~ 

S ·= 
~ 

e:> 
S -= 
"" "" ~ ~ 

- - -- - - --- - ----

Capital .•... . .............. 2 1 3 149 

Arauco .•....•.......•.•.• 4 4 8 343 

l!'an1atina .• . . . • ••....... . .. 6 2 R 380 

Guandacol .•.•.. .......... 2 2 4 so 

Independencia ...•...•..... l . ..... 1 22 

Costa Alta - . .......... . . . .• 2 2 4 160 

De Yinchina ........•..... . 1 l 2 70 

------------ ----
Totalcil . . ....... 18 12 30 1204 

Es cópia-

Guillermo San Roman • 

..... 



99 ESTADO QUE ~IANIFIESTJ EL NúMERO DE ESCUELAS PUBLICAS Y PAR1'1CUL!RES, EN L! PROVINCIA DE SAN JU!N, 
Y EL DE ALUMNOS QUE SE EDUCAN EN ELLAS 

~ 
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<;1 ........ 1 
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Q ce o § ~ ~ "' l;:l 1:1) - <l) ~ ..: -:¡; -e:> - C) 

"' <;1 C) C) e > -~ ~ Q) ' Q) ~ ¡::= cLJ ~ '§ íio <l) <;! 
oil Q) ... <;! ce .§ - ~ DEPARTAMENTOS C) ~ 

C) .!;: C) ce ~ ..... ce ce q::l ;.... o ... ...., 
.S ~ -~ -coa ':l> .::1 <;! -coa ce <;! ¡::,.. ce ca '1:1 S el! 

.§ o 
S 

;.... ;.... ,_ ... oil C) ·~ .o ..... 8 o{) o = .:: ::::: ::l 
~ <1l · ¡;¡ ::::: 

C) ... o eS o 
...., 5 ...., ..... ..... .... ..o C) - ~ ..... C) "' ... eS -::s 

~ i:S 
o 

"' :.8 ... o .... 
oil <1l o o 

A ¡::il H e;, ó t::l ~ H H o ~ ~ ~ - - ----- - - - ----- ----- - - ----- - ----
Ciudad .. .. . ........... ' 453 74 1 668 552 61 160 132 63 25 6'7' 63/S 13 26 27 26 
Trinidad .• • •.... .. . . .... 4:9 . . . - 50 65 . . .. 18 . . . . 21 . . . . . ~ .. 92 . . .. . ... . . . . .. .. 
Pocito .. .. ... .• . . ....... 13 . . . . 14 21 . . . . . . . . . ... . .. . ... . . . . .. . 40 . . . . . . . . . ... .... 
Concopcion .... .. . . ..... 123 . . . . 107 145 . . . . 9 4 . ... . . . . . ... 178 8 6 .... . ... 
Caucete ... . .........•. 36 . . . . 56 34 . . !) . ... . ... . ... . ... 53 . . . . . ... .. .. . ... 
Santa Lucía .. ........... 7 . . ' . 12 18 . . . . . ... . ... . .. . . ' .. . ..... 37 . . . . . . . . . .. . .... 
Salvador . . . . . . . . . .... 22 . . . . 25 36 . ... 10 . . . . . . . . .. .. . . ... 59 . ... . ' .. . ... . ... 
Albardon . . . . . . . ... . . . . . 13 . . . . , 17 42 . . . . . . . . • t •• . ... . . . . . ... 53 • t '' . ... . ~ .. . . .. 
Zonda ...•..... . ...... .. . . . . . . . ' . . . . 8 . . . . . ' .. . ... . ... • • t • .. . 8 . ... . . . . ' ' .. . . .. 
Vallo Fértil . . . . . .. ...... 20 . . . . 30 44 . . .. . . . . . . .. . ... . . .. . . . 41 . . . . . ... .. .. . ... 
Jachal 3/S 1 19 41 8 4-1: • • • • • • • • o • ••• • •• • . . . . . . . . . . . . . ... .... . . ' . . . . . ... • t •• . ... 
Desamparados . . .. . ... . . . 55 . . . . 34 '72 . . ' . 3 . . . . . ... • t •• . .. . 89 2 . . . . . ' .. . ... 

--- - - - ------- - -- - - ----- -- - - ----
Tot ales . . .... 824 14 1032 1078 61 217 136 84 25 67 1335 23 82 97 26 

. 

S { Varones .. . . 1,059} T t 1 exo. · · · Mujeres... . 456 ° a · · · '" R t l { 
De Tesorcria .... 883 } Al "' a~ 14 076 en a mensua · · · · · De los alumnos.. 290 a ... o· · ~ ' 

T' . { Resnlta que so educan 126 nií1os por cada una de las doce escuelas de la Provincia. 
ER:Illl\O :.mmo ld. '' " " 33 " " " un mil habitantes de 50,000 habitantes de la P rovincia. 

San J nan, Diciembre 11 ele 1865. 



1oo- CUADRO QUE DE~IUE A Elj ESTADO DE LA EDUCACION PRIMARIA EN LA PROVINCIA DE SAN LUIS AL THRMINJR EL AÑO 1864 

Jlislrito Esrolar 
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EDAD RA:JY.I:OS DE ENSER A.NZA Alquiler de Sueldo del prc• 
~ ca~a ccptor 

1 

Fcrha en <¡ue 8C ..... -------.. ,....---"-~ 
~ 
~ .g instaló ln muela gs 

1
g ~ ,g 

¡:j~ S c;l 8 .e 
m~ ;...... :.... M ~ 
o o o o o 1'10 o..o c.. 0-.¡ H H 

PltEC.EPTORES 

~~ 
-----------i-------------- ----------------

4" 

Capital 
Saladillo 

Morro 
Mercedes 

Idem 
Rene!\ 
Larca 

Dolores 
Estanzuela 
P. Blanca 

Idew 
Sta. Rosa 

S. Francisco 
Qnines 

Rio Seco 

Total . . 

1 . 20 30 90 ±O 80 35 75 8G 8G 25 12 35 20 .. 
1 . 55 34 21 32 32 . . 50 20 28 8 . . . . 30 .. 
1 . . .. .. . . .. . . . . . . .. . . . . .. .. 
1 . GO 52 8 25 35 .. 39 .. 10 .. 6 .. 60 

. . 29 15 14 15 14 5 20 29 6 S 9 13 29 29 
1 60 27 33 38 22 20 23 6 8 2 . . . . 60 .. 
1 . 25 14 11 18 7 1 18 16 2 6 2 . . 25 . . 
1 . 30 17 13 26 4: 7 4: . . . . • . . . . . 30 . . 
1 . .. . . .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. 
1 . 60 34 26 23 37 . . 39 5 18 . . . . 3 60 . . 
.. 86 19 17 15 21 .. 21 .. .. .. .. .. 36 .. 
1 . 53 16 87 8 45 . . 53 19 19 7 . . . . 53 .. 
1 . 51 20 31 36 15 20 31 20 22 . . . . 6 [í 1 .. 
1 . 30 15 15 28 2 . . 6 . . . . . . . . . . 30 .. 

. . 40 14 26 2:3 17 .. 7 .. . . .. 1 .. 40 .. 
---- ------------------------

12 349 301342 827 322 88 386 201 199 56 29 57 624 29 

Está conforme-

S'bre 15 1863 15$180 45$ 540 
O'bl'C 15 1!:HH S 96 20 5 247 5 

M nrzo lñ 18G4 
Abril 15 1864 
Abril 1° UW4 
Jnlio r 1864: 
Julio 18 1864: 

7i 90 22 ± 270 
5 GO 10 7 192 4 
3 36 22 4 270 
3 36 9 3 112 
2i 30 11 2 135 

:Marzo 101864 . . . . 22 4 270 
Julio 1' 186± . . . . 13 4 162 
J\'Ia¡·zo 1" 1864 . . . . 18 6 225 
Mayo O 1864 4 48 19 1 229 4 
N'h·e 2 186± . . . . 20 240 
A'gto 9 1864: 1-5 ~ ~- 180 _ 

53 636 259 - 3012 5 

PEDRO L- LUCERO 
f)Jicinl s~¡;undo. 



101- ESTADO GENERlL DEMOSTRATIVO DE LA ESCALA EN QUE SE -ENCUENTRA LA INSTRUCCION PÚDLlUA, 

DEPART!MENTOS 

EN LA PROVINCIA DE MENDOZA, EN EL PRIMER SEMESTRE DE i864 

NO~JBRE DE LA ESeUELJ\ NOMBRE DEL PRECEPTOR 

ALUDTNOS 
.......---~ 

§ 
·~ 
z 

EDIOLUDIENTOS 

11-------1----------1------------1--- - --- --------------- ----- ---

' Ciudad 
Id. 
Id. 
ld. 
Id. 

San Vicente 
ld. 
ld. 

Guaimallcn 
Id. 

Maipú 
Id. 
Id. 

Lujan 
San Martín 

Id. 
Id. 

Junin 
Id. 
Id. 

San Cárlos 
ld. 

San Rruael 
La Paz 
Rosario 

\ Tnpungato 

Ciudad 
Id. 

~ Id. 
"1 Id. 
IZ 1 San Vicente 
H < Id. 
Z J Guaimallen 
¡Ji Maipú 
~ Lt\jan 

San Cárlos 
\ San Rafael 

Colegio Nacional 
" del Salvador 

Escuela del Cármen 
" Panquegüa 
" de San Luis 
'' de San Vicente 
ce Carrodilla 
ce S". Luis Gonzaga 
" Buenos Aires 
" Nicolás Vila 
ce Correa 
ce Viclelil 
ce Riojita 
ce Sarmiento 

" San Martin 
ce de la Reduccion 
" San Isidro 
ce Alto Verde 
" Constitucion 
ce Sant'm• Trinidad 
ce Chilecito 
ce San Rafael 
ce la P az 
ce Rosario 
" Fiscal 

Manuel J. Zapata 
Manuel E. Savanca 
IT erm6genes Cuervo 
Juan de la C. Gudiño 
Jacinto Botana 
Domingo Hcrmida 
\Venceslao Soria 
Presb. José de la C. Davila 
Adolfo TuJa 
José L. Carrion 
Daniel Yñon 
Alfredo Ahumada 
Lázaro Yaca 
Francisco B. Siha 

José Zúñiga 
José A. V aldivia 
Rejino Moyano 
Matias Moyano 
Tomas Astor 
Nicolas Amaya 
Vicente Ortiz 
Ilortencio Ojeda 
F rancisco S. Banraquero 

1 
Domingo Torres 
Ilermenejildo Ilidalgo 

TotaleS········ 
Colegio Cm.tral 
Escucb de Beneficencia 

ce de ce 

" Part icular 
" Fiscal 
ce Particular 

Mo;;asterio 
E!;cucla Gonzalcz 

ce de Beneficencia 
ce l<' iscnl 
" " 

1 

Elena B. ele Coll 
Francisca Marzola 
Dorotea Cabrera 
Aurora Lacerna 
Mercedes Maure 
Matea Serpa 
Las Relijiosas 
Juana Segnrn. 
GenoYeva Encina 
Rosario Ferrarl 
Mercedes V ergara 

Totales···· ............... . 

¡Varones .•.....•............•...... 
Niñas •..•. , ........••••..... . •...• 

Total ...............•.. 

63 
30 
26 
36 
lO 

124 
55 
25 
56 
62 
59 
28 
20 
45 

55 
61 
62 
45 
50 
50 
32 
30 
55 
23 
40 

23 
10 

4 

3 

3 

86 
40 
26 
36 
10 

124 
55 
29 
5G 
62 
59 
28 
20 
48 

55 
Gl 
62 
48 
50 
50 
32 
30 
55 
23 
40 

523 

10 
18 

25 
25 

25 
25 
25 
14 

25 

25 
25 
25 
22-50 
2Z-50 
21-50 
16 
15 
25 
20 
20 

10 

159-25 
150 

3 

2 
3 
2-50 

15 
2 
l 
4-50 

7-50 

2 
5 
G 
1-50 
4-50 
3-50 

:: : : 1 

682-25 
1!10 

13 
18 
2 

38 
27- 50 
15 
27 
26 
29-50 
14 
9 

32-50 

27 
30 
31 
24 
27 
25 
16 
15 
2'5 
21 
20 

8187 
1800 
156 
21G 
24 

456 
330 
180 
324 
312 
354 
]()8 
108 
3!)0 

324 
360 
372 
288 
324 
300 
1U2 
180 
300 
240 
240 

------ --1----1---- --~- - - ---------
1142 

83 
42 
40 

3 
51 

9 

34 
lG 
29 
16 

43 

18 

2 
1 
1 

llO 
1 

1 185 

101 
42 
40 

5 
52 
10 

110 
35 
16 
29 
16 

5~3 429-50 

GO 
20 

15 

25 

14-50 
8 

10 

1 :::: 

6 

381-25 

79 

D 
11 
15 

6-50 

o ••• 

15 1 

.... i 

1343- 75 

139 
20 
15 
9 

26 
15 

31-50 
() 

14-50 
8 

16125 

1668 
240 
180 
108 
312 
180 

37R 
7;l 

174 
D6 

- - ----- -------------- ---- -----
323 

1142 
323 

133 

43 
133 

456 

ll85 
45G 

523 

143-50 

429-50 
143-50 

6 120-50 

10 
6 

381-25 
120-50 

15 

15 

284 

1343-7i 
284 

3408 

16125 
3408 

- ----- ------------- ---- - --- - ---
1465 176 ' 1641 523 573 16 501-75 15 IG27- 75 19533 



102 

Dc)'artaweuto de lu~>truccion J•úbUcu, 

BUENOS AIRF.S1 JUNIO 18 DK 1864, 

ACUERDO. 

Siendo manifiesta la conveniencia de auxiliar la edLtcacion 
primaria en aquellas P rovincias en que, ya por los trastornos po1· 
que han pasado, ó ya por falta de recursos, se encuentra menos 
atcndida,- en uso de la autorizacion que le confiere la ley gene
Tal del Presupuesto, el Gobierno ha venido en acordar que, de 
la partida votada por el Honorable Congreso para subvencion de 
la educacion primaria en el pres_ente año, artículo 5o, inciso 10 del 
Departamento de Instruccion Pública, se apliquen á este destino 
las cantidades siguientes, que se pondran á disposicion de sus res· 
pectivos Gobiernos, con el cargo de dar cuenta cada tres meses 
de su inversion: Cuatro mil pesos á la Provincia de la Rioja; cua
tro mil á la de San Luis ; tres mil á la de Catamarca; dos mil á 
la de Santiago y dos mil á la de Jnjuy. 

Comuníquese á quienes corresponde, publíquese y dése al 
Rej istro Nacional. 

MITRE. 

EDUARDO COSTA. 
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El Gc;bicruo de-

O.A.TAMARCA, ABRIL 9 DE 18G5. 

Al Exmo. Sr. Minist;ro de Jusflicia, Oulto é Insflruccion Pública. 

De conformidad á la nota de V. E. fecha 5 de Enero del 
corriente ano, y segun lo que este Gobierno prometió á ese Mi
nisterio en nota de 23 del mismo mes, cumplo con el deber de ma
nifestar á V. E. que, con motivo de haber salido á la visita de los 
Departamentos el Gefe de la Oficina de Topografl.a y Estadística, 
no me doy el placer de remitir los datos que V. E. ha solicitado 
de este Gobierno, relativos á la instruccion primaria de esta Pro
vincia. 

Mas, como deseo anticipar á ese Ministerio algunos infor
mes sobre tan importante asunto, me hago el honor de esprerar 
á V. E., que se han instalado doce escuelas, entre ellas una de 
mujeres, y en las que se educan mas de mil nii!.os y setenta y cin
co mujeres, entrando en los ramos que se cursan los de geografia 
é historia ...................................... . .. , ..... . 

Tan pronto como el Sr. Gefe de la Oficina de Topografia y 
Estadística, regrese á esta Capital, se remitiran á V. E. los cua
dros demostrativos del estado de la instruccion primaria de esta 
Provincia, que estoy muy seguro, satisfaran completamente á 
V. E., y darán á la vez una idea bien alta del progreso en que 
ella se encuentra. 

Con este motivo, me suscribo de V. E. 
Atento S. S. 

MIGUEL MOLINA. 

MODESTO LEYBA. 

t 

1 
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El (;;obicrno <le l<t Pt·ovtncla de-

SAN'l'IA.QO DEL ESTERo, ENERO 2 DE 1865. 

Ali!)JJIJW. s,•, J.1fvnistro de Justicia, Ottlto é Instruccion PÍI})lica. 

Conforme á lo dispuesto por V. E., tengo el honor de adjun
tar el Estado de la in version de los fondos destinados por el Ex
celentísimo Gobiemo Nacional, para la educacíon primaria en es
ta Provincia, correspondiente al último trimestre del año próximo 
pasado. 

Dios guarde Í\ V. E. muchos años. 

ABSALON !BARRA. 
MANUEL TABOADA. 

1!:S1'AUO é invcrsion de los fondos !lestinados por el Exmo. Gobierno Nacional, 
pam ln C!lucncion primaria. 

186±- DEBE 

Octubre 1° Saldo Jel :30 de Setiembre ............... 236-031 
Noviembre 26-Valor de la letrajirada á cargo del Mi-

nisterio de Instrucciou Pública, y á favor de D. Ale-
janJro Montes . . . ...... . .. , . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 500 

Diferencia de moneda sobre este valor ............... 117-05 

Total. . . . $ fts. 854-00i 

1864:- HABER 

Octubre 13- Entrcgauos al preceptor de la Escuela. del 
Departamento Jimeuez, D. Baldomero S. Soria, por 
su sueldo hasta el 30 de Setiembre. . . . . . . . . . . . . . . 8 

ldem 24-Entregados al Departamento Silípica, D. José 
G. !barra, por sus sueldos hasta el31 de Diciembre 23 02 

Noviembre 25-Entrcgados al Departamento Gnarayán, 
D. Narciso Perez, por sus sueldos hasta el 30 de 
Setienll.Jre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . • . . . 24 

12 
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Diciembre 31-Por sus sueldos al preceptor de la escuela 
de varones de la capital, D. Eusebio Garcia, hasta 
la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

Al preceptor de la escnela del Departamento Robles, 
D. Agustín L1ma, por sus sueldos hasta la techa.. . 2-! 

A la preceptora de la escuela de niñas de la ea pi tal, has-
ta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gu 

Al preceptor del Departamento Loreto, D. José Belas
cuen, sus sueldos hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

Al preceptor del Departamento Soroncho, D. J aciuto 
Villa, sus sueldos hasta la fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Al preceptor del Departamento Salavina, D. Mariano 
· Sil ve ti, sus sueldos hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . 60 

Al Departamento Matará al Sud, D. Francisco B. Car
l'eras, sus sueldos hasta la fecha . . . . . . • . . . . . . . . . 22 

Al Departamento Matará al Norte, D. Platon San tillan, 
sus sueldos hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 

A la preceptora del Departamento Mataró al Norte, 
Da. Delfina Romero, sus sueldos hasta la fecha. . . . 11 

Al Departamento Gimenez 1•, D. Estevan Ferreira. sus 
sueldos hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 

Al Departamento Gimenez 2", D. Baldomero S. Soria, 
&ns sueldos hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2± 

Al Departamento Rio.-Hondo, D. Cástulo Albomós, sns 
sueldos hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-lr 

Al Departamento Guasayán. D. Raimnndo Ledesma, 
sus sueldos hasta la fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 

Al Departamento Guasayán, D. Narciso Perez, sus suel-
dos hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 2± 

Al Departamento Choya, D. Agustín J. Humeres, sus 
sueldos hasta la fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2:1 

Entregados al preceptor de la escuela del Departamento 
Banda, D. Manuel I. Pedroza, sus sueldos hasta la 
fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24: 

Al preceptor del Departamento Copo 2•, D. Melchor 
Gomez, sus sueldos hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . 15 

Al preceptor del mismo Departameuto D . Mannel Jnsti
niano, sus suclcluo hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . lf\ 
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Al prcccptnr del Depftl'tamento Choya, D. Agnstin J. 
llnmct•c¡;, para rcfaccion del edificio de la escuela. 30 

116-06¡ caldo qnc pasa á Enero de 1865 . ................... . 

S. E. ú O. Total . . . $ fts. 854 00! 

'Tcsorcria Gcucral-Santiago del Estero, Diciembre 31 de 1864 . 

.Migttel Sil;veti. 

Pásese cúpia autorizada á S. E. el Sr. Ministro de J nsticia, 
Cn1to é Instrnccion Públiea, publíquese y archíYese. 

Rúbrica de S. E. 

Es cópia-
L1tis V. Vcwela, 

Oftclat 1\Inyor. 

TAnOAD.A.. 

El nobicrno d e la Provincia de-

SANTIAGO DEL ESTERO, ENERO 30 DE 1865. 

Al Bmno. Sr. Hinistro de Justicia, Oulto é Instr"'.tccion Pública 

A los efectos esprcsados en la nota de V. E. de fecha 5 del 
presente, tengo el honor de acompañar un Estado que demues
tra el número de escuelas fundadas en esta Provincia, con los re
cnrsos que V. E. puso á disposicion del Gobierno, y en el que se 
detalla igualmente el de los alumnos que en ellos reciben cduca-

cion. 
La noticia detallada que V. E. desea obtener, de la inver-

sion dada á la cantidad entregada á este Gobierno, para fomen
tar el desarrollo de la educacion primaria, se encuentra en los 
Estados que he tenido el honor de remitir á V . E. con fecha tres 
de Octubre del año pasado y dos del presente mes, y es por esto 
que omito hacerlo ahora nuevamente, pues lo creo innecesario 
desde que en aquellos se espresa. cual ha sidu la inversion dada. 
á esos fohdos. 

A mas de las escuelas que aparecen fundadas, desde fJ.Ue se 
recibo la snl)vencion que destinó el Exmo. Gobierno Nacional á 
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ese objeto, se ha procurado establecer algnnas mas, pero la falta 
de preceptores que las dirijan, son un inconveniente que retarda 
aquello, á pesar de las vivas diHjencias que se hacen para que 
este desaparezca. 

En los Estados que se han remitido á V. E., figuran algunos 
otros preceptores mas de los que ahora aparecen en el que vá, 
y cuyos establecimientos de educacion, no se han incorporado á 
estos, por que su existencia es anterior á la época de que data la 
planteacion de estos otros. 

Con este motivo me es honroso saludar á V. E. con todo res
peto y consideracion. 

Dios guarde á V. E. 

ABSALON IBARRA. 

liiANUEL TAflOADA. 
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Escuelas fundadas en la Provincia de Santiago del Estero, con 
la snbveneion acordada por el Exmo. Gobierno Nacional, 

para fomentar la educacion primaria. 

Lugares donde 
Profesores que las dirijcn 

Nitios que concumn 

~------existen las Escuelas Varones 1 Mujeres 

En la Capital .... D. Eusebio Garcia 246 
" Robles . .... . " Agustín Luna 23 1 8 
" Silipica .•.... Da Carmen Romero 36 
" ldem .•• •.. D. José Gregori:o !barra 14 1 18 
" Loreto .....• " José Belascuen 58 
" Idem . ..... D~ Mercedes P. de Rueda 1 46 .... 
" Atamisque ... D. Jacinto V ella 36 
" Matará al Sud " Francisco B. Carreras 27 13 
" Id e m Norte. n~ Cármen P. Santillan 26 ll 
" ldem ídem. " D elfina Romero .... 34 
" Copo ......• D. Manuel J ustiniano 29 G 
" ldem .•..... " Melchor Gomez 16 lO 
" Jimenez 1° ... " E stevan Ferreira. 42 
" ldem 2• ... " Baldomero Soria 34 
" Rio-Hondo ..• " Cástulo Albornoz 23 1 14 
" Guasayán ••.• " Narciso Perez 36 
" la Banda ..••. " Manuel l. Pedrasa 18 1 12 ----------

Total de alumnos . • •... 664 172 

Santiago del Estero, Enero 30 de 1865. 

Absnlou Ibam-Thhnucl Tabonda. 

. 
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EJ Gobierno de-

SAN LUIS, NOYmM.BlUO: 22m; 1864, 

All!};mno. f:J1·. J.liinist1'0 Sec'retarío de Estculo, en el Departamen
to ele J usticia, O ulto é Instruccio n P úblioa, 1J r. .D. ha u ctr
do Costa. 

Tengo el honor de dirijirme á V. E., adjuntándole nn cna
dro demostrativo de las escuelas de instruccion pl'imaria estable
cidas en la Provincia, en el qne van consignadas ]a fecha de su 
instalacion, y b s erogaciones que han ocasionado desde el mes de 
Enero hasta el de Octubre del presente aüo. 

El gasto asciende á la suma de un mil seiscientos ochenta y 
nueve pesos, cuat1·o y medio reales (1,689 $ 41- rls.); previniéndole 
á V. E., que por falta de recursos, están los establecimientos sin 
la dotacion necesaria de muebles y otros útiles indispensables. 

N o :figuran en el referido cuadro, nna escuela de varones del 
Saladillo, y una de niñas en el Rio Seco, y c1ue se han instalado 
ya, habiéndose decretado el establecimiento de otras dos mas, que 
muy luego estarán en ejercicio, por lo que debe calcnlal'se para 
lo sucesivo, el gasto, en l a cantidad de trescientos sesenta pesos 
mensuales. 

Al :fin del año 64, remitiré á V. E. un cnadro general que 
demuestre el estado de ]a instrnccion primaria en esta Provincia; 
y por ahora, me permito recomendar á V. E., se sirva mandar 
pagar al Dr. D. Juan A. Barbeito, una letra que se ha jirado á 
su fa vor, como encargado de este Gobierno, y á cargo de V. E., 
por la cantidad de 1.vn mil pesos, último dividendo en dinero, de 
la subvencion nacional para fomento de la cdncacion primaria 
en esta Provincia. 

Al terminar esta, solo me resta recomendarle la imperiosa 
necesidad de los testos para las escuelas. 

Aprovecho esta ocasion para saludar á V. E., renovándole 
las seguridades de mi respeto. 

Divs guarde á V . E. 
JUAN BARBEITO. 

1''.\.U:>'l'lNO lJElUWNDC•. 
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CUADRO que demuestra el número de Escuelas Fiscales planteadas en esta Provincia, con especificacion de la fecha en que han sido instaladas, número 

de alumnos que concurren, personas qne las dirigen, cantidades invertidas en pago de Preceptores, muebles y alquiler de casa, desde Enero hasta 

Octubre del presente año de 1864·. 

Escuelas Fiscales Número de Inversion en pago de En alquiler de 
Departamento3 Distrito Esrolar ~ Fechas de su ins!alncion DIRECTORES En muebles 

De varones De niñas alnmnos Prcce¡1tores casas 
- ----

1 er ~ Ciudad .... . ... . ... 1 . . . . 139 15 de Setiembre de 1863 D. Rudecindo Villanucm $ 4!.>6-4 $ 150 - .... 
20 Saladillo . ......... 1 . . . . 18 15 de Octub1·c de 1864 " Venancio Cnlderou • • o •• o o • • • • • o • 

3• Villa de Mercedes ... 1 • o •• 60 15 de Marzo de 1864 " David Estoy 142-2~ 36 - $ 9-2 
ldem de ldem ... . ... 1 25 15 de id e m de 1864 D• Tránsito G. de Gih·ert 64-1 24-4 9- 2 
Renca .•...... . .. . . 1 ... 60 15 de Enero de 1864 D . José Catillo 194-2 . .. . . .. . 

40 Lorca . ..• • • • • o • • • 1 •• o • 25 1° de J ulio de 1864 " Rosendo Silveira 37-4 o o •• 12 -
Dolores ... .. . ...•. 1 .. .. 30 7 de idem de 1864 " Regalado TI.odriguez 33-6 . .. . 8 -
P iedra Blanca .•... . 1 . . . . 50 10 de Marzo de 1864 " :Federico Arias 143-5 o ... .. 17-4 

60 Id e m idem .• . .•• ... . l 30 1 o de Julio de 1864 D• Dorotca Arias 45 - o o o. . 
Santa Rosa ..... . . . . 1 .... 60 1° de Mayo de 1864 D. Odilorio Ortiz 127-4 6 - 3 -

70 San F1·ancisco . .•. . . J o • • • 60 9 de idem de 1864 " Filcmon Duran 119- 8- 4 -
Rio Seco .......... .... 1 34 1 o de Setiembre de 1864 D• C:h·men Milan 25-4 .. . . . .. . 

- - - - --- -- --------- - ----
Totales ....... • .. 9 S 591 Totales ... . . . .•. . . . 1,402-0t 224-4 63 -

~an L·n.is , N ovie m bre d e 1 864. 

FA USTIN"O E E R RONDQ_ 
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El Gobierno de-

S.A.N LUIS, MARZO 15 DE 1865. 

Al B'xmo. Sr . .fflin.Mtro Secretario de Estado, en el Departamento 
de Justicia, o~bltO é Insflr~bccion Píbblica. 

Con fecha 22 de Noviembre del año próximo pasado, tuve 
el honor de dirijirme á V. E., adjuntándole un cuadro demostt·a
tivo de las escuelas de instrnccion primaria de esta Provincia, 
cuyo costo hasta el mes del Octubre del precitado ailo, ascendía á 
la cantidad de ~tn mil seiscientos ochenta y n1teve pesos, cuaflro y 
medio reales j hoy me permito acompañarle el cuadro general 
formado al terminar el año 64, por el que se demuestra que en 
los dos últimos meses, se han gastado seiscientos noventa y tt·es 
pesos siete y medio reales, en sueldos de preceptores y alquileres 
de casa, con cuya suma monta el gasto de las escuelas, en el afio 
64 próximo pasado, á la de dos mil trescientos ochenta y tres pe
sos cuatro reales. Por lo que verá V. E., que la subvencion de 
dos mil pesos acordada por el Exmo. Gobiemo General, ha sido 
invertida eegun su destino. Muy luego tendré el honor de remi
tirle los datos, tal como V. E. los pide en su nota del 6 de Febrero 
próximo pasado. 

Con tal motivo, me es honroso saludar á V. E., con las con
sideraciones de mi particular estima y respeto. 

Dios gnarde á V. E. 

JUAN BARBEITO. 

F.A.USTINO BERRI)NDO. 

1a 
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El Gobierno de In Provin~ln de-· 

JU.JUÍ, FEBRERO 25 DE 1865 . 

.Al JJJ.mno. Sr . .Ministro Sec1"etario de Estado, en el IJepcvrtc(//nento 
ele Justicia, Onlto é Ins&ruccion Pítblica. 

Satisfaciendo al informe que V. E. se sirvi6 pedir por sn es
timable nota de 5 de Enero último, tiene el infrascrito el honor 
de adjuntar la razon detallada que V. E. desea, acerca del estado 
de la instrnccion primaria en esta Provincia. 

Como V. E. verá por ella, el Gobierno de la Provincia em
plea la cantidad de seis mil doscientos sesenta pesos. En la misma 
eneontrará V. E. el número de eRcnelas que existen funcionando 
en todo el territorio de la .Provincia. 

La cantidad de dos mil pesos con que el Exmo. Gobierno fa
voreci6 á esta Provincia en el año anterior, se ha destinado en su 
totalidad á la construccion de una casa bastante c6moda para la 
Escuela Central de esta Capital, la que costará al Gobierno mas 
de seis mil pesos. Esta era una necesidad urj ente, porque no la 
había, y las casas de alquiler no ofrecían la comodidad bastante 
para el número casi pet·manente de ciento cincuenta niños que 
concurren. 

N o tiene el infrascrito la razon exacta del ní1mero de alum
nos que hoy existen en todas las escuelas, pues éste es variable, y 
recibe incesantemente altas y bajas; pero puede calcularse apro· 
ximatÍ\'amente, en seiscientos, el número permanente de niños 
de ambos sexos, que reciben edncacion en las diez y seis escuelas 
establecidas y que hoy funcionan en la Provincia. 

Dios guarde á V. E. 

PEDRO J. PORTAL. 

IGNACIO N. OARl"l.TLLO. 
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PAR'NilA SIIS'rA DEL PJtt]SUPUIIS'fO.-lNS'J'HUCCION PRUIAI~IA. 

Inciso 1" Asignacion á. los .tres jóvenes qne existen en el 
Colejio de Buenos Aires. . . . . . . . . . . . . . . . . $ 300 

- 2" Asiguacion para costear la instrnccion de doce 
jóvenes esternos, en el Colejio de San V icen· 
te de Paul de esta Oapitnl.. . . . . . . . . . . . . . 720 

3° Sueldo del preceptor de niños de la Capital. . 500 
4° Un ayudante para esta escuela . . . . . . . . . . . . 120 
5• Preceptora de niñas de la capital. . . . . . . . . . . 300 
6• Dos ayndanta8 para esta escuela á 96 pesos 

cada una.............................. 1!)2 
7• De los preceptores de Valle Grande, Tumba

ya, Ocloyas, Ledesma, San Pedro y Santa 
Bárbara, á 150$ cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . 900 

- 3• De los de Tilcara, IInmahuaca, Y a vi, Cochi-
noca, Rinconada, Santa Catalina, Perico de 
San Antonio y Perico del Cármen, á 200$. 1,600 

9° Arriendo de casa y útiles de escuelas de esta 
capital, para la de mujeres 150$ y para la 
de varones 180 id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 330 

10 Idem para la Campaña.................... 200 

PARTIDA s:É'riMA. 

- 11 Para las educandas de los Departamentos de 
la Campaña en el Colejio de esta Capital, 
segun ley vij ente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800 

12 Para el vestuario de las mismas, segun ley. . . 288 
13 Asignaeion á la escuela de los Alisos. . . . . . . . 60 

Suma total. . . . $ 6,310 

Está conforme-
[gnacio N. Oa1'1'1.llo. 
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Dot•artawento de lwotruccton Pí•bllca. 

TIUENOS AIRES, DICIEMBRE 9 DE 186-!. 

En virtud de la autorizacion que le confiere la ley general 
del Presupuesto; el Presidente de la República, ha acordado y 
decreta: 

Art. 1 • Bajo la dcnominacion de Colejio N acioual de Men
doza, se estableconí. en la Provincia de este nombre, una casa de 
cdncacion científica preparatoria, en la que se cursaran las letras 
y hmnanidades, las ciencias morales y las ciencias físicas y exactas. 

Art. 2• La enseñanza durará cinco años, y se ajnstará al 
programa de Estudios que rije en el Colejio Nacional de Buenos 
Aires, que servirá de base, así como su reglamento para el réji
men interno. 

Art. 3• Este Colejio será inmediatamente rcjido por un Rec
tor y Director de Estudios y tres profesores. 

Art. 4° Serán educados en este Colejio por cuenta de la N a
cion, veinte jóvenes pobres de las diversas Provincias, segun la 
distrilmcion que se hará por un acuerdo especial; se admitiran 
además los alumnos internos y esternos qne admita el local. 

Art. 5" Los alumnos internos, solo pagaran lo que costare su 
mantenimiento, que se estima por ahora en nueve pesos; y los 
esternos, únicamente un peso al tomar su matrícula cada año. 

Art. 6• Será condicion p1·ecisa para ingresar á este Oolejio, 
saber correctamente leer, escribir y las cnat1·o operaciones fun
damentales de la Aritmética. 

Art. 7• El Rector y Direct()r de Estudios, propondrá al Go
bierno los profesores que hayan de compartir con él las tareas de 
la enseñanza. 

Art. s• El Gobierno dictará oportunamente las disposicio-
nes necesarias, para que los certificados de estudios que espiJiet·e 
este Oolejio, sean admitidos como válidos en las U niversidadcs 
de la República, á fin de ingresar á estudios mayvres, ú optar á 
grados nnivcr;>itarios. 

Art. 9• Nómbrase Rector y Director de Estudios de este Oo
lcjio, al Dr. D . Manuel J o"é Zapata. 

Art. 10. Nómhrase cu comisiou al Sr. D. Francisco Civil, 

f¡ 
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pam q ne proceda á la ropuracion del local 6 instalaciou del Co
Icjio, en rcpresentacion del Gobicmo de la Nacion. 

Art. 11. La apertura de las clases, tendrá lugar el 15 de 
Marzo del año entrante. 

Art. 12. Comuníquese á quienes corresponda, pnb1íquese y 
désc al Rejistro Nacional. 

MlTRE. 

EDUARDO COSTA. 
Está. conforme-

Departamento de Intrueelon Píabliea. 

BUENOS AillES, DICill~illl~E Ü DE 186±. 

Eu vjrtud de la autorizacion que le confiere la ley general 
del Presupuesto, el Presidente de la República, ha acordado y 
decreta:: 

Art. 1 o Bajo la dcnominaeion de Oolcjio Nacional de San 
Juan, se estubleccrGÍ en la P1·ovincia de este nombre, una casa de 
cdueacion científica preparatoria, en que se cursarán las letras y 
humanidades, las ciencias morales y las ciencias físicas y exactas. 

Art. 2• La enseñanza dmará cinco ai1os, y se ajustará al 
programa de Estudios que rije en el Colej io Nacional de Buenos 
Aires, que servirá de base, así como su reglamento pa~·a el réji
men internt), estableciéndose además una clase especial de Mine
ralogía. 

Art. 3° Este Colejio será inmediatamente rejido por un Rec
tor y Director do Estndios y tres profesores . 

..d..rt. 4° Serán educados en este Oolejio por cuenta de la N a
eion, veinte jóvenes pobres de las diversas P ronncias, segun la 
distribucion que se hará por un acuerdo especial ; se admitiran 
además, los alumnos internos y estemos que admita el local. 

Art. 5' Los alumnos internos, solo pagaran lo que costare 
su mantenimiento, qne se estima por ahora en nnevc pesos; y los 
estemos, úni0amente nn peso al tomat· su matrícula cada añv. 

Art. 6° Será condicion precisa para i11grcsar á este Culcj iu, 
saber eorrcctamentc leer, escribir y la:; euatro uperacioucs funda
mentales de la Aritmética. 
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Art. 7• El Rector y Director de Estudios, propondrá al Go· 
uieroo los Profesores que hayan de compartir con él las tareas 
de la eusei1auza. 

Art. 8'' El Gobierno dictará oportunamente las disposicio
nes necesarias, para que los certificados de estudios que espidie
rc este Colcjio, sean admitidos como válidos en las Universidades 
de la República, á fin de ingresar á estndioH mayores, ú optar á 
grados universitarios. 

Art. 9° Nómbrasc en comision, al Sr. D. Santiago Cortinez, 
para que proceda h la prcparacion del local é ínstalacíon del Co
lejío, en rcprcscntaei0n del Gobierno de la N aciou. 

A.rs. 10. La apertura de las clases, tendrá lugar el 15 de 
Marzo del año entrante. 

Art. 11. Conmuíqucse {t quienes corresponda, publíquese y 
dése al Rejit:tl·o Nacional. 

MITRE. 

ED[l .. UUJO COSTA . 

Depa•·tamcnto de lnst•·ucclon Pítbllca. 

lltTENOS AIRES, DIOIEMBRE 9 DE 186-!. 

En virtud de la autorizacion que le confiere la ley general 
del Presupuesto, el Pre~idente de la República, ha acordado y 
decreta: 

Art. P Bajo la denomínacíon de "Colejio Nacional de Tu
cuman ", se establecerá en la Provincia de este nombre, una casa 
de educacion científica preparatoria, en que se cursaran las letras 
y humanidades, las ciencias morales y las ciencias ñsicas y exactas. 

Art. 2• La enseñanza durará ciuco años, y se·ajustará al pro
grama de estudios que rije en el Colejio Nacional de Buenos Ai
res, que servirá de base, así como su reglamento para elréjimcn 
interno. 

Art. 3° El Oolejio será inmediatamente rejido por un Rec
tor y Director de Estudios y tres profesores. 

Art. 4• Serán educados en este Colejio por cuenta de la N a
cion, veinte jóvenes pobres de las di vcroas Proviueias, segnn la 
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distribucion que se hará por un acuerdo especial; se admitir:m 
además los alumnos internos y estemos que admita el local. 

Art. 5' Los alumnos internos, solo pagarán lo que costare 
11u mantenimiento, que se estima por ahora en nueve pesos; y los 
esternos, únicamente un peso al tomar su matrícula cada aiio. 

Art. 6' Será condicion precisa para ingresar á este Colejio, 
saber correctamente leer, escribir y las cuatro operacionefi7 fun
damentales de la Aritmétíca. 

Art. T El Rector y Director de Estudios, propondrá al Go
bierno los profesores que- hayan de compartir con él las tareas 
de la enseñanza. 

Art. s• El Gobierno dictará Oj>()rlnnamenie las disposicio
nes necesarias, para que los certificados de estudios que espidiere 
este Colejio, sean admitídos como válidos en las Universidades 
de la República. á fin de ingresar á estudios mayo1"CS, ú optar á 
grados universitarios. 

Art. 9" N6mbrase Rector interino, a1 Doctor D. Uladislao 
Frias, con:firiendosele al mismo tiempo, la autorizacion necesaria 
para la preparacion del local é iostalacion del Colejio, en 1·cpre
sentacion del Gobierno de la N acion. 

Art. 10. La aperturn de las clas~ tend1·á lugar el 1 o de 
.Marzo del año entrante. 

Art. 11. Comurúqucse á quienes concsponda, pnblíqncsc y 
dése al Rejistro N acit)nal. 

MITRE. 

EDUARDO COSTA. 

:Depar&amente de lnlltraeei- .Pú.bllca. 

BUENOS .A.mLS1 DIOillMBRE 9 DE 1864. 

En virtud de la. a.ntorizacion que le confiere la ley general 
del Presupuesto, el P1·esidento de la República, ha. acordado y 
decreta: 

Art. 1& Bajo la denominacion de "Colejio Nacional de Sal
ia", se establecerá en la Provincia de este nombre, una casa de 
educacion científica preparatoria, en qne se cursaran las lett·as y 
1mmanidades, las ciencias morales y las ciencias físicas y exactas. 
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..\rt. 2' La cnscíianza durará cinco anos, y se ajustará al 
plan do estudios que rije en el Colcjio Nacional de Buenos Ai
res, que seevirá de base, así. como sn reglamento, para el réjimcn 
i11terno. 

Art. 3° Este Col~jio será inmediatamente rejido por un Rec. 
tor y Director de Estudios y tres profesores . 

.Art. 4" Serán educados en este Colcjio por cuenta de la Na
don, veinte jóvenes pobres de las diversas Provincias, segun la. 
distribucion qtte se hará por un acuerdo especial; se admitiran 
además, los alumnos internos y estemos que admita el local. 

Art. 5o Los almnuos internos. solo pagaran Jo que costare su 
tnantenimiento, que se estima por ahora en nueve pesos; y los 
cstcrnos, únicamente un peso al tomae su matrícula cada año. 

Art. 6' Será. condiciou ¡n·ecisa para ingresar á este Colejio, 
saber correctamente lect·, esCl·ibit· y las cuatro operaciones funda
mentales de la Aritmética. 

Art. 'l" El Reetot· y Director de Estudios, propondrá al Go
biet·no los profesores c¡ne ha.ya.n de compartir con él las tareas 
de la enseñanza. 

Art. s· El Gobierno dictará O¡>Ql'tunamcntc las disposicio
nes necesarias, para que los certificados de estudios que espidiere 
este Colcjio, sean admitidos como válidos en 1as Universidades 
de la República, á fin de ingresar á estudios mayores, ú optar á 
grados universitarios. 

Art. 9" Nóml:lrase en comision al Sr. D. José M. Arias, para. 
que pr .. ccda á la preparacion del local é instalacion del Colejio, 
en representacion del Gobierno de la N acion. 

Art. 10. La apertum de las clases, tendrá lugar el 1' de 
Marzo del año entrante. 

Art. 11. Comuníquese á quienes oor1·esponda, publíqnese ~ 
d.ése al Rejistro Nadonal. 

MITRE. 

EDUA.RO(l COSTA-. 
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J)ppnl"lRIRI'UtO ale IRiitl'lH'CiOil Pítblicn, 

m ::;ENOS AI.RF.S, mcm~mRF. 9 DE 18G.f. 

En virtud de la antorizaciou qne le confiere la ley general 
del Preanpnesto, el Presidente de la Repúl»lien., lta acordado y 
decreta: 

Art. 1" Ba:jo la denominacion de "Oolejio Nacional de Oa
tamarca ", se establecerá en la Provincia ue este nombre, una 
casa de edncacion científica preparatoüa, en que se cursaran las 
]e tras y h nmanidades, las ciencias morales y las ciencias físicas y 
exactas. 

Art. 2• La enseñanza dmará cinco años, y se ajustará al 
programa de estudios que rije en el Colcjio Nacional de Bnenos 
Aires, que servirá de base, así como su reglamento, para el réji
men interno; estableciéndose además, una clase especial de Mi
neralogía. 

Art. 3• Este Ool~jio será ínmediatamente rejido por un Rec
tor y Director de Estudios y tres profesores. 

Art. 4° Serán educados en este Colejio por cuenta de la N a
cion, veinte jóvenes pobres de las diversas Provincias, scgnn la 
distribucion qne se hará por un acuerdo especial; se admitiran 
además, los alumnos internos y estemos qne admita el local. 

Art. 5° Los alumnos intemos, solo pagarán lo qne costare su 
mantenimiento, que se estima por ahora en nueve pesos; y los 
eateroos, únicamente nn peso al tomar su matrícula cada año. 

Art. 6• Será condicion precisa para ingresar á este Oolejio, 
saber correctamente leer, escribir y las cuatro operaciones ftm
damentales de la Aritmética. 

Art. 7° El Rector y Director de Estndios, propondrá alGo
bim·no los profesores qne hayan de compartir con él las tareas 
de la enseñanza. 

Art. 8° El Gobiemo dictará oportunamente las disposicio
nes necesarias, para que los certificados de estudios qne espidiere 
este Colejio, sean admitidos como válidos en las Universidades 
de la República, á fin de ingt·esar á estudios mayores, ú optar á 
gmdos universitarios. 
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Art. 9• Nómbrnse en comision al Sr. D. Pedro Agote, para 
que proceda :í. la preparacion del local é instalacion del Colcj io, 
en ¡·el •resentncion del Gouieruo de la N acion. 

Art. 10. La apertura de las clases, teudrá. lugar el 1" de 
Marzo del año entrante. 

A1·t. 11. Comuníquese ::í CllÚCnes colTesp•mda, pu]¡Jícluese y 
dése :tl R~jistro N n.cional. 

MITRE. 

JWl' ARDO COSTA. 

lnstl'llrl'ioncs para la instalariou del l:o lcjio de .... 

Scgnn se advierte por la misma sane ion del Congreso, q no 
eu cúpia se adjnnta, el Co'cjio decretado para In. PruYiuc:ia de .... 
nace bajo muy lllOclcstas proporeiones, y á ellas deberá ajnstarsc 
sn creaeion, espemndo qne el tiempo y la mejora de las rentas 
generales, irán dánJule progresivamente mayor incremento. 

r Dcstlc lnego, lo primero cpte debe preocupar al Sr. Comi
sionado, es la adq1úsicion de un local apareute. El Gobierno en
tiende, que por parte del Gobiemo de e.sa Provincia, el Sr. Comi
sioHatlo ha de encontrar la mejor disposieion para ceder algun 
edificio público, ó aun para nal·ioualizar algnn Colej io costeado 
por las rentas provinciales. El G0bierno de esa Provincia, ha si
do ya pre,·enido de qne el Sr. Comisionado, se dirijirá á él sobre 
este particnlar, y el de la N acion no duda que ha de ser satisfac
toriamente atendido. En este caso, deberá ser entendido, qne la 
direcciou del Colejio nacionalizado, quedará esclusivamente {~ 

cargo del Gobierno General. Si no fuere posible obtener algun 
edificio público de la Provincia, el Sr. Comisionado deberá pro
ceder á alq1.úlar algnna casa particular, teniendo en considera
cion la exigüidad de los recursos votados. 

2• Conseguido el local, viene naturalmente la necesiuad de 
hacer aquellas reparaciones ó modificaciones qne son indispensa
bles en un establecimiento de esta naturaleza; de aseado conve
nientemente, y por último, de proveerlo de los muebles y útiles 
necesarios. Para todos estos objetos, ad,·e¡tir:í el S1·. Comisionado 
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<"Jlle, el Pt·esnpnesto sol,l n::;igna la cantidad de [1] ... y{\ ella 
debed. ajHs!:\l'se. El Gobierno Nacional procnrar(t mandar un 
n(unero bastante de los tc::ltos que bnn de servir para la enseñan
v.n, pues considera difícil <:ouseguirlos en esa Provincia; y seria 
de temm· e¡ u e ~:~n falta pClj udicara á los estudios. A los niños pen
sionistas costeados por el Estado, podrán distribuirse gratis, lo 
mismo qnc á los de familias pobres. A los que pudiesen comprar
los, se vcnderan al precio de factura. 

Considera el Go!Jierno que,. la ndquisicion de un personal 
.competente para la enseiíanza, será una de las mayores dificulta
des que habrá que vencer (2). No habiendo podido obtener iufor
macion bastante, acerca de la persona que con mas ventajas pu
<liera desempeiíar el cargo de Rectot· y Dit·ector de Esh1dios, y 
<lepositaudo entera confianza en el Sr. Comisionado, le encarga 
se la indique. En el caso de que no hubiese tiempo de que vol
viera el nombramiento, queda autorizado el Sr. Comisionado pa
ra poner á la persona que hubiese propuesto interinamente en 
posesion del cargo á la apertura de las clases. Con respecto á los 
profesores, el Rector y Director de Estudios, de acuerdo con el 
Oomisionado, los propondrá al Gobierno, recomendándose el ma-

( 1) La. cantithtd asigthtlht para los gastos de instalacion, son : mil 
pesos, para las Provincias de Tucuman, Salta y Cata.marca. ; y de seiscien
tos para las de Mcndoza y San Juan. 

(2) En el pliego de instrucciones pasado al Sr. Comisionado de 
Mendoza, vá el siguiente párrafo, en vez del que lleva este signo (2). 

"En el caso de que el Dr. D. Manuel G. Zapata, nombrado Rector 
y Dit·ector de Estudios, no se encontrase por algun evento en esa ciu
dad, el dia designado para la apertura de las aulas, el Sr. Comisionado 
pondt·á interinamente al frente del Colejio, á la persona que considere 
mas aparente. 

En el caso de que el St'. Zapata renuncie el destino que se le con
tia, no teniendo conocimiento acerca. de la persona que pudiera reempla
zarlo de una manera conveniente, el Gobierno dcpo•·itando su confianza 
en el Sr. Comisionado, le enca.rga se la indique. ~n el caso de que no 
hubiese tiempo, etc." 

En el de Tucuman, vá. el siguiente : 
"En caso de que el Sr. Frias no pueda aceptar el cargo de Rector 

y Director de Estudios, y esperando que no declinará el de Comisiona
do para la preparacion é iustalacion del Colejio, y teniendo conocimiento 
acerca. de la persona que pueda reemplazarlo de w1a manera conveniente, 
el Gobiemo deposita en él su confianza, y le encarga se la indique. En 
el caso de que no hubiese tiempo, etc. etc. 
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yor esmero en sn clcc .~ion. Del mismo wuJo, si no huuier<L tiem
po para que volviera el nombramiento, podrán los profesores en
trar interinamente í~ dictar sus respectivas clases. 

Es indudable que con el personal dr que por ahora ha Je 
componerse el Colcjio, no set·ia posible dictar el plan de estudios 
que abr:~za su enseñanza. Orce, sin embargo, el Gubierno, 11110 

})01' el primer a fío, y ann despnes, siendo todos los alumnos ó casi 
su totalidad, del primer ano, no será necesario mas. Siendo la 
mente del Gobierno, elevar este Culcj io al ui vol del de Bueno,; 
Aires, para que sus estudios ofrezcan suficiente garantía, á fiu de 
que seau admitidos como válidos en las Uuiversidaucs de la Re
pública, sin necesidad de nuevas pmebas, eil de csperat·:~e luego 
que sea necesario, se aumente el número de profesores. El Rec
tor y Director de Estudios, h:u·á la distribu<:ion de ]as clases, se
gun los elementos de que pueda disponer y el gt·ado y número de 
los alumnos. 

Llegado el di a fijado para la apettura de las <:!ases, el Señor 
Comisionado la hará en represcntacion del Gobierno Nacional, 
invitando á las autoridades de la Provincia, y con la. solemnidad 
que estime conveniente. 

};DU.lJU)U C"ST~. 

Gobierno de-

:MENDOZA, DICU:oUJIU; !J DI~ 186-J. 

Al J!,'xnw. Sr. Minist,·o de Estado, en el Depctrtcuneuto de Jttsti
cia, Culto é Instrucoion Pítbtica. 

En la justa persuacion este Gobierno, de qne los deseos é iu
tencioncs de V. E., son los de propender á la difusion de la ius
truccion pública, y en la intelijencia de que el Congreso N acio
nal ha votado la cantidad suficiente para la fundacion de un Co
lejio de ese carácter en esta ciudad, tiene el honor de dírijirse al 
Sr. Ministro de este 1·amo, con el fin, no solo de darle algunos da
tos que puedan contribuir á la mas pronta y conveniente realiza
cion de lo dispuesto por el Oongreso, sinó tambien cu la mjente 
necesidad qnu esperimcnta la Provincia, de <plC a•¡uclla beuéfica 
mcdi<.la se llu,·c á efecto. 
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Eu este scntitlo, la indicacion d,~ la persona qnc debe rejcn
tar dicho cstabh:cillliento, reuniendo á la rnas decidida voluntad 
la espcriencia 1míctict\ y profesional en ese ej crcicio, cree el in
f'rascripto, qne puede ser de alguna utilidad á V. E., allanándole 
de este modo los obstáculos que, sin duda, cncontmria para pro
Yeer este destino con las condiciones referidas . 

.Así mismo, el infrascripto puede asegnrnr á V. E., la ::tdqui
sicion de hábiles y csperimentaclos profesores, para las di\·crsns 
clnscs qnc desde lncg•J se estableciesen, desde el momento que el 
Ex m o. Gobierno Nacional dictnre las disposiciones conducentes 
á este ohjcto. 

Respecto de la persona del Director, por pasos prévios que 
este Gobierno ha dado, se permite indicar á V. E., la persona 
del Dt·. D. Manuel J. Zapata, quien actualmente se halla ocu
pando un puesto ofieial eu la iustruceion pública de la República 
de Chile, cuyos }H'ecedentes no deben ser desconocidos al Gobier
no General. 

Este mi~mo señor, ha asegurado que puede contratar en aquel 
país, los profesores de los r11mos que se le indiquen, con los que 
se trasladaría inmcdiatameute á esta, así qne ob tuviere su norn
bramiento y antorizaeion correspondiente. 

Por lo tocante á la necesidad de ponm· en ejercicio cuanto 
autes, este nncYO Colejio, bastará hacer presente á V. E., que mu
cha parte de la juventud, crece sin mas conocimiento que los ru
uimeutales de la escuela primaria, por carecer sus padres de los 
recursos necesarios para sostenerlos eu otra parte donde reciban 
la iustruccion qne aquí no pueden adquirir. 

El infrascripto, que vé y palpa la escasez de hombres, y la 
necesidad qnc la Provincia tiene de irlos formando poco á poco y 
sin perder tiempo, ofrece á V. E. emplear en este noble propósi
to, el celo y contraccjon necesarios, si se le quisiera encargar de 
todo lo concerniente á la primera planteacion del Colejio Nacio
nal de Mendoza; asegurando á V. E. proceder en todo esto, con 
estricta sujecion á las órdenes é instrucciones que tuviese á bien 
trasmitirle, si fuesen aceptados sus ofrecimientos en el sentido in
dicado. 

El local construido para servir de Colejio, se halla terminado 



132 

y es un edificio espacioso y cómodo, capaz de contener en su re
cinto, doscientos jóvenes internos. 

Satisfactorio seria al infrascripto, recibir de V. E. alguna 
ley sobre este importante asunto, por que así podria proceder y 
continuar estimulándose en la esperanza de ver realizada esta 
obra tan benéfica como trascendental para la Provincia. 

Dios guarde á V. E. 

PEDRO P. SEGURA. 

EUSEBIO BLANCO. 

El Gobierno do Ja Provincia de-

TUCUMAN1 ENERO 2 DE 1865. 

Al l!.J:mw. Sr. Jiinistro de JttSticia, Oulto é Instruccion Pública, 
.Dr. ]) . Ed'Ua1·do Oosta. 

IIe tenido el honor de rccibü· la nota de V. E. del 14 del 
corriente, y con ella, cópia autorizada del decreto espedido por 
el Exmo. Sr. Presidente de la República, establccíendo en esta 
ciudad, un Colejio do estudios preparatorios á cargo del Tesoro 
Nacional. 

Inmediatamente de recibida la comunieacion de V. E., y con 
el propósito de allanar las dificultades que pudieran obstar á la 
pronta instalacion del Colejio, cuya necesidad es tan sentida en 
esta Provincia, me dirijí á la Honorable Lejislatura, pidiendo 
autorizacion para poner á disposicion del Exmo. Gobierno N acio
nal, un edificio de propiedad de la Provincia, que sirvió antes de 
ahora al estinguido Colejio de San Miguel, el que con algunas 
mejoras y el aumento de pocas piezas, creo llenará perfectamente 
las necesidades del que se trata hoy de establecer. La Honorable 
Legislatura so ha espedido, acordándome la autorizacion solici
tada, y en virtud de olla, me es grato poner á disposieion del Ex
celentísimo Gobierno Nacional, dicho edificio, lo que se servira 
V. E. elevar al conocimiento del Sr. Presidente de la República, 
ut~egurándole al wismo tiempo, que prestaré por mi parte, una 

15 
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decidida cooporacion, á fin de que se lleve á debido efecto el es
tablccirillento del Colejio. 

Esta oportunidad me presenta la de renovar á V. E., las :pro
testas de mi distinguida consideracion. 

Dios guarde á V. E. 

JOSÉPOSSE. 

BERNABÉ PIEDRA-BUENA. 

El Gobernador de la ProTiucia de-

SAN JUAN, 4 DE ENERO DE 1865. 

Al Exrrw. Sr. Ministro de Estado, en el lJqJartcvnumto de Justi
cia, Culto é InstTuccion Pítblica. 

El infrascripto ha tenido el honor de recibir la apreciable 
nota de V. E. de 14 de Diciembre próximo pasado, en que se sir
ve comunicarle el decreto de S. E. el Sr. Presidente de fecha 9 
del mismo, por el C\lal, haciendo uso de la autorizacion del Con
greso, ordena el estab-lecimiento do un Colejio de estudios pre
paratorios en esta Provincia, soetenido por el Tesoro Nacional, 
comisionando para su instalacion, al Dr. D. Santiago Oortinoz, 
é instando á este Gobierno á prestarle la oooperacion que la rca
lizacion de tan benéficos propósitos merece. 

Desde luego, al infrascripto le es satisafctorio asegurar á 
V. E. que, tanto él, como el pueblo todo de San Juan: aplauden 
con gratitud é interés, esta medida protect01·a de S. E. el Sr. Pre
sidente, pues co11 olla queda satisfecha la sentida necesidad que 
tan repetidamente ha manifestado este Gobierno al de la N acion, 
como puede colejirse por su última nota que sobre el particular 
se babia per.w.itido dirijirle, la cual ruega á V. E. omita tomarla 
en consideracion, desde que ya está realizado el obj cto que lamo
t ivaba. lJe consiguiente, el infrascipto, penetrado de los inmen
sos bienes que á la Provincia ha de reportar la creaciou del Co
lejio Nacional en e lb, ¡,;e ha apresurado á celebrar con el Doctor 
D. Santhtgo Oortinez, el contrato que en cópia legalizada se 
~comlmüa, yor cuyo tenor verá V. E. cnán dispuesto está este 
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Gobierno, á cooperar á la iostalaclon de ese cl!tablccimicnto qu~ 
tanto ha deseado, cediendo al Gobierno Nacional á perpetuidad1 

el local y edificicio que babia destinado para el Colejio prepara
torio Provincial, todo sin el menor gravámen, aun cuando parn 
refaccionarlos y ponerlos en el estado que hoy se encuentran, 
que corresponde al objeto á qne es cedido, tuvo que gastar in
jentes snmas; habiendo pr0cedido el infrascripto en virtud de 
autorizacion que para este caso anticipadamente tenia ele la Le
jislatura, segun esprcsa el contrato. 

Réstale solo al infrascripto, reiterar á V. E. sus sentimientos 
de gratitud, con las segmida.dcs de sn perfecta consideraeion y 

aprecio. 
Dios guarde á V. E. 

CAMILO ROJO. 

JOSÉ :MARIA DEL O.ARRJT, . 

Los Ministros St!Cl'Ctarios, á nombre del Gobicmo de la i>rG
viucirt y en virtud de la antori;.:acion que lo coufio•·e 1n. ley do 22 
de Diciembre próximo pasado, para negociar con ol Gobierno 
General la nacioualizacion del Oolejio Preparatorio, y el Diputa
-do al Congreso Dr. D. Santiago S. Cortinez, comisionado p:ua 
e ste objeto, por el Sr. Presidente de la R epública, hau conveniuG 

en lo signicnte: 
1• La Provincia. de Sa.n Juan, cede a.l Gobierno de la N a

cion, el local 'Lne actualmente OCUJHI. el Colcjio Prepar11torio, cu
yas dimensiones s~ demuestran e u el plano adj ttnto, sus edificios 
y demás útiles del cs~a.blccimicnto, segun el inventario que se 
hará formar inmediatamente, para la planteat:ÍOB u el Colejio N a
cionall{llO se u:umdt~ fnnrhr en esta Provincia.. 

2" El Gol>iernG N acional se compromete á dcstinm· pcrpé
tuameute á la edacaciou pública, el establecimiento cedido ; en
ya cesiou cadu.eará en. el caso que dicho local fuese destinado :t 

otros objetus, y la Pro.vincia lo revindicaní en el estado y con las 
roej(•ras qne tu viere. 

3• El Gobierno de Ja Provincia entt·eganí desde la fecha de 
este convenio, el establ ecimiento, al E x.mo. Gobierno N acional ; 

• 
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cesando desde ahora, las asignaciones de los profesores y emplea
dos de dicho Colejio, que rccibian del Tesoro de la Provincia. 

4• El presente convenio, será elevado á la aprobacion do los 
Gobiernos de la .Provincia y de la N acion. 

RUPERTO GODOY. JOSÉ MARIA DEL CARRIL. 

Santiago Segundo C'ortinez. 

Gobierno de-
San Jnan, 4 de Enero de 1865. 

Aprnébase en todas sus partes, el precedente convenio ; en 
su virtud, comuníquese al Gobierno General y demás á quienes 
corresponda á los fines consiguientes, publitj_uese y dése al Re
jistro Oficial. 

ROJO. 
RUPER'l'O GODOY. 

Es cópia-

El Gobierno de-

JOSÉ MARIA DEL CARRIL. 

Ramon Oastañecla, 
Oftcinl Mayor. 

CATA~LillCA1 ENERO 2-J:. DE 1865 • 

.Al S1•. Dipt¿tado Nacional D. Ped1·o Agote, Comisionado pam 
la instalacion ckl Oolejio Nacional de esta Oapital. 

He tenido el honor de recibír la apreciable nota de V., fecha 
3 del coniente,relati va al encargo que le ha encomendado el Go
bierno de la República para la instalacion del Colejio creado por 
decreto de 9 de Diciembre último; y así mismo, me significa que 
tanto por el precitado decreto, como por el Reglamento para el 
Colejio Nacional de Buenos Aires, que ha de servir de base al 
Colegio por estableserse, este Gobierno se habrá formado la in
teligencia debida acerca de la estension de ese establecimiento 
de educacion. 

En efecto, he prestado una atenci1•n preferente al asnnt.o 
que motiva esta nota, por que he comprendido la alta i!.Oportan
cia que envuelve para la Provincia, y desde luego; se han adop-
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tado por el Gobierno algunas medidas eoncernientes á fncilitar {\ 
V., un edificio público para la instala.cion de aquel nuevo esta-

blecimiento. 
El infrascrito, se fijó en el momento en la casa que ocupa 

el Colejio de la :Merced, dando así una prueba det deseo íntimo 
que tiene, de que el país reporte con su nacionalizacion, las ven
tajas indispensables que le produciria. La comision nombrada pa
ra dicho objeto, no se ha espedido hasta hoy, y el infrascrito 
cree de su deber manifestar á V., que tan pronto como ella haya 
terminado sus trabajos, tendrá el placer de espedirse con eficacia 
en el sentido de dar una solucion conveniente para los intereses 
que se consultan en este negocio. 

El Sr. Diputado Nacional y encargado especial del Poder 
Ejecutivo de la República, debe descansar en que este Gobierno 
ha de activar todas las medidas conducentes á allanar las dificul
tades que puedan presentarse, tocando todos los resortes que es
tén á sus alcances. 

Con este motivo, me es satisfactorio ofrecer á V. las conside-
raciones de mi aprecio particular . . 

Dios guarde á V. 

De 6rden de S. E. 
VICTOR MAUBECIN. 

Sa;ntos Ledesma, 
Oficial primero. 

El Gobierno de la Provincia de-

SALTA, ENElW 25 DE 1865. 

Al Exnw. Sr. :.Ministro de Estado, en el D epartamento de Justi
cia, Culto é Instruccion Píbblica. 

Tengo la satisfaccion de dirijirme á V. E., annneiánclole, 
que los obstáculos que se presentaban para la pronta ÜJstala
cion del Oolejio Nacional en esta ciudad, por la falta de un local 
aparente, han sido allanados ya por este Gobierno, que hn puesto 
á disposicion del encargado del Gobierno Nacional, el único edi
ficio competente que cxistia en esta ciudad perteneciente al 

Estado. 
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Para ello, ha tenido el Gobierno f}Ue abonar nnn. cantidacl 
de pesos á lvs individuos que por contrato anterior lo poseían, y 
se complace en poder contribuir tambien de ese modo, al logro 
del benéfico pensamiento del Gobierno Nacional. 

Me es grato con tal motivo, rcuonw á V. E. mis respetuosas 
consideraciones. 

Dios guarde á V. E. 

CLETO AG UIRUE. 

FRANCISCO J, ORTIZ. 

El Gobierno de la Provincia. 

Debiendo establceerse en esta ciudad por disposiciou del Ex
celentísimo Gobierno N adoual un Colcjio, y no existiendo nu edi
ficio mas aparente para ese objeto, que el del estinguido convento 
de los Padres Misioneros, el que está concedido por convenios 
procedentes, á los Señores Castro y Dávalos, cnyo convenio, se
gun el artículo 3• del contrato de 10 de Junio tlc 186:3, puedo 
1·escindiz·se por el Gobierno, euando tuviere necesidad del referí· 
do edificio, abonando á los contratistas los gastos que hubieran 
hecho, segun el mismo artículo, y en atencion á que no puede 
darse una causal mas justa para la reseision de un contrato, que 
la necesidad que el Gobierno Nacional tiene de su edificio, ha 
acordado y decreta : 

Art. 1• Queda terminado el contrato con los Sres. Castro 
y Dávalos, por el quo se les cedió para el establecimiento de un 
Liceo, el edificio de la Merced. 

Art. 2° Rcconócese á favor de dichos señores, la cantidad 
qne prévia liquidaeion y exámen, importáre el costo hecho por 
ellos en la 1·efaccion del edificio, y abóneseles por el Tesoro de la 
Provineia, todv, en conformidad al contrato de 10 de Junio de 
1862. 

Art. 3• Póngase á disposicion del Exmo. Gobierno N acio
nal, ó de Sll comisionado al efecto, el referido edificio para el es
ta."Llecimicnto, en él, del Colejio Nacional, en los términos acor
dados en su decreto de 9 de Diciembre. 
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Art. 4• Remítase este dc~rcto en cópia autorizada, r 1 Minis
terio Nacional oorrespondi.cntc, a\ seüor comisionado D. José 
Manuel Arias y demás á quienes corresponda, y publí'lnese. 

Salta, Eucro 27 do 1865. 

AGillRRE. 

l"l~~NOISCO J. ORTIZ. 

Está coufonnc-
Jo,·go T. Pinto. 

lG 
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El Comisionado \)ara la instalaeton del (lolejlo de 111encloza. 

MENDOZA1 liiARZO 22 DR 1805 . 

.Al B'wnw. Sr. jJfúvistro del I?-¿terim·, Ottlto é I?¡stntccion Ptt
blica. 

Señor Ministro: 

Cumplo con el debet· de poner en conocimiento do V. E ., pa
ra que so digno trasmitirlo al del E}.'lllO· Sr. Presidente de la Re
pública, que, el 20 del presente mes, segun lo dispuesto por el 
Gobierno, tuvo lugar la instalacion del Colejio Nacional de esta 
ciudad. 

Me es grato así mismo comunicar á V. E., que aquel acto 
fué so1emnizctdo y p1·esidido por el Sr. Dr. D. Eduardo Costa, 
Ministro de Jnsticia, Culto é Instruccion Pública, con la asisten
cia de lns autoridades locales, y la de los ciudadanos mas nota
bles que tiene el país. 

Aunque la apertura de este Establecimiento, se ejecutó con 
solo ±2 nlunmos, puedo asegurar á V. E. que en dos meses mas, 
este n(mwro se habrá. triplicado, fundándome para ello, en la ex
celente dotaciau do profesores con que cuenta, y la comodidad 
qnc ofrece el espacioso edi:fieio que la Provincia ha cedidv con 
este objeto á. la N at:ion. 

Al dar cuenta al Gobierno del feliz resultado de la honrosa 
comision que tuvo {t bien confiarme, solo me resta, pant dejar 
cumplido aq11el encargo, Jarle cuenta igualmente, de la invor-· 
sion de los fondos puestl)s en mis manos, lo que haré oportuna
mente, y manifestarle á nombre de mis conciudadanos, sn pro
funda gratitud por el inapreciable bien que reportará la Provin
cia, con la adquisicion de un plantel de educaciou de qne tanto 
carecía, y qne en mi concepto, intl.nirá mny poderosamente en la. 
snerte futma de sus hijos. 

Dios guarde al Sr. Ministro. 

Fntn(risco Oivit. 
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El Coml.•louuclo l'nra la instnlacion del Colejio de San Snnn. 

SAN .l"CAN, AUR1L G IH: 18G5. 

Al 81'. JYl ini.sti'O de Instnwcion P.ül;Uca. 
Tengo el honor de poner en conoeimiento de V. E. , que c115 

de Marzo, fné solemnemente establecido el Colegio N aeioual, 
danJo entero cumplimiento á las instrucciones qne había. recibi
do de V. E. 

Me es satisfactorio anunciar al Sr. Ministro, que los padres 
de familia, apreciando debidamente la importancia de esta insti
tudon, se han apresmado á matricular sus hij os, y que actual
mento asi:>tcn á. las clases noventa y seis jóvenes suficientemente 
vreparaclus. 

Annqne el local no ofrece por ahora todas las comodidad es 
apetecibles, las adqnirir:.í bien pronto, habiendo rcsnelto el Sefíor 
Ministro Dr. Costa, en stl vista, invertir lo necesario para conti
nuar la construccion proyectada ya, de algunos Departamentos 
indispensables. 

A propnesta del Rector, y en virtud de la autorizacion que 
V. E. me euntirió, he nombrado los profcs?res qne esprcsa la nota 
acljnntaN''l, asignándoles lo:o sueldos que en ella se indica. 

Adjunto á V. E., el presupuesto de los gastos mensuales del 
Culcjio, dcstle ell' de Abril, y las planillas de sueldos del Re<;tor 
desde el 24- de Enero, y de los profesores desde el 15 de Marzo. 

Dios guarde á V. E. 
Santiago S. Oortinez. 

El Eucargrulo do instalar el (Jolejlo Nacional de 'l.'uc urnau. 

TUOUMAN, MARZO 6 DE 1865 . 

.L1. S. }!;. el Sr. :.Hinistro ele Jttsticia, Culto é I nsti'IWCion r üOlicct, 
D1·. D. AaiutTclo Oosta. 
Con la mayor sati:>faccion, tengo el honor de tlirijirme á 

V. E, y poner en sn conocimiento, para qne se sir va trasmitirlo 
n.l J o S. E. el Sr. Presidente de la República, c1ue el día primero 
del presente mes, se ha instalado, como orJenó, el Colej io N acio
unl de c::;ta ciudad, en el local que para el efecto ha cedido la 
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Provincia, como consta del acta que en cópia acompailo. El hecho 
ha tenit.lo lngar con la solemnidad qne merecía y ha sido posible, y 
ascgnro á V. E. qn.e todos han recibido, como era de esperarlle, 
con j úuilo y entusiasmo, el establecimiento de nna casa de ense
ñanza, que tantos bienes promete, en especial á esta Provincia. 

El mismo día, en virtud de la autorizacion que para ello re
cibi, puse en posesion de su cargo de rector, al Sr. D. Benjamín 
Villafañe, y en el de profesores, á los señores, presbítero D. Moi
sés Araoz y D. Annibal Piedra Buena; y he pasado al primero, 
á los efectos consiguientes, el orijinal de dicha acta, toda la cor
respondencia de V. E. y demás documentos pertenecientes al 
arclliYo del Oolejio. 

Acompaño igualmente el inventario del edificio y muebles, 
que he entregado al Sr. Villafañe, remitiendo con nota separada, 
la cueuta de inversion de los fondos que he recibido para los gas
tos de instalamon del Colejio. 

Terminada así la comision que me confirió el Exmo. Go
bierno Nacional, espero que se E>ervirá aprobar mi con<lncta; 
aprovecha11do esta ocasion para reiterar á V. E., las protestas de 
mi consit.lcracion y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

Uladi1:1lao Frias. 

El comi11ionado pa1•a ln8talar el Colejlo Nacional de-

SALTA, MARZO 7 DE 1865 . 

.il.lExnw. Sr . .Ministro de Jt¿sticia, Culto é Inst1•uccion Pública. 

Tengo la honra de avisar á V. E., que cumpliendo con la co
mision qne me fnó confiada, he instalado el Oolcjio Nacional 
creado para esta Provincia en los clias 1• y 5 del actual mes; en 
el 1• de un modo privado, por cuanto en él no podían concurrir 
el Gouicm0 de la Provincia y demás autoridades, con cuya pre
sencia debia solemnizarse ese acto ; y en el dia 5, de la manera 
mas solemne que ha podido hacerse, con asistencia del Ejecnti,·o 
local y el personal ele sn admiuistracion, y 11na muy considerable 
parte de los ciudadanos de esta. 

Se ha instalado el Colejio y auicrto Jns claS('S con treinta y 

\ 



14?. 

cnatt·o alumnos internos pensionistas, ocho gra.tnitos, que son los 
correspondientes á esta Provincia, y setenta y cinco osternos; y 
sin duda, que hasta el15 de éste que hemos acordado con el Rec
tor, tenga abiertas las matrículas, se agregaran muchos mas, bien 
que para internos, no habrá tal vez lugar, por que el local no tie
ne la capacidad bastante. 

Me es grato comunicar á V. E., que la instalacion del Cole
jio, ha producido una muy viva sensacion en el pueblo salteño, 
y que apreciando debidamente los esfuerzos que hace el Gobierno 
Nacional por el bienestar de los pueblos, le dirije por mi órgano 
ln espresion de sri. reconocimiento, por el beneficio que le ha he
cho, estableciendo aquí el Colejio Nacional que se ha instalado. 

Reitero con este motivo á V. E. la protesta de mi aprecio y 
alta estima. 

Dios guarde á V. E. 
José Mamtel Arias. 

El Comisionado para ln11talar el Oolejlo Nacional de Catamarca. 

BARADER01 MARZO 31 DE 1865. 

Al E'Jmw. Sr. Ministro de Estado, en el D epartamento de Jttsti
cia, Culto é Instruccion Pública. 

Tengo el honor de diriji.rme á V. E., para darle cuenta de 
la cnmision de inaugurar el Colejio Nacional de Catamarca, que 
por conducto de V. E. se sirvió conferirme S. E. el Sr. Presidente 
de la República. 

Tan luego de haber recibido la respetable nota de V. E., fe
cha H de Diciembre último, que contiene dicha comision, me di
rijí con fecha 3 de Enero, al Sr. Gobernador de la Provincia de 
Catamarca, haciéndole saber que estaba autorizado por las ins 
trucciones que V. E. me babia trasmitido, para solicitar de su 
Gohierno la cesion, para el objeto indicado, de algun edificio pú
b lico ó la nacionalizacion de algun Colejio costeado por las ren
tas 1n·ovincialcs. Acompaño á V. E., cópia de esta nota bajo el 
número 1°. 

El Sr. Gobernador, se sirvió contestarme con fecha 24 de 
Euet·o, asegurándome qne practicaba todas las dilijencias coudn
ecntcs {\ p1·oporcionarme la casa que ocupa el Colejio de la Mer-
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ced, cuya nn.cionalizacion cousidcrn.ua de g1·antic importancia pa-
ra esa Provincia. Acompaño orijinal dicha nota bajo el núm. 2. 

El cumplimiento de esta promesa, se difería sin embargo 
notablemente y para ponerme á cubierto de toda eventualidad, 
solicité una casa particular para instalar en ella el Oolejio N a
cional, el día prefijado en el decreto de su creardou de 9 d~ Di
ciembre último. El contrato se ajustó por la cantidad de seiscien
tos pesos bolivianos al año: y cuando me disponía á tomar pose
sion de la casa y dar al público el auuncio correspondiente, se me 
hizo saber que la persona que la habitaba, se resistía á desocu
parla y que no debía contar con ella. 

Frustrado este contrato por causas que es mejor pasar en si
lencio, practiqué todo género de uilijeucias, a"'"fiu de obtener otra 
casa que, como aquella, reuniese las condiciones necesarias para 
aquel objeto; pero todo esfuerzo fné inútil, hasta adquirir la con
viccion de que no me era posible conseguir el local solicitado, ni 
del Gobierno de la Provincia, ni de los particulares. 

En tal sitnacion, resolví mi regreso el 28 del pasado, sin cum
plir mi comision; pero horas antes de tomar la dilijencia, arren
dé la casa habitacion del Sr. D. Pcd.l·o Cano, que es la mas apa
l'ente que se puede obtener en Catamarca para el establecimien
to del Colejio, por el número y tamaño de las piezas que contiene 
y demás comodidades de huerto, baño, cte., tan indispensables 
en establecimientos de esta clase en un clima tan ardiente como 
aquel. 

Adjunto á V. E. el contrato de arriendo por dos aílos forzo
sos para el propietario y uno para el Gobierno Nacional; siendo 
el precio anual, de setecientos cincuenta pesos bt,livianos, paga
deros el 30 de Junio de cada aüo_ 

Durante este tiempo, es de esperar que se rcmnev;\n los ubs
táculos que se han opnesto á la nacionalizacion del Colc.:jio de la 
Merced .. El Gobierno de la Provincia se convencerá al fin, que 
la verdadera conveniencia está en nacionaliza¡· dicho Colcjio, y 
con el aumento de sus rentas estendor, para el mayor progreso 
del comercio y de la industria, la euseñanza do algunos de los 
nunos contenidos en el Programa de estudios. 

Inmediatamente de conseguido el local, me ocupé de los 
vroparatiYOS ele instalaciun del Colojio, ell' de Marzo del pro--
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:::ente, principiando por nombrar Rector y Director de estudios, 
interinamente, al Sr. D. Fidel Castro, y éste, con mi acuerdo, se
gun el tenor de las citadas instrucciones, nombró profesores, taro
bien provisionalmente, hasta la aprobacion del Gobierno N acio
nal, á los Sres. Dr. D. Marcos Figueroa y D. Lindor Sotomayor. 

Por la anterior relacion, verá V. E. que no me ha sido posi
ble pr0poner con antici¡Jacion al Gobierno Nacional, el Rector y 
Director de estudios, ni éste á los profesores, por lo que, confor
mándome á las instrucciones, los hemos nombrado, como queda 
dicho, en calidad de interinos hasta la aprobacion del Gobiern.o 
Nacional. 

Espero que V. E. no la negará al nombramiento de Rector 
y Director de Estudios hecho en la persona del Sr. Dr. Castro, no 
solo por su reconocida idoneidad, probada ya en los Colejios de 
Córdoba y Catamarca, sinó por su patriotismo é interés en favor 
de la educacion de la juventud de sn país. 

Aunque no me corresponde directamente la propuesta de los 
citados profesores, la participacion que en su nombramiento se 
me d:í, me autoriza para recomendar á V. E. su idoneidad para 
los 1·amos de enseñanza á que son destinados. 

Dentro los límites señalados en el Presupuesto para los gas
tos de instalacion y preparacion de local, se han mandado prepa
mr los útiles y demás accesorios necesarios para el servicio del 
establecimiento. Los Sres. Molina hermanos, con un interés y 
desprendimiento que los honrará siempre, se han encargado de 
proporcionarlos, adelantando el dinero necesario para. su compra. 

Con igual generosidad y patriotismo, se han constituido en 
banqueros del Col~jio, para los gastos de mantencion y demás 
que pudieran ocurrirse, mientras el Gobierno Nacional, de acuer
do con el Rector del Colejio, provee á esta urjente necesidad, cu
yo cumplimiento me atrevo :í recomendar á V. E. 

N o dependiendo de mí el diferimiento del día señalado para 
la iustala.eion del Colejio, en el Decreto de 9 de Diciembre últi
mo, ni permitiéndome el mal estado de mi salud demorar mas 
tiempo en aquella ciudad, resolví, á pesar do sérios inconvenien
tes, la instalacion en el día. ya indicado. El Sr. Gobernador de h1. 
Provincia y demás autoridades civiles, y gran número ele ciuda
danos, concurrieron á, este acto, ofreciendo un testimonio elocueu-

~ 
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te de la importancia que daban á la funuacion de un estableci
miento destinado á operar una completa rejcueracion en aquella 
Provincia. 

Acto coutínuo se levautó una acta qne firmaron el Comisio
nado del Gobierno Nacional, el Gobernador de la Provincia y el 
Rector del Colejio. 

La falta de los testos de enseñanza pedidos ya á V. E., y la 
dificultad que tenia el Sr. Cano para desocupar inmc<liatamcnto 
sn casa, han impedido que principie á funcionar en el acto el Co
lcjio. La demora será, sin embargo, de muy pocos días, y se em
plearan estos en preparativos indispensables del establecimienio. 

Debo hacer presente á V. E., que para conformarme al Pro
supuesto que señalo, cou1o únicos empleados, un Rector y Direc
tor de Estudios y tres profesores para el servicio del Ooh~jio Na
cional, y enseñar al mismo tiempo los estudios designados en el 
Reglamento del Oolqjio Naeional de Buenos Aires, que sirve de 
base á los demás Oolejios N acionalcs de la República, con el au
mento de una clase de mineralogía para el de Catamarca, me ha 
sido necesario h acer una alteraeion en la distribucion de estudios 
de acuerdo <;vn el Reetor y demás profesores c1ue se h an prestado 
generosamente á dicha alteracion por el presente aüo, y con el 
objeto de salvar los inconvenientes ttne el Presupuesto ofrece. 

Esta !1-lteracion consiste en repartirse entre el Rector y loa 
dc>s profesores antes citados, los estudios que forman el primer 
!1-ÜO del Reglamento del Oolejio Nacional de llucnos Aires y la 
clase de mineralogía, dejando el sueldo del tercer vrofesor para 
pagar el de un Prefecto de Estudios y el de un Contador, desti
nos importantes é imprescindibles en el Oolejio, segun el Regla
mento y las necesidades que reclama el buen servicio. 

Me avanzo á creer que V . E. se porsnadiní. á primera vista, 
de la gravedad de los inconvenientes ttne han hecho necesario la 
adopcion de esta medida, sin la cual habría fracasado el estable
cimiento del Oolejio; pues nadie se hubiese hecho cargo del Rec
torado, si hubiese de pesar sobre él, además de hts obligaciones 
de su empleo, las de Contador y Prefecto de Estudios. Ante esta 
cousideracion, me l1c resuelto ~- atloptar atptella medida, creyen
do servir mejor los intereses de CS!\ Provinuia y los provósitos del 
Gobierno Nacional. 

17 
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Alentado con la esperanza de que el Gobierno Nacional 
aprobará la medida indicada, propongo á los Sres. D. Crisanto 
Agote y á D. Máximo Vera; al primero, para Contador, con el 
sueldo de cincuenta pesos mensuales, y al segundo, para Prefecto 
de Estudios, con el de veinticinco pesos, destinos que ya desem
peflan interinamente. 

La observancia práctica del Reglamento del Colejio N acio
nal de Buenos Aires, ha hecho conocer otros inconvenientes de 
una naturaleza insanable en Catamarca, puesto que nacen de pe
culiaridades inherentes á una y otra Provincia, El Sr. Rector los 
hará conocer á V. E. para que se sirva resolver lo que crea con
veniente. 

Habría llenado este deber con mas anticipacion, si el mal 
estado de mi salud no me lo hubiese impedido absolutamente. 
Hoy mismo, á penas puedo dedicarme á este objeto. 

Suplico al Sr. Ministro, se sirva elevar el contenido de esta 
nota á S. E. el Presidente de la República, cuya aprobacion me 
atrevo á esperar y recibir las consideraciones de mi mayor res
peto y aprecio. 

Díos guarde á V. E. 
P . .Agote. 

~:... 
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Direeclon del Coll\ilo de &rte11 y Oficios del Rosario. 

PALERMO, FEBRERO 28 DE 1865. 

Al E'xmo. S1·. J.11.inistro de Jttsticia, Culto é Insflr1wcion P 'úblicct, 
Dr. D. Edua1•do Costa .. 

Tenemos el honor de contestar la nota que V. E. con fecha 
20 del que espira, se ha ser,rido dirijirnos. pidiéndonos un infor
me, sobre el estado en que so halla el Colcjio de Artes y Oficios 
de la ciudad del Rosario. 

Para prvceder á este informe, señor Ministro, tendremos que 
hacer á V. E. una breve esposicion del modo como fué fundada 
aquella institucion, y del carácter de los elementos que debían 
concurrir á su sostenimiento; por cuanto con estos antecedentes 
consideramos se ha de poder apreciar debidamente la marcha 
mas 6 menos progresiva del Colejio de Artes, su situacion y sus 
necesidades actuales. 

Cuando en 20 de Abril de 1863, el Exmo. Sr. Presidente de 
la República, con motivo de hallarse en la ciudad del Rosario, 
inauguró el Colej io de Artes, revistiéndolo así de notable prestijio 
con el acto del concurso oficial, el Establecimiento se habia le
vantado á esponsas de los esfuerzos y de la contraccion de una 
empresa particular, qne, alentada por el apoyo moral qnc encon
traba en todos los ciudadanos y por la promesa de ser subren
c;ionado por el Gobierno Nacional y por el de la Provincia de 
Santa Fé, no omitió sacrificio alguno para colocar el Colejio en 
una altma digna y cual corresponde á. las exijcncias de los edu
candos y de la sociedad en qne babia sido fundado. 

Tal fué sn marcha, señor Ministro, durante el año de 18G3, 
sin mas elementos qne el buen deseo, la abnegaeion y la constan
cia de los Directores, al fin del cual habían ingresado veintidos 
jóvenes en la Escuela de Artes y Oficios, como se ha comproba
do con el Estado correspondiente á dicho añ0, y que se remitiera 
á ese Ministerio por conducto del de la Provincia de Santa Fé. 

Esos jóvenes han sido alimentados, vestidos y educados gra
tnitamente dnrante aquel año, el subsiguiente de 1864:, y conti
Du.an '>iéndolo en el p1·esentc ; mientras tanto, la snbvcncion del 
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Gol>ierno de Santa Fé, vino á l1acersc efeetiva rccien en Abril del 
Hfio pasado, en la cantidad de cien p~sos bolivianos al mes, y la 
del Gobierno Nacional en 15 de J uni.o del mislllo, redncida á dos 
mil cuatrocientos pesos fuertes al afio. 

N o clej aré de consignar aqní la circunstancia de que, si bien 
el Gobierno de Santa ]fé, interesado muy directamente en el sos
tenimiento del Colejio, aparece asignando á su favor un a eroga
c:ion tan diminuta, fné en vista de ln. exigüidad de su tesoro y en 
momentos en que cedía al Gobierno de la Nacion, el subsidio de 
diez mil pesos fuertes, qne el Congt·eso, como á otras P rovincias, 
había acordado á la de Santa Fé. 

Comprenderá fácilmente el Sr. Ministro, q ne, con los ingre
sos referidos, y gravitando ya sobre la Empresa compromisos pe
cuniarios de consideracion, entre los que :figuraba la suma de mil 
ochocientos pesos bolivianos por arriendo de casa solamente á 
mediados del aílo pasado, los Directores no han podido dar al 
Establecimiento todo aqnel ensanche de que es sueeptible, ya sea 
haciendo mas ostensivos los bienes de la enseñanza industrial, 
admitiendo mas jóvenes, ó abTiendo otros talleres que ofreciesen 
u nevo aprcndiz:..j e. 

Sin embargo, la direccion del Colejio de Artes del Rosat io, 
aparte de haber contraído sus esfuerzos á conservar esta institu
cion, con In. esperanza de introducir en él notables mejoras, siem
pre qne la snma de recursos de que disponga mas adelante, se lo 
permita; y en el deseo de ofrecer á los alumnos un nuevo campo 
de trnbnjo práctico, dispuso trasladar temporalmente un número 
de ellos :í esta Capital, á :fin de que continuasen haciendo su 
aprendizaje en Palermo, y con ocasion de seguir algunos modo· 
los que habría sido dificil obtener on el Rosario. 

Los Estados adjuntos, nrunerados 1 y 2, que tengo la satis· 
fnccion lle elevar á manos de V. E. , pondrán á ese Ministerio en 
conocimiento del número de los alumnos qne tiene actualmente 
el Colejio llcl Rosario en su seccion de Artes y Oficios, con cspre
siun de los ramos que cursan , estado de adelanto de ac1nellos, las 
bajas que ha habido, número de los profesores, ete. 

Podemos asegurar á V. E., que los jóvenes que se hallan · 
temporalmente en Palcrmo, sostenidos siempre por la casa del 
Rosnrio, han adquirido notables adelantos, siendo hoy en su ma-
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yor parte, cscelentes oficiales, que en cualquier taller de indus
tria P"'drian gn.narse su subsistencia. 

N o menos Tecomendables se han hecho todos los jóvenes, en 
jeneral, del espresado Colejio, por sn progreso moral é intelec
tual, efectos que debidos á la accion benéfica del trabajo y un ré
gimen conveniente á que están sometidos los educandos, nos prue
ba de uua manera evidente, que los resultados de la institucion 
de la Escuela de Artes y Oficios, son ya un hecho práctico. 

Los infrascritos, creen con lo espuesto, satisfacer los deseos 
del Sr. Ministro, respecto del informe solicitado, y descansan con
fiadamente en que el Exmo. GobieTno Nacional, continuará pres
tando al Establecimiento del Rosario su paternal proteccion, con 
en yo eficaz concurso esperan darle en breve un impulso que llena 
las aspiraciones del Gobierno y del público. 

Dios guarde al Sr. Ministro. 

Jacinto Febrés de Rovim. 
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Nómina de los Profesorcs~del Liceo y Esenela de Artes y Oficios del Rosario 
con espresion de los ramos de enseñanza á su cargo. 

D. Jacinto Febrés de Rovira, Ingeniero Director, actualmente en 
Buenos Aires. 

" Tesandro Santa-Ana, segundo Director; tiene á su cargo los 
ramos de Historia antigua, idioma Inglés y Cosmogra:fia. 

" Isidro Miau, desempeña las clases de primera enseñanza supe
rior, Gramática Castellana, Retórica, Aritmética, Geogra
:fia y Ca U gra:fia. 

" Pedro Castellan, idioma Francés y teneduría de libros. 
" José Bartomen, dibujo y música. 
" Andrés Uesario, tiene á su cargo los ramos de primera ense

ñanza elemental, lectura, escritura, gramática y aritmética. 
Reverendo Padre Fray Nicolás Padignani, tiene á su cargo la 

la educacion religiosa de todos los alumnos. 
D. Juan Martincz, encargado de la seccion de párvulos. 
" Estevan Stochi, accidentalmente en Buenos Aires, tiene á su 

cargo la enseñanza industrial. Carpintería, ebanistería, tor
nería y escultura. 

" Juan V entiniglia, los mismos oficios que el anterior. 
NOTA-Con escepcion de los Sres. D. Jacinto Febrés de 

Rovira y D. Estcvan Stochi, los demás profesores residen en el 
Rosario y desempeñan sus respectivos trabajos en aquel Estable
cimiento, pues á la vez, son tmnbicn profesores del Liceo. 
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El Gobierno de-

JUJUÍ1 ENimO 7 DE 1805. 

Al E'rmno. Sr. 1Uinist1·o de Estado, en el .Departamento ele Jwsti· 
oía, (}¡¿lto e Instruccion Pública, .DP . .D. E'dt¿wylo Oosta. 

Convencido el infrascripto, de qne V. E. dá la importancia 
que merece á la difnsiott de la instruccion pública, en todo el ter
ritorio Argentino: llama la ateucion de V . E. para protcjer este 
importante ramo en la Provinéia de Jujuí, tan limitado en ella 
hasta hoy, mas qne por la falta de profesores idóneos, por la ca
renci•l de fundos provinciales suficientes para hacer frente á los 
diferentes gastos <1ue ocasionaría nn Colejio qne satisfaga las ne
cesidades de su ju,·entud. Ho_y, felizmente, se encuentran en esta 
capital dos profesores, que unen á la idoneidad, los demás rcq ui
sitos que deben reunir los directores de la edncacion preparatoria 
para los estudios superiores. Han planteado ya un colejio parti
<:nlar; pero este no uará todos los resultados beuéticos que podría 
prvclncir si se eonvirtie5e en Colejio Nacional. Para qneesa ilt
fiueucia civilizadvra de la instmccion, se deje talllbien sentir en 
esta pitl'te ele lu República, se dirije a V. E. el infrascripto, soli
citando se digne V. E. resolver !a conversion de dicho Colejio 
de lus Padres Lazari tos, en Nacional ; seüalando á este estableci
miento de cnseilanza, una su bvcn<:ion ele los fondos dcstiuaelos ÍL 
este objeto por el Congreso N<Lcional, conforme se ha hecho con 
los Colejios de Buenos .d.iros, San Juan, Entre Rios, Santa Fé, 
Córdoba, Salta y Tucuman; autorizando al efecto á esto Gohior
u o, y dic;t(mdule las instrncl'ioncs que V. E. crea convenientes. 

El actual local que oenpan aquí los Padres indicados, es de 
la propiedad de la Provincia ó del E~tado, y ofrcee todos lasco
modiclaeles noecs<uias, lo cual es una vcutaja, porque el Excclen
tísimv Gobiemo Naeion<d: no tendrú qne lutccr gastos en la odi
ticacion ele ningun otr .. , lli en alquiler de casa; liruitúnd ooo <Í sc
fté1,1ar p~tra el Colejio N<LC.:inual ele CStfL Pro,·incia, de tres n cua tro 
wil pesos, Cllle calcula el infmscripto se p odrán gastar en el pre
su pue:,Lo t~llual del est.t blcvirnientú iuclie,tdv. 

lo 
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Espera el infrascripto, qnc V. E. acojení favorablemente e¡¡.. 
ta solicitud, como un beneficio <JUC pnecle dispensar el Excelen
tísimo Gobierno N acioual á esta bencméríta Provincia, aceptando 
V. E. entre tanto, las consideraciones de respeto con que se sus
cribe de V. E. el infi·ascripto-

Atento, seguro servidor 
DANIEL ARAOZ. 
Ghsólogo Bar1·on, 

OHcial Muyor • 

.Itlluiaterio de Ju8Ucln, Oulto é lnstrucciou Pública. 

BUENOS AIRES, FEDR.ERO 11 DE 1865. 

Al Ermno. s,·. Gobunador de lct Provincia de Juj1ty. 

Ile recil:.oiJ.o la nota fecha 7 do Enero próximo pasado, que 
V. E. me ha clirijido, solicitando la nacionalizacion del Colcjio 
de los Padres Laza¡·itos, qne acaba de plantearse en la capital de 
esa Provincia. 

Sensible le es al Gobierno, no poder acceder á los deseos 
manifestados por V. E., en razon de que solo ha sido autorizado 
para la fundacion de los cinco Colejios Nacional es, en ya apertu
ra acaba de ordenar de acue1·do con lo dispuesto por el Congreso 
Lejislativo, sin cuya saDtJion no podria nacionalizar el de J uj u y. 

Sin embargo, el Gobierno abriga la esperanza de qno mas 
adelante, el Congreso ha de estender este beneficio cí. algmuts 
otJ:as Provincias; y mientras esto no se realice, ha dispuesto po
ner á disposicion de V. E., la suma de dos mil pesos fuertes al 
año, para concurrir al sostenimiento del que está ya creado en 
esa Provincia; debiendo entregarse por mensualidades, á contar 
desde el r de Enero próximo pasado. 

Con esta fecha, lo comunico al Ministerio de Ilacic::nda; y 
será conveniente que V. E. nombre una persona que se encargue 
de recibil' dichas mensualidades en esta capital. 

Esperando que con la resolucion tomada, V. E. se penetrará 
de que el Gobierno N adonal hace en este caso, cuanto le es dable 
hacer, en obsequio de la educacion en la Provincia de Jujny; me 
el! grato saludarle con toda consideracion y aprecio. 

EDUARDO CO~l'l'A. 
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Exmo. Seíior : 

Escolástico Zcgada, vecino de la ciudad de Jnjny, {m te V. E. 
con el debido respeto, digo: qne hace algunos añc•s ó. <pte anhelan
do por el progreso y bienestar de esta Provincia, me pareció ver la 
realizacion de mi deseo en el establecimiento de dos ceotros de 
educacion,-uno para varones y otro para mujeres. A este fin, 
consh·ní locales aparentes; poro mis recnt·sos particulares eran 
insuficientes para llegar á mi propósito; hasta que felizmente lu
ció la época de organizacion, bajo los auspicios de V. E., ()_ne, 
desde el principio de su Administra.cion, levantaba á la. Repúbli
ca entera, á ser iluminada con la luz de la >erdad, para dcsterr:u· 
por medio de la inetrncdon, los males de un hlctuoso pasado, 
cuyo resorte era la ignorancia. Animados de estos sentimientos, 
V. E. ha auxiliado poderosamente mi empresa, proporcionando 
recursos para el trasporte de profesores idóneos desde P~trís. La 
aprobacion que por ese medio ha acordado V. E. á. la idea, es 
para mí una garantía del acierto en mis propósitos; y en justo 
homenaje á la benevolencia cou que V. E. se ha conducitlo, fa vo
¡·eciendo á esta lejana Provincia, tengo la satisfaccion ele anun
ciarle, qne loo dos Oolejios; se encuentran instalados, y auierta Ja 
enseñanza desde 21 de Noviembre último, segun los programas 
que tengo el honor de acompafiar. 

Mas, el Oolejio de varones quedaría deficiente, si V. E. no 
le acordam la gracia de que sus certificados de exámenes, sean 
aceptados eu la U ni vcrsidad Nacional, para ingresar tí estudios 
superiores; y á. que este fin, V. E. nombre una comision qne 
presida los exámenes que deban rendirse cada año. lle visto con 
gran satisfM:cion en la Memoria del Enno. Sr. Ministro del ramo, 
que el Supremo Gobierno tiene el pensamiento de dotar á cada 
Provincia, de un centro de educacion. Por lo que respeta á esta, 
puede serlo sin mayores costos el qae acabo de espresar, pues los 
ramos de enseñanza, como V. E. verá. en el Programa, son los 
mismos que determina como preparatol'ios el plan de estudios 
decretado por V. E. en 15 de Febrero; el mismo que pncde adop
tarse en cuanto ú sn distribncion de años, con escepcion solamen
te del idioma ingl6:; y dibujo, hasta que se propordonc profesor 
de esos ramos. 
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Uoy se encuentran á la cabeza del establecimiento, los dos 
profesores Mr. Luis La Vaissicre y 11ft-. J can Ohanavat, muy com
petentes por su >ersion en los Oolcjios de París, dondé antes han 
servido; y están en disposicion ele hacer venir de allí mismo, 
otros dos profesores para el mejor y mxs completo servicio del 
Colcjio. Mas, en un pueblo donde vá á establecerse por primera 
vez un centro formal de enseñanza, hay muchos inconvenientes 
qne vencer, hasta formar en la juventud el gusto por el estudio, 
y por d conocimiento de las ciencias; para lo cual es indispensa
ble el estímulo que consigo lleva la proteccion del Gobierno. Yo, 
conociendo cuanto se interesa V. E. en el adelanto de los pue
blos, me atrevo á implorarla, tanto para la mejora del local, co
mo }larn auxilio de los profesores ; en la seguridad de que, cual
quiera llUC se digne V. E. acordarle, será un poderoso cstímnlo 
pam el Oulejio naciente, y que rcconlará á la Administracion de 
V. E., como á la protectora de su fnndacion. Por lo espuesto-

A V. E. pido y suplico, se digne conceder lo que llevo es
prcsatlo; será merced con justicia, y para ello, etc . 

.l!,scolástico Zegacla. 

I!Uuil!ltc 1·io de Justicia, <Julto é Jostrucclou Píablica. 

BUE NOS AIRES, FIJ:BRERO 14 DE 1865. 

Al Sr. p,•esbítm·o DP. D. Escolástico Zegada. 

Se ha recibido en este Ministerio, la solicitud c1ue ha elevado 
V., pidiendo se disponga lo conveniente, para que los certificados 
qne espicliere el Oolejio de San Vicente de Panl, establecido en 
esa ciudad, scRn reconocidos como válidos para ingresar á estu
dios mayores en la Universidad Nacional. 

U na prerogativa semejante, seria, sin dnda, de grande Ílu
portancia para aquel establecimiento y para todos los de su clase 
en general. Entiende, sin embargo, el Gobierno, que ella no pue
de ni debe ser concedida, sinó en casos muy especiales. Pues que, 
si bien es ci erto qnc no habría equidad en acordar á uno ó dos 
establecimientos, el privilejio esclnsivo de preparar la juventud 
para las carreras cícntíficas y literarias, es tambien citrto que la 
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estension de este privilejio, no debe concederse sinó con mucha 
eircunspcccion, y sol•) á ll.l]_uellos establecimientos que ya por una 
larga esperiencia en la enseña-nza, ó ya por la especialidad de la
circunstancias en que se encuentran colocados, ofrezcan suficicns 
tes ga1·antias de que los estudios se hacen en ellos con la debida 
formalidad, de manera que los discípulos que preparen para las 
clases superiores, no vengan á ser en ellos una rémora. 

Espero que V. comprenderá fácilmente, que el Oolejio de 
esa capital, qne ha sido hace poco instalado, no se encuentra to · 
davia en condiciones de poder optar á un privilejio de esta natu
raleza, que por otra parte no podría el Gobierno conceder sin la au
torizacion del Congreso. Pero, si en esta parte le es sensible alGo
bierno oo poder acceder á los deseos manifestados por V., me es 
grato pnrticiparle que S. E. el Sr. Presidente de la República, ha 
aceptado favorablemente la indicacion que se le ha hecho, de 
prestar algun auxilio al establecimiento, habiéndose comunicado 
ya á S. E. el Sr. Gobernador de ·la Provincia, quien tambien lo 
solicitó, que se ha acordado una subvencion de dos mil pesos 
fuertes al año, los cuales serán abonados en mensualidades, á 
contar desde el 1 • de Enero próximo pasado. 

Dios guarde á V. 

EDUARDO COSTA. 
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El Gobierno ele-

CORRillNTES1 SETlEMURE 2(1 DF. 1864. 

Al Ermo. Sr. Ki?Vi:st;ro Secretario de Estado, e11 el Df'pa1·tctmento 
de ,fittsUoia, Oulto é Inst?'Uccion P úbUca. 

Habiendo conseguido establecer un Col~jio en esta C2pital, 
para l a instruccion de la juventud, el cual se encuentrn felizmen
te en pié muy bueno, y deeeando que los estudios preparatorios 
qne se hagan en él, aprovechen á los jóvenes que dispuestos á se
guir carreras literarias, quieran ir á ingt·esat· en algunas de las 
Universidades de la RepúblicH, me permito elevar á V. E. el ad
junto plan de estudios y r eglamento de dicho establecimiento, 
aprobados por la IIouoruble Cántara Lejislativa de esta Provin
cia, con el fin Je que el Exu1o. Gobierno N aeional, se digno dis
poner lo conveuiente, para !fUe los certificados de estudios espe
Jidos por los DiL·ectores con las formalidades correspondientes, 
sean reconocidos eu las Uuiversidades y Colejios Nacionales de 
la República. 

Acompaíío tambien á V. E., en cópia igualmente legaliza
da, el cvntrato celebntdo pam plantear y sostener este estableci
mieutl); por el cual verá V. E. lo que cuesta él ÍL la Provincia, y 
si esposiule qne e l Exmo. Gouiemo Nacional preste alguna eoo
peracion para el sosten del mismo. 

Dios gnarde á V. E. 

MANUEL J. LAG RAÑA . 
..LXTO~JO SEGO\'IA. 

Diini.,lcríu de Ju!lticia1 c;ullo é luslruccion .Pú.blíea. 

Ut:ENOS AmES, NO\'IEMIHU; .J: m; 1804 . 

.Al B'xmo. S1•. Oouernrwlo1' de la ProvincÚ¿ de Corrientes. 

Ilc redbiJo la 11ota fedu\ 20 de Scticn1ure, en quo, hncien
du presente V. E. que se halla cst,~blccido en esa capital, 1111 (J0-

lcjio de csLuJivs pwparaturivs bajo ruuy uuetutb couclicioueb,-
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solicita se disponga lo conveniente pa1·a que los certificados que 
espicliere, sean ret:onoci.dos como válidos para ingresar á estudios 
mayores en las Universidades de la República. 

Una prei·ogativa semejante, seria, sin duda, de grande im
portancia para aquel Establecimiento y para todos los de su clase 
en jeneral. Entiende, sin embargo, el Gobierno, que ella no pue
de ni debe ser concedida sinó en casos mny especiales. Pues que, 
si bien es cierto que no habría eqlúdad en acordar á uno ó dos 
establecimientos, el privil~jio esclnsivo de pt•eparar la juventud 
para las carreras científicas y literarias, es tambien cierto que la 
estension de este privilejio, no debe concederse sinó con mucha. 
circunspeccion, y solo á aquellos establecimientos que ya por una 
larga esperiencia en la enseñanza ó ya por la especialidad de las 
circunstancias en que se encuentran colocados, ofrezcan suficien
tes garantías de que los estudios se hacen en ellos con la debida 
formalidaJ, de manera que los discípulos que preparen para las 
clases superiores, no vayan á ser en ellas rn1a rémora. 

Espero que V. E. comprenderá fácilmente, que el Colcjio de 
esa Capital, que ha sido apenas instalado, no se encuentra toda
vía en condiciones de poder obtar á un privilejio de esta natura
leza, que por otra parte, no podría el Gobierno conceder sin la 
autorizacion del Congreso. Pero si en esta parte, es sensible al 
Gobierno no poder acceder á los deseos manifestados en la nota 
á que contesto, me es grato decir á V. E., que S. E. el Sr. Presi
dente de la República, ha aceptado fa vorablemente la indicacion 
que en la misma se hace, de prestar algun auxilio af Estableci
miento que se ha creado bajo sus auspicios. Mientras el Gobierno 
Nacional no establezca un Colejio costeado por el Tesoro Públi
co en esa Provincia, como espera ha de establecer en adelante, 
poodr(t con placer á la disposieion do V. E., la cantidad de mil 
quinientos pesos al año, para el sostenimiento del ya creado, ó de 
aquel que V. E. juzgase mas acreedor á su pruteccion, y quo me
jores ventajaH ofreciese. 

Dio.; guarde á V. E. 

EDCARDO CO$TA. 
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El 11Ilulstt·o de .J"ndlcla, Culto é lulltrucclon PÍlbllca, en COJDlslon, 

SAN J U.AN1 ABRIL 7 Dl~ 1865. 

Alli'.mno. Sr. Gobernador ele la Provincia ele San Juan. 

Tengo la satisfaccion de remitir á V. E., nn libramiento con
tra la Tesorería General, por valor de mil pesos fuertes, que como 
intérprete de la voluntad del Gobierno Nacional, pongo á dispo
sicion de V. E., para cooperar á la tcrminacion del hermoso edi
ficio para Escuula qne se levanta en esta cindad, b:.1:io el nornbiC 
del distinguido ciuuauauo. {t cuyos perseverantes esfuerzos tanto 
debe la edncacion de esta Provincia y de la Rept1blica en general. 

Aprovecho esta oportunidad, para manife.,tar á V. E. la sa
tisfac~.:ion con q nc me he impuesto, y elevaré á couoeimicnto del 
Gobierno de b Nacion, el laudable celo 0on qne el Gubiemo de 
V. E., auxiliado por numerosos y muy h onorables ciudadanos, se 
contrae á difnndit· la ens;}ü:mza en tollas las clases de la sociedad. 
Conoee V. E. demasiado bien la. importancia sin igual de comba
tir sin trégna y sin Jescau~o la ignorancia, principal enemigo de 
nncstm paz y prosperidad, para qne sea necesario estimularle JHI

ra persevcmr en SllS gr,mdes y benéficos prolJÓsitos. 
Q1tier<~ V. E. acepbw la csprcsion de mi mns disti ngnida 

cousidera<..:Íun y ap1·ecio. 
Dios gnarde á V. E. 

EDUARDO COSTA.. 

El G!\bcrnado1· de la Provincia d e-

SAN JUAN1 1Ü DE ABRIL DE 1865 . 

Lll S,·. D,•, D. liiluardo Costa, JJI-inistro Se01·eütrio de l!.stado, en 
el Departamento de Jttstioia, Culto é Inst?·uooion Públicc~ 
de la Nacion . 

E l Gobierno de San Juan, se ha impuesto con elmayot· pla
cer de la nota ele V. E., fecha 10 del presente, á la que adjunta 
un li.bnuniento contra la Tesoreria General, por la ea.ntid acl de 
mil pesos fuerte:; qnc, V. E. iutcrpretando la volun tad del Gobicr 
llu de la Nacion. se sinió dedicar <Í bcueficiu ele la "Eseneln Sar
lltieulu." 

lU 
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El infrascrito, se hace un deber en agradecer á V. E., en Io 
que vale, tan oporhma y generosa cooperat:ion, para terminar 
na obra de esta magnitud; al mismo tiempo, tiene que advertir 
á V. E., que la mente de mi Gobierno y el principal norte que 
lleva. en su mat·cha gubemativa, es estirpar por todos los medios 
á su alcance la ignorancia, principal enemigo de nuestra paz y 
progreso, como lo sienta muy bien V. E. en la nota que tengo la 
honra de contestar, y le protesta, que seguirá en los mismos pro
pósitos que V. E. se sirve reconocerle. 

Dios guarde á V. E. 

CAMILO ROJO. 

RUPERTO GODOY. JoSÉ l.Lill.lA. DEL OAlUUL. 
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Bl !Ulnlatro de .Tustlcla, ()nito é Instruccion Pí•blica, en coml11ton. 

MENDOZA1 ABRIL 1t DE 1865 . 

.A la señora Presidenta de la Socieclacl ele Benijicencia ele N en
cloza. 

Al rcconer esta ciudad, he tenido ocasion de visitar el vasto 
y hermoso edificio que hace construir la Sociedad de Beneficencia, 
con destino á una escuela y Colcjio para niñas, y me he impuesto 
con pesar de que, no obstante los laudables esfnerzos de la mil::mn. 
~ociedad, se encuentra con la importante obra suspendida ha 
mucho tiempo, por falta de fondos, con grave pe1~ui.cio de l a par
te ya levantada. 

Interpretando los sentimientos del Gobierno Nacional, qnc 
en cuanto la esfet·a de sus posibilidades lo permite, se Lace siem
pre uu deber de facilitar las tareas de las generosas matronas que 
consagran su tiempo y posponen sus comodidades á la direcciou 
de la juventud, y al alivio de los qne sufrcn,- me es mny gt·at@ 
poner en manos de la señora Presidenta, un libramiento contt·a 
la Tesorería General, por la cantidad dtl 1,000 pesos, abrigando 
la lisonjera esperanza de qnc, con esta cooperacio11, aunque peque
ña, podrá la Sociedad continuar los trabajos suspendidos, y esti
mulando nuevamente el celo de este vecindario en favor de un 
precioso establecimiento, de que él mismo ha de reportar incalcu
lables bencficios,-llevarlo á, una feliz terminadon_ 

Aprovecho esta oportnni<.lad, para salttdar á la respetable 
Sociedad de Bcueticcncia ele :McudozH., ecn1 mi. mas distingn ida 
considcraciun . 

•EDUARDO COf:TA. 

MJTh'TIOZ:A , ál3RIL 30 DE 1805. 

Al Bromo. Sr. ]J!hd8f,·o 8ecrdcrv-io de J~';,tado~ en f'l lJeJ;rrrtamrnf.r, 
de J usticia, Culto e: l n81rucá{)u P itf.Jlira, f!n com~·-~ion. 

Tengo el honot de contestar la respetable n0ta de V. E., de 
f echa 15 de Abril del corriente afio, y juntamente, acusar rcciuo 
do una letra por 1'1. snma do nn mil pesos fnertes, <¡nc Y. E. l.ta 
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tenido la inestimable filantropía de ,iirar en beneficio de la COl'· 

poracion de Beneficencia que presido; para qne con ella se dé 
término á la constmccion del cuificio desti nado para un Estaule~ 
cimiento de educacion primn.ria del bello sexo, y que V. E. ha 
visto, hoy se encuentra 1 aralizado por falta de elementos pecu
nim·ios. 

Me hago 'un grato deber en tributar en nombre de la Socic
dnLl de Beneficencia al Gobierno N ;H.:ional, por el órgano de 
V . E., el :1gradecimicnto de qne nos cncoutram os poseídas, por 
el generoso amparo que nvs dispensa, sin el cual quizás nuestros 
trahajos y anhelos, por el fvmcnto de la instl'Uecion, hubieran si
do vanos y estériles. 

Su mano protectora se ha empeñado en alejar los obstáculos 
que emuarnzaban nuestros pasos, como nn g6nio consolador y be
néfico, q110 solo se recrea en el bien de la hnmunidad; entre los 
que se han dignado cooperar con su generosa proteccion , conta
mos á V. E., á quien viviremos eternamente reconocidas . 

.Aprovecho esta oportunidad para saludar á V. E., c011 las 
consiuerae.iones del debido r espeto. 

MANUELA C. DE \"IDEL.A.. 

J.1[o(l"esta V. ile Segu.ra, 
Secretaria. 
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Artírnlos pnrn Escuelas remitidos al Exmo. Gobierno de la Pro,•incia de San 
Luis, por cuenta del E:xmo. Gobierno Nacional. 

400 Selcccion de lecturas, ejemplares á $ 3800 el millar 1520 
200 Manual de U rbauiJad. . . . . . . . . . " 30u0 id . GOO 

UO Catecismo LisLórico por Fleury .. " 4000 id. 
3024 Lapicems . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 200 id. 

160 Catecismo histórico por Fleury. . " 4000 id. 
1000 Cuildernos de escritura. . . . . . . . . " 700 id. 

39u CompeuJio de la Historia de las 
Proviuciao:~ Unidas por Doüa 

3ü0 
GO.f.-6 
6±0 
700 

J uallll. Manso. . . . . . . . . . . . . . . " GuOO id. 234:0 
300 Cajat> plumas de acero .... . ..... 11 5 la caja 1500 
70 O bligacion del hornbre. . . . . . . . . " 1800 el millar 126 

1000 Gram:l.tica~ de Hcrraus y QLürvz. " 1ü0U id. 1600 
1300 Cutecisrnv de Astete ........... " 1300 id. 1690 

700 IJ. de id . . . .. ..... " 1300 id. 910 
110 El recreo de los niüos. . . . . . . . . . " 

90 El amigo de los educandos ...... " -
250 Sistema métrico. . . . . . . • . . . . . . . " 3800 id. 950 
400 Catecismo de Bedoya . . . . . . . . . . " 2000 id. 800 

2500 Cartillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 300 id. 750 
400 Aritméticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 4000 id. 1600 

1500 Cartillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 300 id. 450 
4700 Cuadernos de escritura . ........ " 700 id. 3290 

10 Compendio de la H istoria de las 
Provincias U ni das, por Doña 
J nana Manso. . . • • . . . .. . . . . . " 6000 id. 60 

4300 Cuadernm; de escritura. . . . . . . . . " 700 id. 3010 
Un cajon, guia y gastos de embar-

que . . .................... " 70 
400 Geografias ................... " 350 id. 1400 
300 Modelos de escritnra de Seully.. . " 15 uno 4500 

Un cajon guia y gastos ele embar-
que ........................ " 70 

Total . . . . $ 29,540-G 

-
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A1·tículos pa¡·n Escuela ¡·emitirlos al Exmo. Go~ierno tic In Provincia de Jujuí, 
por cuenta del Gobierno Nacional. 

2000 Cartillas. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . á $ 300 el millar 600 
3000 Cuadernos de escritura ......... " 700 id. 2100 

70 ObUgacion del hombre ...... ... "1800 id. 126 
110 El recreo de los niños.. . . ..... " 

90 El amigo de los educandos. . . . . • " 
400 Oatecismo de Bedoya.. . . . . . . . . . " 2000 id. 800 
200 Manual de Urbanidad. . . . . . . . . . '' 3000 il. 600 

1000 Gramáticas por Herrans y Qui.J.·0z " 1600 id. 1600 
100 Sistema métrico ... ... . ........ " 3800 id. 380 

2000 Catecismo de A.stete . . . . . . . . . . . " 1300 id. 2600 
300 Cajas de p!umas de acero . ... .. . " 5 la caja 1500 
150 Sistema métl'ico .......... . . . . . " 3800 el millar 570 
86! Lapicet·as ......... ...... .... . " 200 id. 172-6 
255 Catecismo h istórico por F lem·y.. . " 4000 id. 1020 

2160 Lapiceras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 200 id. 432 
44:00 Cuadernos de escritura . . . . . . . . . " 700 id. 3SOO 

Un caj on, guia y gastos de em bar-
que ........................ " 70 

400 Geografias . .. .... .. .. ... ...... " 350 id. 1400 
300 Modelos de escritma de Serrlly. . " 15 uno 4500 

Un cajon, guia y gastos de embar-
que ............•........... " 70 

400 Seleccion de lec:tmas. . . . . . . . • . . " 3800 el millar 1520 
H OO Cuadernos de escritura.. . . . . . . . . " 700 id. 980 

578 Compendio de la Historia de las 
Provincias Unidas, por Doña 
Juan a Manso . . • • . . .. . . . . . . " 6000 id. 2268 

2000 Cartillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 300 id. 600 
600 Cuadernos de escritura. ... . . . . . " 700 id. 420 
400 Aritméticas ................... " 4000 id. 1600 

Total . . . . $ 29,008-6 
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Articulos t·cmilidos para Esencias, al Exmo. Gobierno de lit Pro,·iucia tle 
Catamma, por cuenta del Gobicmo Nacional. 

5500 Cuadernos de escritura ....•.. ~í $ 
400 Geogra:fias . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . " 
300 Modelos de escritura de Seully.. . " 

Un cajon, guia y gastos de embar-
que ........................ " 

400 Compendio de la Historia de las 
Provincias Unidas, por Doüa 

700 el millar 3850 
350 id. 1400 
15 uno 450 

70 

J naua Manso ............... " GOOO el millar 2400 
150 Aritméticas . . . . . . . . . . . . . . . . . " !000 id. 600 

2000 Cartillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 300 id. 600 
110 El recreo de los niños. . . . . . . . . . . " 

90 El amigo de lo.> educandos. . . . . . " 
250 Catecismo histórico por Fleury ... '' 4000 id. 1000 
350 Seleccion de lecturas, ejemplares. " 3800 id. 1330 
250 Sistema métrico. . . . . . . . . . . . . . . " 3800 id. 950 
200 Gramática por He1-rans y Quiroz . " 1600 id. 320 
200 Catecismo de As tete. . . . . . . . . . . . " 1300 id. 360 

1800 Id. de id. . . . • . . . . . . . " 1300 id. 2340 
50 Seleccion de lecturas, ejemplares. " 3800 id. 190 

800 Gramáticas de Herrans y Qniroz. " 1600 id. 1280 
2000 Cartillas . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . " 300 id. 600 
400 Catecismo de .Bedoya . . . . . . . . . . " 2000 id. 800 
70 Obligacion del hombre.. . . . . . . . . " 1800 id. 126 

200 Manuales de Urbanidad ... .. . . . "3000 id. 600 
4500 Cuadernos de escritma .....• • •. " 700 id. 3150 
250 Aritméticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·' 4000 id. 1000 
:300 Cajas pluma de acero .......... " 5 la caja 1500 

302-:1 Lapiccras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 200 el millar 604-6 

Total. . . . $ 29470-ti 
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Artículos ¡>nrn Esencias remitidos al Exmo. Gobierno de)a Provincia de 
Santiago, por cuenta del Gobierno Nacional. 

3024 Lapiceras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . á $ 200 el millar 604-6 
300 Cajas plumas de acero .......... " 5 la caja 1500 
400 Compendio de la Ilistoria de las 

Provincias Unidas, por Doña 
Juana Manso .......•...... "6000 el millar 2400 

1000 Gramáticas por Herrans y Qniróz " 1600 id. 1600 
300 Seleccion de lecturas, ejemplares. "3800 id. 11:1:0 

1980 Catecismo de Astete ..... .. ... . " 1300 id. 2574 
250 Sistema métrico . ........ . ... .. " 3800 id. 950 
260 Catecismo histórico por Fleury. . " 4000 id. 
400 .Aritméticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 4000 id. 

1000 Oartillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 300 id. 
2500 Onadernos de escdtura ......... " 700 id. 

70 Obligacion del hombre . . . . . . . . . " 1800 id. 
1906 Cartillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 300 id. 
200 Manuales de Urbauidad. • • • . . . . . " 3000 id. 
110 El recreo de los niños. . . . . . . . . . . " 

104:0 
1600 
300 

1750 
126 
571-G 
600 

100 Seleccion de lecturas, ejemplares. " 3800 id. 380 
90 El amigo de los educandos. . . • . . " 

1000 Cuadernos de escritura .. . . .... . " 700 id. 700 
1100 Cartillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 300 id. 330 
6500 Cuadernos de escritura.. . . . . . . . . " 700 id. 4550 

Dos cajones, guia y gastos de em-
barque . . . . • • • • . . . . . . . • . . . " 140 

400 Geografl.as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·' 350 id. 1400 
300 Modelos de escritura Seully. . . . . " 15 uno 4500 

Un cajon, guia y gastos de embar-
que ....................... " 70 

Total .. . . $ 28826-4 
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J\l'tíeulos para E~cuclns, rcmitillos al Exmo. Gobierno de la ltioja, por cuenta 
del Gobicmo Nacional. 

3024 Lapiccras . .......•.......... á $ 200 el millar 604-6 
300 Cajas plumas de acero ......... '' 5 la caja 1500 
400 Aritméticas ................... " 4000 el millar 1600 

110 El recreo de los niños ........... " 
250 Sistema métrico. . . . . . . . . . . . . . . " 3800 id. 950 

90 El amigo de los educandos. . . . . . " 
260 Catecismo histórico por Fleury ... '' 4000 iJ. 104:0 
±00 Soleccion de lectnras. . . . . . . . . . " 3800 iJ. 1520 

2000 Cartil1as. . . . . ............... , '' 300 id. 600 
1000 Gramáticas de IIerrans y Qniroz. " 1600 id. 160U 

500 Catccismocl de Astete. . . . . . . . . . . " 1300 id. 650 
±00 Compendio de la Historia de las 

Provincias Unidas, por Doña 
Junna Manso ............... " 6000 

2000 Cartillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 300 
1500 Catecismos de Astctc . . . . . . . . . . . '' 1300 
2300 Cuadernos de escritma .......... " 700 

400 C::ttccismo de B0doya. . . . . . . . . . " 2000 
200 Mn.nnal de Urbanidad..... . ... " 3000 

70 Obligacion del hombre. . . . . . . . . " 1800 

id. 
íd. 
id. 
id. 
iJ. 
id. 
id. 
id, 

2:1:00 
GOO 

1950 
1610 

800 
600 
126 

2800 -:1:000 Cnadcrnos de escritura ••.•... •. " 700 
Un cajon, guia y gastos de embar-

que ....................... " 70 
±OU Gcografi.as . . . . . . . . . • . . . . . . . . " 350 iJ. HOO 
300 Hodclos de escritma de Senlly.. . '' 15 lUlO 4500 

Un cajon, guia y gastos de embar-
que . ... ................. . . " 70 

Tutal . . . $ 2üüD0-6 

:? ll 
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Testos tic ense11nnza pnra los Colejios Nacionales, remitidos ú la Provincia de 
nrendoza, por cuenta del Gobierno Nacional. 

5 Geometrías por Vincent. ....... , ........ á $ 80 400 
5 Aritméticas por Bourdon. . . . . . . . . . . . . . . . . . " 70 350 

50 Idem por Jaques. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . " 10 500 
50 Epítome ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • " 15 750 
50 De V iris . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 750 
25 Fábulas de Fedro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 375 
30 Nebrijas ..•.. .... ....................... " 16 480 
50 Ollendorff . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 40 2000 
14 Historias Santas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . " 12 168 
20 Muestras de escribir .. .. .. ........ . ....... " 16 320 
74 Ej. Ohefs d'ceuvres} L b 1 69 Flor de la Historia a oug e. 

15ú Aritmética de J acqnes .. . ...... , . . . . . . . . . . " 10 1500 
50 Ollcndorff . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 40 2000 
25 Claves ................................. " 7 175 

200 Geometría de Jacqnes ..................... " 15 3000 
~00 llistoria antigua de Durny. . . . . . . . . . . . . . . . . " 8 1600 
20 Nebrijas ............................... " 16 320 
25 Fábulas de Fedro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 375 
86 Historias Santas .................... .. .... " 12 1032 

Dos cajones ......... . . ..... .. .. .. ....... " 20 40 
Gastos de embarque del cajon número 2... . . . " 50 

Total .... $ 16185 .............. 

.. 
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•restos de l'li.Wii:tnzu para los Uolcjios Nacionnlrs. ¡·emitidos iÍ lo ProYinr.ia lle 
San J uau, por cuenta del Gobici'Uo Nacionn l. 

5 Geometrías por Viueent ................ á $ 80 400 
5 Aritllléticas por Bom·don .................. " 70 350 

50 Id cm por J aoques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 10 500 
ñO Epítome . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 15 750 
!50 De Vil'is. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 750 
2;) Fáhnlas ele Fedro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 15 375 
:30 Ncl>rijas ................................ " 16 480 
:>O Ollendorft' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " -±0 2000 
1-:1: Historias Santas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 12 168 
20 Muestms de escribir.. . . . . . . . . . . . . . . . .... " 16 320 
74 Ej. Chefs d'amvres} L b 1 · . . a ono- e 69 Flor de la Il1stona o 

150 Aritméticas de J aoques. . . . . . . . . . . . . . . . . " 10 1500 
50 Ollenclorff . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 40 2000 
25 Claves ...•.... . ....... . ......... ·. . . . . . . . " 7 175 

200 Geometrías de J acques. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 3000 
20 Nebrijas .. . ............. . . ....... ... .... " 16 320 

200 llistol'ia antigua de Dm·ny . . . . . . . . . . . . . . . . " 8 16<•0 
25 Fábulas de Fedro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 375 
86 Ilistorias Santas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 12 1032 

2 Cajones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • " 20 40 
Gastos de embarque del cajun número 2 ...... " 50 

Total. ... $ 1G1 83 
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T~slos de cnscliauza para los Colejios Nacionales, remitidos á la Provincia de 
Catamarcn, po1· cuenta del Gobierno Narionnl. 

200 Aritméticas de J aoques . . . . . . . . . . . . . . . á $ 10 2000 
80 Ollcndorff . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 40 3200 

4 Muestras de escritnra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 16 6± 
20 Ollendorff . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . " 40 800 
25 Claves ................. . . . . . ............. " 7 175 
50 Nebrijas ..... . . . ........................ '' 16 800 

200 Geometrías de Jacques ............ ..... .. " 15 3000 
200 Historia antigua de Duruy . ... ..... .. .. . ... " 8 1600 

50 De V iris ................................ " 15 750 
50 Fábulas de Fedro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 750 
73 Ej. Chefs d'amvres} L 1) 1 
69 lllor de la llistoria a ong e 
34 Compendios, señora de Noronha. 

100 Historia Santa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 12 1200 
5 Geometrías Vincent. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 80 400 
5 Bom·don, Aritmética. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 70 350 

50 Epítome . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 750 
2 Cajones.... . . . . . . ....... . .............. " 20 40 

Gastos de embarque de los dos cajones ....... " 100 

Total .... $ 15979 



l'ill 

1'cstos de enselianza }>ara los Colcjios Nacionales, remitillos á la Provincia de 
Tueuman, por cuenta (lct Gobierno Nacional. 

5 Geometrías de Vincent .................. á $ 80 400 
200 Aritméticas de J acqnes . . • . . • . • . . . . . . . . . • • " 10 2000 

28 Epítome .. .. . . . . . . . • . . . . • . . . • . . . . . . . . . • " 15 420 
13 Fábulas de Fedro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . " 15 195 
50 Nebrija ............. . .......... .. ...... " 16 800 

100 Ollendorff ........... • .... . ...•.. . .....• " 40 4000 
25 Claves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 7 175 
50 Historia antigua de Dw·uy. . . . . . . . . . . • . . . . " 8 400 
50 De V iris . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 750 

100 Ej. Chefs d'amvres} L bo le 
100 Flor de la Historia a ug 
33 Compendio de la Historia Argentina por la se-

ñora de N oronha. 
200 Geometrías de J aeques. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 3000 
150 Historia antigua. . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . " 8 1200 
100 Historia Santa ....................... . . .. " 12 1200 

5 Bom·don, Aritmética. . . .. . . . . • . • . . . . . • . . . . " 70 350 
22 Epítome . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 330 
37 Fábulas de Fed1·o .•• , . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . 15 555 
4 Muestras de escritura ...•.... ........ ... ~ •.. 16 64 
2 Cajones .... .. . . .. . .. . . . •. .. .. ..•.•.. .. . ... 20 40 

Gastos de embarque de los dos cajones ....... , . ' 100 

Total. . . . $ 15979 
= 
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1'cslos tle cnselinnza pam los Colejios Nacionales, remitidos á la Provincia tle 
Salta, por cuenta del Gobierno Nacional. 

100 Ej. Chcfs d'CJ:luvr?s} Labougle 
lOO Flor de la Historia 
33 Compendio de la Historia de las Provincias Uni

das, por la se1'lora de N oronha. 
100 Gramáticas de Ollendor:ff . . •....... . . ... ... $ 40 4000 
25 Claves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 7 175 

200 Aritméticas de J acq u es. . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 1 O 2000 
50 Gramáticas de Nebrija . .. .... .... . .. ... .. " 16 800 
28 De V iris. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 420 
12 Epítomé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 180 
6 Fábulas de Fedro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 90 

100 Geometrías de J acques. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 25 1500 
200 Historia antigua de Duruy. . . . . . . . . . . . . . . . " 8 1600 

4 Muestras de escribir . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . " 15 6± 
4 Geometrias de Vincent.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 80 320 

100 Geometrías ds J acques. . . . .. . . . . . . • . . . . . . . " 15 1500 
100 Historia Santa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 12 1200 
22 De V iris. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 330 
38 Epítome . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 570 
44 Fábulas de Fedro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15 660 
5 Bourdon, Aritmética ...... ..... .. .... . . .. ·' 70 350 
2 Cajones.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 20 40 

Gastos de embarque de los dos cajones. . . . . . . " 100 

Total ... . S 1589~ 
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Departamento de Instrncciou Pública, 

llUE~OS AIRES, :\IARZO 3 DE 1865. 

DECRETO. 

Siendo una de las atribuciones del Congreso de la Nacion, 
como nno de los principales médios de prumover el adelanto y 
bienestar de los pueblos,- dictar planes de instrnccion general y 
universitaria; y deseando el Gobierno presenta1· á sn considera· 
cion en el próximo período lejislativo, un proyecto sobre tan im
portante ohjeto-

El .Presidente de la República, ha acordado y decreta: 

Art. 1" Nómbrase en comision á los Sres. Dr. D. Juan .Ma
l'ia Gutierrez, Dr. D. José B. Gorostiaga, D. Juan Thompson, Don 
Amadco J acques y Dr. D. Alberto Larroqnc, para que prcscntcu 
el proyecto do un plan do instruceion general y universitaria, 
l'_lue ha de ser sometido á la consideracion del Congreso. 

Art. 2° Oportunamente se determinará la compensacion CJtH· 

haya de acordarse :í. los miembros de esta Comision. 
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíqucse y 

dése al Rejistro Nacional. 

MITRE. 
EDUARDO COSTA. 

Certifico que los documentos que componen este Anexo, l:!ou 
cópia fiel de los orijinales. 

.A.lejwndt•o Paz, 
Bab-Sccretarlo. 

_.--J 
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